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Presentación 

 

El libro Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen está 

conformado por siete artículos, escritos por autores de distintas áreas como la sociología, 

filosofía, economía, antropología y ciencias políticas, quienes cuentan con una amplia 

trayectoria académica o profesional en el ámbito migratorio, así como la contribución de 

nuevos investigadores. La obra, recoge los resultados de investigaciones o reflexiones 

teóricas y políticas, a través de los cuales se analizan, debaten y se consideran los retos 

que supone este fenómeno, así como las políticas desde los países de acogida y la 

responsabilidad de los países de origen.  

 

Es una compilación que aborda desde distintas disciplinas la comprensión de la 

dinámica del retorno en distintos contextos y tiempos, buscando llamar la atención sobre 

las decisiones políticas de los gobiernos tanto de países de origen como de países de 

destino, en una responsabilidad y compromiso compartido.  

 

La obra se divide en dos partes. La primera, Generalidades, tendencias y consideraciones en 

el estudio del retorno migratorio, está conformada por tres textos que analizan y reflexionan 

de manera general el comportamiento del fenómeno. El artículo de Mónica María 

Monguí Monsalve y Mino Fernando Chicangana Bayona, encabezan esta primera parte 

con su estudio sobre el panorama del retorno migratorio desde España: Tendencias generales y 

perspectivas frente a la crisis sanitaria, donde abordan las distintas perspectivas teóricas 

para comprender este tipo de migración, y a partir de una metodología cuantitativa, 

examinan las conductas de este fenómeno desde inicios del siglo XXI hasta la actualidad, 

analizando a su vez, la influencia que puede tener la situación sanitaria de la COVID -19 

en las decisiones voluntarias e involuntari as de retornar.  

 

El siguiente artículo, de Serge Laurens Retorno migratorio, investigaciones y análisis para la 

praxis: Derechos Humanos, Estado-Nación y Sociedad democrática, se destaca la importancia 

de reconocer el retorno como un derecho, además de analizar el concepto de la 

circulación migratoria. El autor analiza l a situación de reinserción social y laboral en los 

países de origen, para finalizar con una reflexión sobre este fenómeno en el contexto de 

post pandemia.  

 

Finaliza esta primera parte el ensayo de Yolanda Villavicencio Mapy titulado:  Retorno en 

tiempos del coronavirus: la experiencia colombiana, desde el cual reflexiona sobre los nuevos 

elementos de la migración en el contexto actual. Así mismo, destaca la práctica política 

de España y enuncia someramente la experiencia de Colombia dentro de esta situación. 

Desde esta dinámica la autora ofrece una serie de recomendaciones para garantizar un 

retorno digno que tenga en cuenta la situación social, económica, familiar y sanitaria.  
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La segunda parte, Estudios de caso, está formada por cuatro artículos, que abordan el 

retorno migratorio en contextos específicos a través de metodologías cuantitativas y/o 

cualitativas. El primer capítulo de Miguel Ángel Corona Jiménez sobre La necesidad de 

retornos asesorados en la migración México-EEUU a partir de buenas prácticas, analiza el 

proceso de reinserción laboral de migrantes retornados en seis municipios del Estado de 

Puebla en México. A través de su estudio, el autor evidencia las problemáticas más 

apremiantes que obstaculizan un retorno con garantías, llevando a plantear el 

acompañamiento como un aspecto clave para el emprendimiento.  

 

A continuación, Cristián Orrego Rivera con su artículo La crisis como causal de retorno en 

la migración: estallido social, pandemia y el mito del sueño chileno, examina el fenómeno de 

retorno como una estrategia de movilidad en el contexto actual, y a partir de la 

experiencia en Chile demuestra cómo este se posiciona como alternativa ante la 

dificultad de integración dentro de un modelo económico que reproduce de manera 

sistemática la desigualdad.  

 

En tercer lugar, Andrés Gaviria Álvarez, Luca Totaro e Isabelle Leonie Hirtz, presentan 

los resultados de su investigación sobre el Análisis de la eficiencia del retorno voluntario 

productivo desde España hacia Paraguay. Los autores, a través de la aplicación de una 

encuesta a ciudadanos paraguayos retornados por medio de los programas de Retorno 

Voluntario Productivo, dan a conocer la experiencia del proyecto migratorio y el proceso 

de reinserción sociolaboral de esta población en el país de origen. 

 

Cierra esta sección, Diana Isabel Urrutia Angulo y Diego Fernando Sánchez Zambrano, 

con su texto sobre El papel del emprendimiento en el retorno productivo: sistematización de 

experiencias desde España hacia Colombia, desde el cual se describe el proceso de 

reintegración económica de colombianos que se han acogido al programa de Retorno 

Voluntario Productivo, llevando a examinar de manera preliminar el posible éxito o 

fracaso de su emprendimiento debido a la afectación de la pandemia.  

 

Esperamos con este libro contribuir a las reflexiones de este fenómeno migratorio, y 

específicamente su análisis y lectura en este nuevo contexto, abordando así las 

preocupaciones de forma colectiva en busca de salidas y recomendaciones que puedan 

tener eco en las decisiones políticas. 

 

Mónica María Monguí Monsalve,  

Yolanda Villavicencio Mapy  y  

 Andrés Gaviria  Álvarez  

América España Solidaridad y Cooperación ɭAESCOɭ  

Madrid, septiembre de 2020 
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PANORAMA DEL RETORNO MIGRATORIO DESDE 

ESPAÑA:  TENDENCIAS GENERALES Y 

PERSPECTIVAS FRENTE A LA CRISIS SANITARIA  

 

MÓNICA MARÍA MONGUÍ MONSALVE . INVESTIGADORA DE LA UCM .  

mmongui @ucm.es 

 

M INO FERNANDO CHICANGANA BAYONA . MASTER EN ESTUDIOS AVANZADOS EN FILOSOFÍA . 

minochicangana@gmail.com  

 

Resumen 

Actualmente las migraciones de retorno en España han ido cobrando mayor importancia 

en el análisis académico, debido a los significativos cambios que ha tenido en las últimas 

décadas. El presente artículo pretende analizar el comportamiento de este fenómeno 

desde inicios del nuevo siglo, pasando por el periodo de crisis económica, hasta el 

momento actual en medio de la crisis sanitaria. Para ello, se utiliza una metodología 

cuantitativa por medio de diferentes fuentes de información estadística que develan las 

principales tendencias a lo largo de los años y destacan el papel del retorno como una 

estrategia ɭdifusa entre una decisión voluntaria e involuntaria ɭ del proyecto 

migratorio.  

 

Palabras claves: Retorno migratorio, crisis económica, crisis sanitaria, estrategias.  

 

1. Introducción  

Las migraciones de retorno han ido cobrando relevancia en España, debido a los 

significativos cambios que este fenómeno ha tenido en las últimas décadas. Aunque 

siempre ha existido una cierta proporción de inmigran tes que deciden retornar a sus 

países de origen, estas corrientes habían sido menores. Sin embargo, a partir de la crisis 

económica y sus consecuencias en la destrucción del empleo, se ve afectada de manera 

importante la situación de la población inmigrant e, quienes especialmente se ubican en 

los sectores más inestables del mercado de trabajo (OPAM, 2010). En efecto, el contexto 
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de crisis económica provocó un impacto negativo considerable en la población 

inmigrante, quienes vieron reducidas sus posibilidade s de empleo, llevando con ello, a 

dificultar el envío de remesas a sus países de origen, y más aún, a ver complicada su 

capacidad para mantenerse en España (García, 2014). Ante las altas tasas de desempleo, 

inestabilidad, falta de ingresos y precarización laboral que experimenta este colectivo, 

surge la idea del retorno como estrategia para afrontar esta situación. 

Si bien, este aumento del retorno migratorio coincide con la persistencia de la crisis, 

considerar ésta como la única causa que lleva a tomar la decisión del regreso al país de 

origen, sería tener una visión demasiado simplista y reduccionista, ya que este fenómeno 

también se puede producir por otras razones, como la mejora de situaciones en el país 

de origen, así como motivaciones individuales y familiares, o bien, la combinación de 

estos aspectos. Al respecto, múltiples estudios (Moreno y Álvarez, 2017; Durand, 2006; 

Jardón y Hernández, 2019) han evidenciado cómo el retorno migratorio atiende a 

diversos factores que se entremezclan, siendo algunos de ámbito individual-familiar, y 

otros se articulan a los contextos económicos, sociales y políticos de los países de origen 

y destino. En este aspecto, la decisión de volver al terruño se asemeja a los 

cuestionamientos, determinaciones y explicaciones que se producen en el momento de 

la emigración, de tal manera que se produce un nuevo proceso de toma de decisiones 

complejas entre factores micro y macro que afectan las vidas de los migrantes. Esta 

multiplicidad de elementos que circundan las migraciones de retorno, ha llevado a dar 

un notable interés en el mundo académico, destacando el estudio acerca de sus 

características, tendencias, impactos y motivaciones en este tipo de movilidades, así 

como el reasentamiento en la sociedad de origen (Canales y Meza, 2016). El tema cobra 

aún mayor relevancia frente a contextos como el actual que alteran la dinámica socio-

económica del inmigrante, bajo una crisis sanitaria que traspasa las fronteras de manera 

global; con ello, se empiezan a suscitar algunos interrogantes sobre el comportamiento 

del fenómeno del retorno y el papel que desempeña como estrategia.   

Así, el objetivo que presenta el artículo pretende observar los comportamientos de los 

movimientos de retorno a lo largo de los años, señalando especialmente aquellos 
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contextos de mayor dinamismo, así como analizar la influencia que puede llegar a tener 

la situación de pandemia mundial como producto de la C OVID -19 en las decisiones de 

regreso. Para ello, el texto parte por realizar una revisión de los antecedentes teóricos 

que abordan y se aproximan al fenómeno del retorno, llevando posteriormente a conocer 

la evolución y tendencias, para finalmente, escudriñar sobre la situación sanitaria actual 

y las perspectivas que puede tejerse frente a la migración de retorno.  

 

2. Metodología y fuentes  

La metodología que se utiliza parte de la exploración de diferentes fuentes de datos. 

Concretamente se ha aplicado una metodología cuantitativa, a partir de información 

estadística sobre flujos migratorios de retorno. Además de la indagación bibliográfica, 

en la que se ha identificado la literatura científica actualizada por medio de artículos, 

libros y publicaciones en general, se han utilizado fuentes oficiales del Instituto Nacional 

de Estadísticas ɭINEɭ que permiten extraer datos demográficos, como la Estadística 

de Variaciones Residenciales y el Padrón de Habitantes, así como otras fuentes de datos 

más específicas de una de las entidades del Tercer Sector ɭAESCOɭ, que gestiona los 

programas de Retorno Voluntario financiados por el Ministerio de Inclusión Seguridad 

Social y Migraciones y el Fondo de Asilo, Migración e Integración ɭFAMIɭ.  

 

3. El abordaje teórico de las migraciones de retorno  

La construcción conceptual y teórica sobre las migraciones internacionales, y en 

particular, sobre el fenómeno del retorno, se han distinguido especialmente por la 

diversidad de interpretaciones que le suceden, que tienen su sentido en las tipologías de 

emigración y la época en la que trascurren (Núñez, 2000; Egea et al., 2002). Si bien, las 

investigaciones sobre las migraciones de retorno, han dejado palpable la ardua 

complejidad que surge en su definición, es también reseñable el gran consenso que existe 
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para concebir estos flujos como parte del proyecto migratorio de una persona, llevando 

a crearse un interés por comprender las circunstancias en las que se presenta, los factores, 

lugares, determinantes, y en general, las dimensiones que resguardan estos 

desplazamientos (Jardón y Hernández, 2019). 

Pese al dinamismo que el fenómeno de retorno ha presentado, el tema ha sido menos 

estudiado y ha recibido menos atención que las migraciones convencionales (García, et 

al., 2014). Dicha situación proviene precisamente de su carácter menos masivo, así como 

por la escasez de datos estadísticos que faciliten su observación. De acuerdo a King 

(1986), la exigua existencia de datos y medición de este fenómeno dentro de los censos 

poblacionales y encuestas nacionales, ha llevado a favorecer su invisibilización y su 

precisión. Para autores como Gmelch (1980) y Tollefsen Altamirano (2000), el bajo interés 

por escudriñar estos datos, se relaciona con la preferencia que tienen los Estado-nación 

de centrarse en los flujos migratorios de llegada, pero no los de retorno de sus 

ciudadanos.  

Al respecto, es necesario mencionar que los flujos migratorios son siempre una cuestión 

de difícil, inestable e inexacta contabilidad; por ello, su estudio y compresión numérica 

es siempre una tarea ardua, tanto por la complejidad conceptual del fenómeno y lo 

borroso de sus contornos, como por las limitaciones estadísticas que alberga (Arango, 

2007). Además de la dificultad de su cuantificación, se aprecian otros aspectos que llevan 

a obstaculizar la creación de un marco teórico preciso sobre el fenómeno del retorno 

migratorio (Egea et al., 2002). Como se señalaba en líneas anteriores, el considerable peso 

que tienen las motivaciones de carácter individual, que escapan a las generalizaciones, 

han contribuido a su reducido desarrollo analítico.  

No obstante, en los últimos años, y especialmente en la última década, los modelos 

teóricos en el estudio de las migraciones han hecho algunos esfuerzos por avanzar en el 

análisis de los movimientos de retorno, los cuales atienden a las diversas formas y 

características para comprenderlo. Por ejemplo, basada en los principios de la economía 

polític a ɭracionalismo, individualismo y liberalismo ɭ la teoría neoclásica sustenta la 
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idea de que los flujos de migración o retorno obedecen a decisiones individuales tras 

realizar un balance de costo-beneficio para maximizar la renta por las diferencias 

salariales entre el país de origen y el país de destino (Micolta, 2005). En este caso, y 

siguiendo las consideraciones de Sjaastad (1962), Harris y Todaro, (1970), la teoría 

neoclásica relacionaría el retorno con el incumplimiento de unas expectativas 

económicas planteadas inicialmente en el país de destino; y en cambio, dicha decisión 

de retornar se vería mermada en función del aumento del tiempo de estancia y del éxito 

laboral y económico de su proyecto migratorio (Constant y Massey, 2003).  

Desde esta mirada de naturaleza económica, se postula además la teoría de la nueva 

economía de la Migración Laboral, la cual explica el retorno como resultado de la 

imperfección de los mercados (Massey y Espinosa, 1997). Frente a los preceptos 

neoclásicos, la teoría establece que la decisión de retornar ɭal igual que la de emigrarɭ 

se desprende de un contexto más amplio que el individual, en el que se incluye el 

familiar; así, teniendo en cuenta que el migrante se ve impulsado a aumentar sus 

ingresos y atenuar las deficiencias del mercado en el país de origen por medio de la 

emigración, la decisión de retornar se concibe como el momento en el que se han 

cumplido los logros económicos y la acumulación de capital necesario para sus 

aspiraciones (Stark, 1991). En este caso, la migración es observada solo como un 

elemento transitorio, y el retorno, lejos de verse como el fracaso de un proyecto, estaría 

asociado como una señal de éxito y cumplimiento de los objetivos financieros. Sin 

embargo, de acuerdo a las apreciaciones de Jáuregui y Recaño (2014), dicho proceso 

puede verse truncado por cuestiones macroeconómicas de crisis en el país de destino, 

llevando a interferir en las categorizaciones de este paradigma.  

Ahora bien, desde el área de la sociología, se abordan otras perspectivas sobre el tema a 

partir de  los enfoques estructuralista, las redes sociales y el transacionalismo. Desde la 

primera, el enfoque estructuralista, destaca el fenómeno del retorno como una cuestión 

que va más allá de una decisión voluntaria del migrante, y que en cambio, su 

determinación atiende a factores tanto estructurales y socioeconómicos del país receptor 

y el país de origen, así como procesos sociales más amplios (Papademetriou, 1985; Zabin 
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y Hughes, 1995). Por otra parte, la teoría de las redes sociales en relación a las migraciones 

de retorno, llega a reconocer la relevancia de los vínculos formales e informales que tiene 

el migrante con el país de origen, tránsito y destino, los cuales llevan a influenciar no 

solo el éxito o fracaso del proyecto migratorio, sino también afectan de manera positiva 

o negativa a la decisión de retorno o permanencia (Jáuregui y Recaño, 2014). Una de las 

perspectivas teóricas de base sociológica que ha dado gran relevancia al retorno 

migratorio es la teoría del transnacionalismo, desde la cual se han planteado 

aproximaciones que complementan a las visiones clásicas de las migraciones. Desde el 

transnacionalismo se plantea la idea de una interacción que trasciende las fronteras 

geopolíticas, y que tiene lugar entre el país de origen y el país de destino, gracias a los 

avances tecnológicos (Faist, 2004). Desde este contexto el migrante organiza su vida, sus 

vínculos, relaciones e identidades de manera transnacional, y por tanto, el retorno se 

concibe de una manera más factible, pero a su vez, como una etapa más del proceso 

migratorio y no su final (Cavalcanti, 2013).  

Desde la demografía por su parte, existen aportaciones en el estudio del fenómeno, 

rescatando para el caso, la teoría del ciclo de vida, enfoque que analiza la migración de 

retorno desde la confluencia de tres elementos: la vida individual, la familiar y el 

momento histórico (Ley y Kobayashi, 2005). En concreto, las familias deciden el tiempo 

de permanencia en el exterior en función de los beneficios y el coste. Hareven y Adams 

(1982), añaden además, que este ciclo de vida tiene en cuenta la transición de las personas 

por las distintas etapas individuales, así como por los roles que se tienen en la familia. Si 

bien, no existe un único ciclo de vida para todas las personas y familias, algunas de las 

investigaciones realizadas por los autores sobre este fenómeno, apuntan a identificar 

ciertas cuestiones en común asociadas con el tipo de migración y otras características 

demográficas, como el género. Bajo esta perspectiva, distintos estudios (Estrella, 2013; 

Monguí, 2016; Jardón y Hernandez, 2019) han subrayado cómo dentro de los proyectos 

migratorios protagonizados por mujeres, las experiencias de retorno implican un 

cúmulo de aspectos que se relacionan con la organización y condiciones de vida de sus 

hogares.  
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Recientemente, para el caso de España, se han realizado distintas investigaciones que 

además de confrontar el cuerpo teórico construido, han detectado ciertas tipologías para 

las migraciones de retorno. El estudio realizado por Monguí (2016) para el caso 

específico de la migración de retorno de colombianos desde España, concluía una 

tipificación de tres perfiles para las personas que regresan al país de origen: 

1. Inmigrantes recientes, que no logran insertarse de manera exitosa en España. 

2. Aquellos que han tenido una estancia prolongada en España y piensan en el 

retorno de cara a su jubilación y descanso. 

3. Población con un tiempo de residencia medio, que busca emplear y aprovechar 

las habilidades adquiridas durante la trayectoria migratoria, de manera que 

pueda serle productiva en Colombia 

La investigación realizada por Sanz (2013), identifica también tres tipos según la 

motivación que impulsa a tomar la decisión de r etornar. En primer lugar el retorno 

selectivo, aquel en el que el individuo decide regresar para lograr un tipo de ventaja en 

el país de origen; en segundo lugar, el retorno planificado, sustentado en la idea de una 

decisión meditada, proyectada y preparada; y finalmente, el retorno sobrevenido, aquel 

que se experimenta ante situaciones agrestes en el país de destino y que empujan a tomar 

la decisión de regreso.  

Una de las propuestas más utilizadas es la realizada por Durand (2004), quien identifica 

cinco tipos en las migraciones de retorno, algunas de ellas coincidentes con las expuestas 

por Monguí (2016) y Sanz (2013): 

1. Retorno voluntario y definitivo tras una estancia prolongada, en la cual se han 

logrado los objetivos del proyecto migratorio. En este caso, el retorno puede 

coincidir con el final de la etapa productiva y la jubilación.  

2. Retorno de trabajadores temporales. Especialmente en el caso de trabajadores 

agrícolas, o los llamados, migrantes golondrinas.  
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3. Retorno transgeneracional, considerando el regreso de hijos o nietos de la 

primera generación de emigrantes. 

4. Retorno forzoso, haciendo alusión a las personas deportadas. 

5. El retorno como fracaso del proyecto migratorio. Desde el cual identifica aquellas 

personas que se acogen a los programas de Retorno Voluntario financiados por 

el Ministerio de Inclusión , Seguridad Social y Migraciones y el Fondo de Asilo, 

Migración e Integración, ello, teniendo en cuenta que uno de los requisitos para 

su acceso es la condición de precariedad social y económica ɭaunque dentro de 

este puedan incidir  diversidad de motivaciones, asociadas con las anteriores 

tipologíasɭ.  

No obstante, y a pesar de estas aproximaciones y tipificaciones, el análisis de este 

fenómeno ha dado cuenta de la diversidad de situaciones que influyen  en cada decisión, 

llevando a tener un carácter claramente multidimensional e interdependiente, en el que 

se asocian elementos sociales, económicos, políticos, sanitarios, individuales, 

emocionales y familiares, que hacen precisamente que su estudio sea complejo y por 

tanto se realice con cautela. 

 

4. El retorno migratorio desde España: análisis de su comportamiento por medio de 

las cifras 

De acuerdo a los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística ɭINEɭ, por 

medio del registro de la estadística del Padrón continuo, es posible observar una línea 

de evolución de los flujos migratorios en España que muestra claramente el aumento 

sucesivo de la población empadronada nacida en el extranjero, donde se pasa de 

porcentajes estimados de 3,6% en el año 2000 hasta un 12% en 2011, lo que significa un 

incremento de más de 3 veces del registrado a principios del milenio.  

Estos datos tienen que ser analizados con mucha cautela, ya que las nuevas dinámicas 

que se desprenden del mismo proceso migratorio y del contexto español han hecho que 
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se requieran ciertas precisiones a la hora de contabilizar a esta población, evitando una 

imagen distorsionada de esta realidad. En primer lugar,  es necesario distinguir dos tipos 

de población: aquella nacida en el extranjero con nacionalidad extranjera y aquella 

nacida en el extranjero con nacionalidad española, en cuyo caso, no es contabilizada por 

los registros como población inmigrante. Como se aprecia, desde el año 2011 la población 

que adquirió la nacionalidad española se incrementó de manera significativa, señalando 

por ello, una caída en la cifra de la población de nacionalidad extranjera, más no del 

fenómeno migratorio como tal. Para el caso que nos ocupa en el análisis del retorno 

migratorio, tomamos en cuenta la línea general de personas nacidas en el exterior ɭ

tanto si conservan la nacionalidad del país de origen, como si han obtenido la 

nacionalidad españolaɭ. Por otro lado, como se puede observar en el gráfico 1, el 

número de personas nacidas en el extranjero no dejó de crecer durante los primeros años 

de la crisis, aunque su incremento fue mucho menos intenso. 

No obstante, la evolución reseñada en el gráfico 1 muestra una caída de este colectivo 

para el año 2013 -cinco años después del inicio de la crisis económica-, la cual se prolongó 

hasta el 2016, lo que quiere decir, que la estrategia de retorno o re-emigración no se dio 

de forma inmediata en la crisis, y más bien, existió inicialmente una medida de 

resistencia para afrontarla .  

Gráfic o 1. Evolución número de personas nacidas en el extranjero residentes en España 

 

Fuente: Padrón de habitantes 2000-2019. INE. Elaboración propia.  
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Ahora bien, si queremos aproximarnos más a las tendencias de retorno migratorio desde 

España, hemos de utilizar la Estadística de Variaciones Residenciales del INE, la cual 

muestra las altas y bajas de la población residente en España. Así, respecto a la evolución 

reciente del número de bajas residenciales de extranjeros en España con destino fuera de 

las fronteras, se puede observar un aumento desde los inicios de la crisis económica. Este 

aumento se advierte entre el 2007 y el 2010, donde llegan a producirse 1.053.319 bajas -

entre las que se incluyen  las bajas por migración circular hacia países europeos menos 

golpeados económicamente-. Es de resaltar, que si bien, se presenta una estabilización 

durante el 2011 y 2012, en el año 2013 el fenómeno retoma su aumento, siendo además 

el año con mayor bajas hacia el exterior por parte de la población nacida en el extranjero, 

lo cual vuelve a demostrar que la opción de retorno es una decisión que no se materializa 

de manera inmediata ante los obstáculos de la economía en ese momento, y en cambio, 

se trata de soportar y prolongar el proyecto migratorio.  

El año 2017 vuelve a mostrar un ligero aumento, y en este caso, el 5,62% de los 

extranjeros empadronados en España se dieron de baja con destino fuera de nuestras 

fronteras. Sin embargo, a la luz de los datos, se puede apreciar cómo el comportamiento 

de este fenómeno no suele darse de manera lineal, cuestión que se imprime por el peso 

sustancial que tienen las motivaciones individuales en los proyectos de retorno 

migratorio. Aún queda n pendientes los datos que puedan arrojarse este año, frente a la 

situación sanitaria y la posibilidad de retorno co mo forma de afrontarla.  

Gráfico 2. Evolución de bajas residenciales de extranjeros con destino al exterior 

 

Fuente: Estadística de variaciones residenciales. INE. Elaboración propia. 
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Si además analizamos las cifras según regiones de origen, podemos observar en la tabla 

1, cómo en términos acumulativos el colectivo latinoamericano es el que más bajas ha 

tenido desde el 2007 hasta el 2019. No obstante, otra de las zonas que se impone con 

fuerza son aquellos nacionales de países comunitarios, cuestión que además puede ser 

explicada por la facilidad de movilidad dentro del territorio comunitario. Es de destacar 

dentro de esta zona, el alto peso que supone Rumania, que refiere el 6,38% sobre el total 

de rumanos residentes en el país. En este caso, los estudios apuntan tanto a dinámicas 

de retorno, como de migración circular (Viruela, 2016). 

 

Tabla 1. Bajas residenciales con destino al extranjero por nacionalidad (2007-2019) 

  Bajas entre 2007-2019 2019 

Total Extranjeros 4.085.733 284.411 

UNIÓN EUROPEA (sin España)  1.338.408 100.093 

Rumania  492.475 36.790 

RESTO DE EUROPA 191.067 15.847 

ÁFRICA  691.154 45.331 

Marruecos 408.616 26.752 

LATINOAMÉRICA  1.469.702 91.860 

AMÉRICA DEL NORTE  59.507 5.623 

ASIA  329.563 25.070 

OCEANÍA  6.332 587 

Fuente: Estadística de variaciones residenciales. INE. Elaboración propia. 

Ahora bien, centrándonos nuevamente en el comportamiento del retorno migratorio 

extracomunitario y el importante peso que tiene el colectivo latinoamericano, podemos 
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ver en la tabla 2, cómo para el último año, las personas procedentes de Colombia, 

Ecuador y Argentina se muestran con mayor número de bajas hacia el exterior. En este 

caso, destacan los movimientos de aquellas personas procedentes de Colombia, y es que, 

tanto en términos absolutos como relativos se muestran para 2019 como el mayor 

colectivo con bajas, resaltando cómo las pautas que giran en torno a la permanencia o el 

regreso, han ido cambiando en este colectivo, y el retorno empieza a tener una 

importancia sustancial como consecuencia de la convergencia de situaciones específicas 

en este colectivo ɭcrisis económica en España, acuerdo de paz en Colombiaɭ. De 

acuerdo a las cifras de variaciones residenciales, se observan dos momentos para este 

colectivo; el primero, en el aumento presentado desde 2011, con incrementos paulatinos 

en los años siguientes hasta el 2016, año en el que se muestra una importante caída, pero 

a partir del 2017 se observa un nuevo aumento que se mantiene hasta la actualidad, 

postulándolo como el país con mayores salidas.  

Otro de los aspectos a subrayar, es que, si bien, el colectivo ecuatoriano no muestra las 

mayores cifras en el último año, su valor acumulativo es superior al resto de grupos, en 

cuyo caso, el aumento de bajas se presentó entre los años 2009 y 2014, periodo que 

coincide con el momento en el que la crisis afectó con mayor fuerza el mercado de trabajo 

(Moreno y Álvarez, 2017).   

Tabla 2. Países latinoamericanos con más de 8.000 bajas residenciales al exterior 

País de 

nacimiento  

Bajas entre 2007-

2019 

Bajas residenciales al exterior 2019 Porcentaje sobre 

total residentes en 

España 

Colombia 176.024 15.461 3,01 

Ecuador 211.622 10.234 2,46 

Argentina  145.869 8.517 2,91 

Fuente: Estadística de variaciones residenciales. INE. Elaboración propia. 
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Además de las cifras del INE, que nos aproximan a conocer el comportamiento del 

fenómeno del retorno migratorio por medio de las bajas residenciales hacia el exterior, 

también es posible utilizar de manera complementaria, las cifras de salidas registradas a 

partir de los programas de Retorno Voluntario que se llevan desde el Estado con la 

financiación de fondos europeos. Si bien, antes de la crisis económica, en el 2003, la 

Organización Internacional para las Migraciones ɭOIMɭ coordinaba un programa de 

retorno voluntario en España, estos programas eran apenas conocidos y las cifras 

registradas eran muy bajas. Su mayor impulso institucional y repunte se experimenta a 

partir del 2008, tras la aprobación de la Directiva sobre Retorno y el Pacto Europeo sobre 

Inmigración y Asilo que se aprobó en la Unión Europea, así como la confluencia de las 

situaciones de desempleo y precariedad socio-laboral, que pone en aumento la 

vulnerabilidad social de la población inmigrante, ya no solo de la población en situación 

admin istrativa irregular, sino también  de aquellos, que aunque contaban con una 

situación regular en el país, ven una reducción o ausencia de ingresos económicos tras 

la pérdida de sus empleos.  

Concretamente, el gobierno español establece tres vías para el Retorno Voluntario:  

1. Encontrarse en situación de vulnerabilidad social ɭRetorno Voluntario Asistidoɭ

, quienes reciben una ayuda económica de 400 euros de reintegración, 50 euros 

de ayuda de bolsillo y la gestión del billete de retorno tanto del titular del 

programa como de la unidad familiar si es el caso. Actualmente, además de la 

gestión económica, las entidades ejecutantes de estos programas, buscan una 

reintegración efectiva a través de actividades de formación de los 

beneficiarios/as. 

2. Tener intención de reintegrarse socio-económicamente en el país de origen a 

través de un proyecto productivo ɭRetorno Voluntario Productivoɭ. En este caso, 

además de las ayudas económicas percibidas para la reintegración (400 euros), la 

ayuda de bolsillo (50 euros) y la gestión del billete de retorno, se ofrece hasta 

5.000 euros para el emprendimiento de un proyecto económico en el país de 
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origen. La preparación en España consiste tanto en formación afín a su estrategia 

productiva , como con la formación de emprendimiento.  

3. Percibir la prestación por desempleo por anticipado ɭAPREɭ. Valido solo para 

aquellos inmigrantes en situación regular y con derecho a cobrar el paro. 

En cualquier caso, autores como Pajares (2010) señalan el uso minoritario que tienen 

estos programas, siendo especialmente el retorno de carácter informal o espontaneo el 

que tiene mayor cabida dentro de los flujos de migraciones de retorno; cuestión que 

puede tener su explicación, por un lado, en la reducción de presupuestos que han tenido 

estos programas en los últimos años, así como por los requisitos exigibles para su acceso, 

a saber, la posesión de nacionalidad extracomunitaria ɭno son beneficiarios aquellas 

personas que han obtenido la nacionalidad españolaɭ, así como el compromiso de No 

Retorno en los tres años sucesivos a su salida del país. 

De acuerdo a las cifras ofrecidas por el Ministerio de Inclusión Seguridad Social y 

Migraciones, desde 2009 y hasta 2019 un total de 34.883 personas han sido beneficiarias 

de sus programas de retorno; entre estos, es destacable el considerable peso que suponen 

los retornos a través de la modalidad asistido, es decir, el 62,02% de las personas que se 

acogen a estas ayudas lo hacen a través de este, lo cual puede ir asociado a la facilidad y 

rapidez del proceso, así como por el mayor presupuesto que cuenta esta modalidad en 

comparación con la de retorno voluntario productivo. 

Tabla 3. Número de personas beneficiarias por programas de Retorno Voluntario entre 2009-2019 

R. V. Asistido  R. V. Productivo  APRE (hasta 2017) TOTAL  

21.633 1.246 12.004 34.883 

Fuente: Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia  

Si además se analiza este comportamiento en función de nacionalidades, es posible 

determinar la fuerte participación de tres países latinoamericanos: Ecuador (21,07%), 

Colombia (11,30%) y Bolivia (12,01%), cada uno con una tendencia de participación 

diferente según modalidades de los programas. Para el caso del Retorno Voluntario 
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Asistido, resalta la participación de Bolivia, seguidos por los beneficiarios procedentes 

de Brasil y Argentina. Por su parte, los programas dirigidos al retorno por medio de 

proyectos productivos son encabezados por colombianos especialmente, aunque 

también se muestra un peso significativo para senegaleses, siendo éste el único país que 

resalta dentro del continente africano. Finalmente, los ecuatorianos son quienes 

muestran una predominancia dentro de los beneficiarios del APRE. 

Tabla 4. Principales nacionalidades beneficiarias programas Retorno Voluntario 2009-2019 

País RV Asistid o 2009-

2019 

RV productivo 

2010-2019 

 APRE 2009-2017 TOTAL  

  f  % f  % f  % f  % 

Argentina    2.292 10,59 4 0,321 1.179 9,82 3.475 9,96 

Bolivia  3.754 17,35 148 11,878 288 2,40 4.190 12,01 

Brasil  2.332 10,78 
 

0,000 739 6,16 3.071 8,80 

Chile  1.199 5,54 
 

0,000 620 5,16 1.819 5,21 

Colombia  1.733 8,01 365 29,294 1.843 15,35 3.941 11,30 

Ecuador  1.949 9,01 178 14,286 5.224 43,52 7.351 21,07 

Honduras  1.836 8,49 40 3,210 
 

0,00 1.876 5,38 

Paraguay  1.848 8,54 113 9,069 581 4,84 2.542 7,29 

 Senegal  142 0,66 262 21,027 
 

0,00 404 1,16 

Perú 602 2,78 62 4,976 916 7,63 1.580 4,53 

Uruguay  1.019 4,71 
 

0,000 425 3,54 1.444 4,14 

Fuente: Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia  
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5. El retorno migratorio frente a la crisis sanitaria de la COVID -19 

La crisis sanitaria que se experimenta de manera mundial desde inicios del año 2020, y 

más específicamente desde marzo en España, ha supuesto una nueva ruptura dentro de 

los proyectos que muchos inmigrantes tenían en el país. Esta ruptura procede 

especialmente de los efectos negativos en la economía, los cuales se han visto reflejados 

en los despidos, expedientes de regulación de empleo ɭERTEɭ y cierre de 

establecimientos comerciales como producto de la baja productividad. Las medidas 

adoptadas para frenar los contagios del coronavirus, han ocasionado una significativa 

contracción de la economía, que, según el Banco Mundial puede estar en torno al 7%.  

Los efectos económicos del confinamiento, así como sus fases de desescalada y la 

situación en la nueva normalidad, se refleja claramente en las cifras de la Encuesta de 

Población Activa ɭEPAɭ del IN E, en las cuales se puede observar el descenso de la 

ocupación entre el cuarto semestre de 2019 y el primer trimestre de 2020, pero sobre todo, 

en la drástica caída que se experimenta para el segundo trimestre de este mismo año, 

pasando de 19.681.300 personas empleadas a 18.607.200, es decir una reducción del 

5,46%. Así, más allá del impacto en la salud que ha tenido la pandemia a nivel mundial, 

también se ha dado un fuerte golpe en el mercado laboral, y por tanto, en los ingresos y 

la estabilidad de las personas. A pesar de los ingentes esfuerzos desde el gobierno para 

reducir y paliar la ralentización económica, su efecto ha provocado un impacto directo 

sobre los trabajadores, y especialmente, en el colectivo inmigrante, quienes se ubican en 

los sectores con mayor inestabilidad, llegando a tener una importante disrupción en sus 

condiciones socio-económicas.  

A la luz de estos efectos, puede decirse que, contrario a las previsiones que inicialmente 

se manejaban sobre el COVID -19,  en la que afectaría por igual a las personas, se ha 

podido evidenciar cómo la enfermedad aqueja de manera desigual, y de forma 

considerable, a la población con mayor vulnerabilidad social, entre los que se encuentra 

la población inmigrante,  y en especial, dentro de éste, a los inmigrantes en situación 

administrativa irregular, quienes por su situación legal no pueden acogerse a muchas 

medidas económicas o ayudas estatales, sin enumerar las dificultades que pueden tener 
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con respecto al acceso sanitario y la habitabilidad, que suele darse en muchos casos, 

según Leal y Alguacil (2012) en condiciones de hacinamiento. 

Así, el brote del COVID -19 se ha vuelto una crisis que atraviesa distintas áreas y niveles, 

no se trata sólo de una crisis sanitaria, sino que también ha tenido impactos muy 

significativos en otras áreas como la laboral, la económica, la social e incluso la emocional; 

esta última como producto de la insuficiente red de apoyo con la que pueden contar en 

el país de acogida,  así como la separación familiar y las circunstancias que ésta pueda 

experimentar desde el país de origen ɭenfermar o que alguien de la familia pueda 

enfermarɭ, profundizando las desigualdades que ya existían, sobre todo en la política 

social y en la salud. 

Ante este panorama tan agreste, no es de extrañar que la idea de retornar emerja para 

aquellos inmigrantes más afectados, en especial los que han arribado de manera más 

reciente, llegando a presentarse como una estrategia que combina una serie de 

circunstancias ɭeconómicas, familiares, etc.ɭ que llevan a plantear lo que Jardón y 

Hernández (2019) expresan como las fronteras difusas de lo voluntario e involuntario de 

estos movimientos. Es evidente que la situación sanitaria y su consecuente declive en las 

condiciones laborales y salariales, sumado a la incertidumbre de la situación, ha llevado 

a percibir la frustración de su proyecto migratorio, y a plantear por tanto, el retorno como 

respuesta para salir de la exclusión social en la que se ven atrapados.  

En este sentido, la situación sanitaria actual ha llevado a modificar los planes de la 

población inmigrante, hecho que puede sondearse por el número personas que solicitan 

acogerse en el programa de Retorno Voluntario Asistido que gestiona la ONG AESCO 

para Latinoaméri ca, por lo que de acuerdo a los datos sistematizados de sus listas de 

espera, las solicitudes han tenido un aumento del 21% desde que comenzó el estado de 

alarma, hasta la fecha actual. Empero, además de no ser unas cifras representativas sobre 

el fenómeno ɭcomo se advirtió en líneas anterioresɭ, tampoco significa que sean 

retornos efectivos y previsibles.  
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En efecto, la incertidumbre que la misma situación conlleva, dificulta realizar 

proyecciones sobre los efectos del COVID -19 en los flujos migratorios de retorno. Para 

López (2020), la probabilidad de presentarse una salida de migrantes como la acaecida 

por la crisis económica de 2008 es reducida, puesto que las decisiones de movilidad son 

tomadas generalmente cuando un proceso ha tenido cierta trayectoria, cuestión que se 

pudo corroborar con el comportamiento de este fenómeno en la crisis económica y la no 

inmediatez de esta decisión. De esta forma, y dado el carácter reciente de este evento y 

la persistencia de sus efectos, resulta difícil prever de manera concluyente el 

comportamiento de estos desplazamientos.  

Aunada a esta idea, la decisión de regresar al país, se ve obstaculizada a su vez por dos 

factores; y es que, en primer lugar, la pandemia del COVID -19 ha afectado radicalmente 

la movilidad humana entre países de origen y receptores de migración, puesto que los 

gobiernos han cerrado las fronteras de los vuelos comerciales internacionales como 

medida para proteger a su población de la extensión del virus. Si bien, existe una cuota 

de vuelos humanitarios gestionados por algunos consulados de los países de origen, 

también es cierto que estos son reducidos y conllevan una serie de requisitos para 

acogerse, siendo solo partícipes aquellas causas socialmente justificadas. En segundo 

lugar,  esta obstrucción del retorno también se observa en las dificultades laborales que 

perduran en origen, no solo por los efectos del virus, sino por su agudización en una 

estructura productiva que ya era frágil antes del brote, cuestiones que hacen que solo en 

algunos casos esta idea de retorno logre materializarse y en otras permanezca como 

opción sin llegarse a concretizar.  

 

6. Conclusiones  

La migración de retorno es actualmente un fenómeno con diversas complejidades para 

analizar. Sin embargo, la relativamente reciente atención y estudio de su 

comportamiento ha llevado a desarrollar avances para su comprensión a nivel 

multifactorial, y si bi en, aún no se ha construido una teoría lo suficientemente sólida, es 



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 29 

posible encontrar en cada una de sus aproximaciones, significativas explicaciones sobre 

estos flujos.  

Para el caso de España, actualmente las investigaciones realizadas sobre estos 

desplazamientos se han llevado a cabo tanto en el análisis de las estructuras genéricas, 

que incluyen los efectos económicos, sociales y políticos de los países de origen y de 

recepción, así como los elementos de carácter individual y familiar, los cuales han 

podido develar no solo las tendencias y comportamientos de éste, sino además la 

imprecisión en reconocer estos regresos como decisiones voluntarias o involuntarias, 

llegando a verse difusa la frontera entre uno y otro debido a las circunstancias en las que 

se desenvuelven ɭcrisis, desempleo, etc.ɭ (Jardón y Hernández, 2019).  

En contextos como el actual, ante una crisis sanitaria que ha convergido en crisis 

económica, es incuestionable, que pueda aumentar la idea de retornar, especialmente 

para aquellos migrantes con poca permanencia en el país y reducida red de apoyo, lo 

que les dificulta  asumir los efectos laborales y salariales de la situación. De manera que 

es poco probable, que estas intenciones sean sustentadas desde una decisión libre e 

incondicionada,  más aún, cuando no se han logrado los objetivos del proyecto 

migratorio.  

Sin embargo, es reciente aún para llegar a determinaciones sobre los efectos de la 

pandemia sobre los flujos de retorno, precisamente por los complejos factores que 

intervienen en tomar una decisión ɭbasada en coste/beneficioɭ y por lo especial de la 

situación, la cual afecta de manera mundial y se agudiza en las economías de los países 

de origen. La decisión de plantearse el retorno llega a complicarse aún más en el caso de 

aquellos inmigrantes, para quienes su emigración ɭo expulsiónɭ desde el país de 

origen se efectuó por situaciones de violencia y peligro, lo cual implica que  el regreso al 

país supone un riesgo a su vida. 

Si bien, existe una incertidumbre sobre el comportamiento efectivo del fenómeno de 

retorno, es importante tener en cuenta, que su materialización en todo caso, debe estar 

acompañado por una fuerte capacidad desde los países de origen para reintegrar en sus 
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mercados laborales a sus retornados, de tal forma que se pueda garantizar un retorno 

digno, con pleno reconocimiento de sus competencias formativas y laborales.  
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Cualquier sociedad que afirme garantizar la libertad de las 

personas debe comenzar garantizando su existencia. 

Leon Blum 

 

Resumen 

El retorno de los migrantes tiene efectos beneficiosos en el lugar de retorno, por la 

transferencia de conocimientos adquiridos y en el desarrollo de actividades económicas. 

Un buen conocimiento del tema es esencial para el desarrollo de políticas adecuadas de 

reintegración económica y social que contribuyan a mejorar los programas dedicados a 

este fin. Un estudio completo e imparcial de la migración y del retorno permitirá explicar 

y comprender sus proporciones, considerar mejor sus impactos en las esferas socio-

económicas para dar respuesta adecuada a las demandas y necesidades de las retornadas 

en un contexto marcado por los derechos humanos. 

 

Palabras claves: Retorno, derechos, investigación, análisis, políticas publicas, migración 

 

La historia humana puede representarse como un proceso continuo de desplazamiento 

y adaptación a las condiciones ambientales en constante cambio. En este sentido, se 

podría argumentar a priori que ahora nos enfrentamos a una situación "normal" y no a 

un "problema" que requiere el desarrollo de medidas ad hoc a diferentes escalas 

territoriales.  
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Las discusiones sobre inmigración a menudo tienden a centrarse en la llegada de 

migrantes, dejando de lado el hecho de que muchos migrantes regresan a sus países de 

origen. Sin embargo, la migración de retorno es un elemento fundamental a tener en 

cuenta en el análisis de los efectos de la migración en las sociedades de origen. 

Las investigaciones sobre el retorno son relativamente recientes y aun existen muchos 

campos de acción para investigar, especialmente para explicar y comprender las 

proporciones de los migrantes que regresan, los factores que influyen en el retorno, las 

razones detrás de los retornos, y especialmente cómo los migrantes experimentan su 

regreso. 

Estos elementos son esenciales para el desarrollo de políticas de reintegración económica 

y social por parte de organizaciones internacionales y gubernamentales que se ocupan 

del retorno de los migrantes. 

El tema de la migración de retorno es crucial desde varios puntos de vista, aunque se 

aborda poco en la literatura teórica y empírica de la migración internacional. La 

perspectiva epistemológica de concebir al migrante en un sistema global de movilidad 

es parte de un enfoque sociológico que todavía es conceptualmente débil. Pero que 

adquiere toda su dimensión crucial cuando hoy la extensión de los derechos de los 

migrantes en un territorio dis tinto de su territorio de origen, es parte de un contexto 

fuertemente marcado por los derechos humanos. 

Las personas son receptoras de derechos más allá de las prerrogativas estatales. La 

dinámica legal descalifica la distinción entre nacionales y extranjeros y cuestiona los 

equilibrios territoriales basados en las fronteras. Por lo tanto, la ley de los extranjeros se 

evalúa desde los años 1990-2000 sobre la base de los valores de una "sociedad 

democrática" y ya no los del estado-nación. Así lo expresó el presidente del Consejo de 

$ÜÙÖ×ÈȯɯɁ+ÖÚɯËąÈÚɯËÌÓɯÌÚÛÈËÖ-nación homogéneo han terminado. Tenemos una sola 

civilización: la democracia, los derechos individuales y la sumisión al estado de derecho 

(Discurso del presidente del Consejo de Europa, 9 de noviembre de 2010, PCE 256/10.) 
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Siguiendo este razonamiento, si ya no hay ninguna diferencia entre el nacional y el 

extranjero, entre el extranjero en una situación regular y el que se encuentra en una 

situación irregular ɭes decir, alguien que no respeta los procedimientos al cruzar las 

fronteras de un estadoɭ entonces la idea misma de una frontera pierde su relevancia. 

En resumen, la libertad de movimiento tiene prioridad sobre las restricciones que los 

Estados pueden decidir. 

 

1. El derecho a regresar como derecho de un migrante  

Vemos que también el concepto de migración de retorno tiene contornos bastante vagos 

y no es objeto de una definición universalmente adoptada. La naturaleza polisémica de 

la expresión "derecho al retorno" requiere aclarar sus contornos tanto en el derecho 

internacional como parte de las políticas migratorias de los Estados para comprender 

mejor las diferencias en la percepción de los fenómenos migratorios. 

El derecho al retorno, originalmente consagrado en los refugiados, ahora está 

expresamente consagrado en la mencionada convención sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y sus familiares. 

Si bien existe un consenso sobre la idea de que la migración de retorno implica un cambio 

de residencia que lleva al migrante de regreso a su lugar de origen (Beauchemin, 

Schoumaker, Henry, 2007). 

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a 

su país". reza el Artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humano. No 

importa si tiene la nacionalidad del país de origen o del país anfitrión y además, los 

migrantes pueden regresar voluntariamente e independientemente, o bajo 

circunstancias especiales que los obligan a regresar. Finalmente, el retorno puede ser 

permanente o temporal. 
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El hecho de que algunos migrantes aspiren a regresar a su país de origen es un hecho 

sociológico que tiende a ubicar los fenómenos migratorios en una lógica de transición de 

acuerdo con las prerrogativas estatales. Que los migrantes se beneficien formalmente del 

derecho al retorno tiende a promover una nueva articulación entre su identidad y su 

expresión dentro de los Estados. 

El individuo ahora tiene el derecho de regresar a su lugar de origen o de recrear las 

condiciones de vida específicas de su comunidad de origen aprovechando el estatus de 

minoría que muchos textos ahora le confieren. (Ver la concepción de comunidad de 

Zygmunt Bauman como "el marco principal de referencia para el análisis social"). 

Aquí nuevamente, encontramos, dependiendo del ángulo adoptado, la interacción entre 

las prerrogativas estatales centradas en el respeto a las fronteras y el reconocimiento de 

un derecho de retorno al individuo que depende más de una comunidad imaginaria.  

La implementación de las prerrogativ as estatales se caracteriza por su naturaleza 

unilateral y su negativa a tener en cuenta la posible elección de la persona interesada. 

$ÚÌɯɁÙÌÎÙÌÚÈÙɂȮ aquí es más parecido a la expulsión o deportación. Sin embargo, no 

descarta obtener el retorno voluntario  asistido. 

En nuestro tiempo, la eliminación de este problema ha llevado a propuestas para 

reformar este texto a fin de reducir su naturaleza automática para dar más prioridad a 

la expresión de la voluntad de los migrantes. 

Si la idea de que "lo que define el mundo contemporáneo es la circulación, mucho más 

que estructuras y organizaciones estables" es ampliamente aceptado en las ciencias 

humanas contemporáneas, las teorías migratorias parecen verse obstaculizadas en una 

visión que continúa separando la mov ilidad de los migrantes y la movilidad de las 

personas sedentarias, las trayectorias migratorias de los viajes urbanos, movimientos 

transnacionales y movimientos locales, etc. 
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Las instituciones involucradas, pero también el mundo de la investigación, recom iendan 

la siguiente definición de migrante internacional: cualquiera que cambie su país de 

residencia habitual, cualquiera que se mude y cruce al menos una frontera. 

A diferencia del inmigrante, que llega para quedarse, el migrante generalmente se 

concibe como una persona en tránsito, que viene solo a trabajar, cruza nuestros 

territorios, nuestras ciudades y que regresa a casa o se va a otro lugar. 

En su esquema analítico mínimo, su comprensión sociológica se reduce a la imagen de 

una ruptura permanente de los lugares que conectan al individuo con su entorno 

original, así como a la confrontación con un mundo diferente de pensamiento y vida.  

Los geógrafos consideran que el concepto de migrante (que yuxtapone con el de 

emigrante o inmigrante) se basa en un criterio físico, el de desplazamiento en el espacio, 

y como tal, no debería o no debe confundirse con el de extranjero, basado en un criterio 

jurídico.  

 

2. La circulación migratoria como nuevo concepto  

Si realizamos antes del año 2000 una revisión del trabajo sobre circulación migratoria, el 

término circulación migratoria no aparecerá en el tesauro de las bases de datos 

especialistas en el campo de la migración y las relaciones interétnicas, mientras que la 

palabra clave diáspora proporciona altos porcentajes de respuestas, lo que indica el 

notable aumento en los trabajos que introducen en sus análisis una nueva visión de los 

procesos migratorios vinculados a la amplificación del fenómeno. De hecho, la 

integración de las economías y la libre circulación en el área europea plantearía el 

problema de las disparidades entre terceros países y países integrados y desencadenaría 

una nueva dinámica de migración que llevaría pensar erróneamente que es un fenómeno 

alimentado mayoritariamente por los países del Sur y del Este. 
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Estas nuevas formas de migración, que encajan en el contexto general de la movilidad 

como fenómeno social, difícilmente podrían describirse en los términos históricos, 

políticos y sociológicos forjados por los investigadores en los años sesenta y setenta. 

El término circulación migratoria es una creación reciente1 . Dentro de esta nueva 

perspectiva de la migración de retorno es un fenómeno poco estudiado, pero a veces 

afecta a un gran número de personas, a menudo en edad laboral (y no solo a los 

jubilados). Las razones de esta supervisión están indudablemente vinculadas a las 

dificultades para definir a los migrantes que regresan. Ciertamente es necesario alejarse 

de la idea de un retorno definitivo y considerar el retorno en el marco de las rutas  

migratorias que pasan por el mismo lugar.  

Para lograr aproximarnos a una definición del universo de los retornados se deben tener 

en cuenta tres puntos importantes. 

Primero, la dimensión del tiempo es un aspecto esencial a tener en cuenta. Es importante 

distinguir entre visitas simples y migraciones de retorno como tales (Black y Ammassari, 

2001). Los migrantes que regresan a su país de vacaciones o para una visita sin intención 

de quedarse allí, no deben definirse como migrantes que regresan (Gmelch, 1980). 

En segundo lugar, la referencia a la nacionalidad de las personas puede ser importante. 

La definición propuesta por la División de Estadística de las Naciones Unidas (ONU) 

para la recopilación de datos sobre estadísticas sobre migración internacional considera 

a los migrantes que regresan como "«personas que regresan al país», países de los que 

son nacionales después de haber sido inmigrantes internacionales [...] en otro país y que 

tienen la intención de permanecer en su propio país durante al menos un año" (División 

de Estadística de las Naciones Unidas, 1998). 

 
1 Véase el trabajo de los historiadores sobre la circulación de estudiantes en la Edad Media, o los de L. 

Fontaine sobre el tráfico en Europa desde el siglo XV al XIX. También el trabajo de los antropólogos sobre 

el nomadismo. Finalmente, el famoso estudio de Nels Anderson sobre el vagabundo publicado en 1923, así 

ÊÖÔÖɯÌÓɯÓÐÉÙÖɯËÌɯ)ÈÊÒɯ+ÖÕËÖÕɯÚÖÉÙÌɯɁÓÖÚɯÝÈÎÈÉÜÕËÖÚɯËÌÓɯÍÌÙÙÖÊÈÙÙÐÓɂȭ 
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El país de origen de los migrantes se refiere a la nacionalidad. Sin embargo, como señala 

el informe de la OCDE, una definición basada exclusivamente en el país de nacionalidad 

no parece ser relevante para las personas naturalizadas. Parece preferible tomar el 

criterio de país de nacimiento (Dumont y Spielvoger, 2008). 

Tercero, es importante ir más allá de una definición básica que considere el retorno solo 

en ausencia de una migración posterior. Deben evitarse las representaciones engañosas 

de la migración de retorno; erróneamente, la migración de retorno a menudo se asocia 

con un "retorno final" (Beauchemin, Schoumaker, Henry, 2007) y el retorno de los 

migrantes a los jubilados. Rallu (2003) y King (2000) llaman la atención sobre el hecho 

de que el retorno puede ser el comienzo de episodios de movilidad espacial, de 

migraciones repetidas. 

Anarfi y Jagare (2005) definen la migración de retorno de los derechos del migrante, con 

énfasis en la libertad de movimiento. Por lo tanto, el retorno puede ser temporal o 

permanente. De ninguna manera debe verse como el final del ciclo migratorio. 

Finalmente, un migran te que regresa debe cumplir con los siguientes criterios. Debe 

pasar al menos un año en el país de origen después de una estadía en el extranjero de 

más de un año. Por lo tanto, no es la intención permanecer en el país de origen durante 

al menos un año, sino el hecho de permanecer allí durante ese período. 

Una vez definidos los migrantes de retorno en el contexto de los datos de censos, 

encuestas y archivos y la presentación de los índices que miden el fenómeno a partir de 

estos diversos tipos de datos, vemos que nos muestran la diversidad del fenómeno. 

Existe una gran variabilidad en las tasas de retorno según la edad, el sexo y el nivel de 

educación. Los datos de encuestas biográficas permiten un enfoque de cohorte y definen 

los rangos de migración, algunos de los cuales son retornos a un lugar donde el migrante 

ya ha residido ɭque no necesariamente es su lugar de nacimientoɭ. 
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Los itinerarios profesionales de los migrantes que regresan son indicativos de 

migraciones mas exitosas o, por el contrario, menos exitosas. Para las personas menos 

calificadas, la migración es a menudo la única oportunidad de trabajo remunerado.  

Las extensiones del método permiten medir los retornos de los migrantes de segunda 

generación. Sin embargo, en el contexto de una mayor circulación, la definición de 

migrantes se vuelve cada vez más difícil a partir de los datos del censo. Los hijos de 

migrantes "circulares" pueden nacer tanto en el país de acogida como en el país de origen, 

y resulta difícil caracterizar a los migrantes y la generación a la que pertenecen. 

La cuestión de las pensiones de los migrantes a pagar en su país de origen, si eligen 

regresar, comienza a surgir. De hecho, los datos muestran que los migrantes que 

regresan no son predominantemente jubilados y que muchos adultos de mediana edad 

migran de regreso. El estudio de la migración de retorno debe alejarse de la idea de 

devolver definitivamente a los ancianos para su jubilación.  

Esto nos lleva a definir la migración de retorno, no como un movimiento definitivo, sino 

en una perspectiva más amplia de circulación. Como el movimiento de personas entre 

varios lugares, que puede tomar la forma de migración alterna, de ida y vuelta, 

migración circular entre dos o más lugares o rutas más complejas. En este sentido, 

también es un corolario necesario de la medición de la migración basada en la pregunta 

sobre la residencia anterior. 

 

3. Algunas consideraciones para los estudios de la migración circular  

Un estudio completo e imparcial de la migración y las características de los migrantes 

requiere datos sobre todos los movimientos de encuestas o censos simultáneos en los 

diversos países involucrados. En el marco de esta circulación y por su estructura de edad, 

tiene importantes repercusiones en el empleo, la calificación de la fuerza laboral y la 

economía. 
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La pregunta sobre la residencia anterior, generalmente 5 años antes del censo para 

limitar la pérdida de información durante un período demasiado largo, se beneficiaría 

de ser duplicada, como ya lo hacen varios países, por preguntas sobre la residencia de 

un año y de ser posible identificar antes de censo y durante el último censo. 

Las futuras investigaciones podrán así analizar cómo las teorías de migración 

internacional han tratado el retorno, enfatizando particularmente los supu estos en los 

que descansan. Esta descripción teórica es necesaria para mostrar cómo se ha definido y 

ubicado el retorno en el tiempo y el espacio, y cómo se ha representado al retornado. 

Saber quién regresa, cuándo y por qué; y por qué algunos retornados aparecen como 

actores de cambio, en circunstancias sociales e institucionales específicas, mientras que 

otros no. Revisar el enfoque conceptual para los repatriados, teniendo en cuenta un 

conjunto de criterios distintivos, es decir, la "preparación" y la "m ovilización de recursos" 

del repatriado.  

Los hallazgos empíricos y las ideas teóricas producidas por antropólogos, sociólogos y 

geógrafos sociales han contribuido en gran medida a refinar el enfoque estructural para 

la migración de retorno. Este enfoque estructural argumenta que el retorno no solo se 

analiza con referencia a la experiencia individual del migrante, sino también con 

referencia a factores sociales e institucionales en los países de origen. De hecho, el retorno 

también es una cuestión de contexto. El enfoque estructural para la migración de retorno 

muestra cuán crucial para la decisión de retorno y la reintegración del migrante son los 

recursos financieros y económicos que se devuelven a los países de origen. El éxito o el 

fracaso de los retornados se analiza correlacionando la "realidad" de la economía y la 

sociedad de origen con las expectativas del retornado. 

Otros análisis y estudios futuros podrán proporcionar ejemplos emblemáticos sobre los 

repatriados y cuán complejas son las relaciones entre las expectativas del repatriado y el 

contexto social y económico (es decir, "realidad") en el lugar de retorno, enfatizando sus 

aspiraciones, expectativas y necesidades, lo que puede abrir vías para comprender los 

ÍÈÊÛÖÙÌÚȮɯÕÖɯÚÖÓÖɯËÌÓɯÙÌÛÖÙÕÖɯËÌɯɁõßÐÛÖɂɯÚÐÕÖɯÛÈÔÉÐõÕɯËÌÓɯɁÙÌÛÖÙÕÖɯËÌÓɯÍÙÈÊÈÚÖɂɯɯÙÌÍÌÙÐËÖɯ
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a aquellos retornados que no pudieron integrarse en sus países de acogida debido a los 

prejuicios y estereotipos que encontraron. De otra parte analizar los aspectos 

psicosociales, familiares y afectivos, siempre presentes en estos procesos que se nutre de 

la complejidad que registran las sociedades de nuestros días. 

La migración de retorno es un fenómeno de interés tanto para los estudiosos del tema 

como para los gestores políticos. Los unos buscan desentrañar las causas de dichos 

procesos así como procurar comprender cuáles son las características del fenómeno y 

qué implicación tiene en las sociedades receptoras de migrantes retornados, 

considerando especialmente sus impactos en distintas esferas sociales. Los otros 

persiguen metas asociadas a dar una respuesta efectiva a las demandas y necesidades de 

la población retornada. 

En tal sentido, pese a que buena parte de la literatura especializada sobre el tema intenta 

explicar las causales del retorno, o las motivaciones que conducen a un individuo a 

tomar la decisión de dejar el lugar a donde emigró ɭya sea para regresar a su lugar de 

origen o reemigrar a un tercer lugarɭ, existe un conjunto de factores de nivel meso y 

macro (redes sociales, boom o crisis económicas, políticas migratorias pro o 

antiinmigrantes, etc.) que se entretejen de manera compleja con las motivaciones 

individuales. En tal virtud, las aproximaciones analíticas reclaman de miradas holísticas, 

multidisciplinarias, que identifiq uen las múltiples interacciones que producen el retorno. 

(Lozano - Martínez 2015) 

 

4. Retorno voluntario versus retorno forzado.  

Se ha construido una nueva semántica dentro de la Unión Europea: la del "retorno 

voluntario" de los migrantes irregulares.  

En esta era de noticias falsas y decodificación, las palabras toman turnos ambivalentes. 

Los artefactos lingüísticos construyen muros más allá de las palabras. Muros que han 

perdido sus oídos y nublan nuestra comprensión.  Los controles fronterizos, los centros 
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de detención, la identificación de huellas digitales e incluso las cuotas de deportación 

han florecido en todos los países europeos. 

Estos dispositivos han germinado en el terreno fértil del discurso sobre el "retorno" de 

los migrantes, difundido en los Estados miembros y dentro de la Unión Europea. Hoy, 

los organismos internacionales y europeos producen un discurso dicotómico en el que 

el retorno voluntario se distingue del retorno forzado.  

El Comité de Ministros del  Consejo de Europa (2005) escribió en sus Veinte principios 

rectores sobre el retorno forzoso: "El retorno voluntario es preferible al retorno forzado y 

×ÙÌÚÌÕÛÈɯÔÜÊÏÖɯÔÌÕÖÚɯÙÐÌÚÎÖɯËÌɯÝÐÖÓÈÊÐÖÕÌÚɯËÌɯÓÖÚɯËÌÙÌÊÏÖÚɯÏÜÔÈÕÖÚɂȭ 

Es por eso que se recomienda que los países anfitriones lo alienten, en particular al 

permitir que las personas antes de que sean expulsadas tengan el tiempo suficiente para 

cumplir por su propia voluntad con la decisión de expulsión y abandonar el territorio 

nacional, ofreciéndoles asistencia material como bonos o cubriendo los costos de 

transporte, brindándoles información detallada en un idioma que puedan entender 

sobre los programas de retorno voluntario existentes, en particular los de la 

Organización Internacional para las Migraciones (OIM).  

Para la OIM, el retorno volunt ario se refiere a la persona que firma una declaración 

acordando regresar a su país. En este caso y, por regla general, se le ofrece el boleto de 

regreso. Por el contrario, en el caso de retorno forzado, la persona es forzada, por orden 

administrativa a ab andonar el territorio. A menudo le acompaña una escolta de 

repatriación que es costosa para el gobierno. 

El retorno voluntario no es solo una cuestión semántica, también es una cuestión 

financiera. Se estima que entre 10.000 y 15.000 euros cuesta un retorno forzado a la 

frontera contra 2.000 a 4.000 para un retorno voluntario. En cualquier caso, en esta 

dicotomía, la decisión individual del migrante cuenta cada vez menos.  

Así reflexionada ɭfrente al retorno forzado, por definición problemático y expresión d e 

violación de derechosɭ, sugiere tomar en cuenta la situación social y sobre todo 
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económica (contexto) de los países receptores de migrantes. Así vemos cómo el retorno 

en condiciones de «bonanza migratoria» (que implica un escenario de fuerte demanda 

de trabajadores migrantes) teóricamente aumentaría las probabilidades para un retorno 

voluntario. Jean-Pierre Cassarino sugiere que en estas condiciones un individuo puede 

preparar su retorno (preparedness), definir su deseo o disposición de regresar 

(willingn ess), así como determinar que está listo para hacerlo (readiness) (Cassarino, 

2004; 2014). 

En cambio, en situaciones de crisis, de contracción laboral y salarial ɭescenario que 

favorece el surgimiento de un clima antiinmigrante ɭ, no existen las condiciones 

óptimas para la preparación del retorno. Por el contrario, la población migrante se ve 

obligada o forzada a abandonar el país de acogida, ya sea por lo desfavorable de la 

situación económica, o como resultado de políticas, como la «Directiva de Retorno» de 

la Unión Europea (en la que la persona irregular recibe una orden de retorno, que la 

invita a abandonar «voluntariamente» el territorio de la unión); o la política de 

aprehensiones y deportaciones desplegada en los Estados Unidos, que implica no solo 

el reforzamiento de las aprehensiones en la frontera con México, sino principalmente 

desde el interior del país. 

Un asunto preocupante, es la violación de derechos que supone la repatriación forzada. 

La importancia de contextualizar históricamente al proceso del retorno es central para 

superar también visiones dicotómicas. Específicamente nos referimos a 

×ÖÚÐÊÐÖÕÈÔÐÌÕÛÖÚɯØÜÌɯÓÖɯÝÌÕɯàÈɯÚÌÈɯÊÖÔÖɯɁõßÐÛÖɂɯÖɯÊÖÔÖɯɁÍÙÈÊÈÚÖɂȭɯ-ÖɯÏÈàɯËÜËÈɯËÌɯØÜÌɯ

cualquiera que sea el desenlace, ello es expresión tanto de las habilidades y motivaciones 

de la persona (agencia), como de las condiciones económicas, políticas y sociales de los 

países de acogida y de retorno (estructura). 
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5. Reinserción social y laboral en los contextos de retorno.  

Si bien la migración desde los países del Sur puede ir acompañada de efectos negativos 

en las sociedades de origen, el retorno de los migrantes también puede generar efectos 

beneficiosos, en particular a través de la transferencia de conocimientos adquiridos por 

los migrantes y el desarrollo de actividades económicas. 

Una parte muy importante de la literatura sobre el retorno, particularmente la producida 

en el norte global, se ha centrado en el análisis de este proceso desde la perspectiva de 

lo que acontece en las sociedades y economías de destino. Ello se inscribe, en nuestra 

opinión, en una faceta más del nacionalismo metodológico, que urge superar. 

La atención prestada por las organizaciones internacionales al vínculo entre la migración 

y el desarrollo en los países de origen de los migrantes ha puesto de relieve la necesidad 

de revisar los enfoques para la migración de retorno. Además, la creciente diversidad de 

categorías migratorias (que van desde migrantes económicos hasta refugiados y 

solicitantes de asilo) requiere una distinción entre los diversos tipos de retornados.  

La crisis global de finales de la década pasada imprimió un nuevo rostro a su dinámica, 

lo que obliga a profundizar en el estudio de los procesos de reinserción económica y 

social y que, en buena medida, se expresa en las preguntas formuladas más arriba. Más 

allá de las condiciones en que se lleva a cabo la reinserción sociolaboral de la población 

retornada, es preciso considerar que el retorno puede ser temporal o definitivo (Orrego 

y Martínez Pizarro 2015) o, como sugiere Liliana Rivera (2013), la reinserción puede estar 

vinculada con una reemigración o, con procesos de asentamiento en el lugar del retorno 

(Rivera, 2013b). Como quiera, la invitación de la interrogante sobre la reinserción es a no 

ver el retorno como el fin del ciclo migratorio.  

Este nuevo escenario ha impuesto la necesidad a los países de origen de pensar en el 

eventual retorno  y que pueda ocasionar a los migrantes que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad en los mercados de trabajo extranjeros y en el modo en que el retorno 
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puede ser preparado y llevado a cabo garantizando una adecuada reintegración 

económica, social y familiar (Alfaro Aramayo y Izaguirre Valdivieso, 2010).  

La nueva realidad invita a observar el principio de promove r un proceso ordenado y 

equitativo de migraciones laborales tanto en los países de origen como de destino para 

orientar a los trabajadores y las trabajadoras migrantes en todas las fases de la migración, 

en especial en la planificación y preparación para la migración laboral, el tránsito, la 

llegada y el recibimiento, el retorno y la reintegración.  

En este sentido la OIT contempla las siguientes directrices que pueden resultar útiles 

para poner en práctica los principio s arriba mencionados: 

- Facilitar, cuando resulte posible, el retorno de los trabajadores migrantes mediante el 

suministro de información, capacitación y asistencia, antes de su partida y a su llegada 

al país de origen, en relación con el proceso de retorno, el viaje y la reintegración. 

- Adop tar políticas para alentar las migraciones circulares y de retorno y la reintegración 

en los países de origen, por ejemplo, mediante la promoción de programas de 

migraciones laborales temporales y políticas favorables a la concesión de visados de 

circulación. 

De esta forma los países de destino pueden atender mejor sus necesidades de mano de 

obra, atenuar los problemas demográficos y controlar la migración irregular; los países 

de origen obtienen acceso a más visados, mayores remesas, más posibilidades de retorno 

y recirculación de trabajadores, y los trabajadores migrantes tienen más oportunidades 

de inversión y de recibir fondos y créditos.  

 

6. Programas de retorno 

Tradicionalmente se distinguen tres tipos de programas: los de retorno asistido, que 

ofrecen asistencia financiera e información a migrantes en situación de vulnerabilidad; 

los programas frente al retorno forzado, que buscan reponer derechos de los migrantes 
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deportados, y los orientados al retorno circular, en los cuales se busca la recuperación de 

capital humano altamente calificado (Martínez y otros, 2014). 

Asimismo, estos programas, al igual que un conjunto de iniciativas, pueden emanar 

desde diferentes actores entre los que se destacan: actores estatales, internacionales y 

locales. 

De esto se desprende como es lógico, la tensión natural que enfrentan las instituciones 

encargadas de la gestión migratoria respecto a promover la reinserción de las personas 

exitosas o promover asistencia de emergencia a aquellas personas que retornan en 

condición d e vulnerabilidad.  

En relación con algunos requisitos básicos, se observa que en algunos países se 

especifican ciertas condiciones, mientras que en otros no. Si bien es cierto, en aquellos 

que se especifican requisitos, el principal lo representa el hecho que la persona tenga la 

nacionalidad del país al cual retorna, mientras que en otros se relaciona con la 

temporalidad en el país de destino o en el país de origen. 

Para dar respuesta a estos escenarios, entre algunos de los programas de atención a las 

personas retornadas que los países de origen han realizado, están los destinados a acoger 

a quienes deciden regresar, proveyendo facilidades y medidas para facilitar el regreso 

de los migrantes, incluyendo la ayuda para la reintegración social y laboral. O la creación 

de instancias gubernamentales abocadas al trabajo con la migración de retorno. Por caso, 

la creación de secretarías, oficinas especiales o mesas de trabajo intersectoriales, cuyos 

objetivos son el diseño e implementación de programas destinados al retorno de 

nacionales que residen en el exterior y a la atención al retornado, proveyéndole de 

herramientas para su reintegración (OIM). 

También por medio de decretos y sanciones de leyes promulgadas en los últimos años, 

se ha otorgado la posibilidad a los retornados de ingresar bienes personales adquiridos 

en el exterior con exención impositiva, tales como herramientas de trabajo o artículos del 

hogar, automóviles, entre otros. 
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Muchos de estos tipos de programas son implementados por los países de destino, 

brindando la posibilidad a sus beneficiarios de retornar en mejores condiciones en 

comparación con muchos que lo hacen sin ayuda, asegurando el mayor respeto a los 

derechos humanos de los migrantes que desean retornar y buscando que dicho retorno 

se produzca en forma ordenada. Hay mucha diversidad de programas, a partir de los 

fondos del donante y el contexto local. 

En algunos casos, los programas están enfocados solo en migrantes en situación de 

irregularidad (es decir, aquellos que no cuenten con permiso migratorio al día para 

quedarse en el país donde se encuentra) o migrantes en condiciones de vulnerabilidad 

(por ejemplo, problemas de salud, de pobreza, personas que han sufrido violencia, o 

menores no acompañados). Un programa típicamente incluye consejería y comunicación 

con potenciales retornados en el país de destino, apoyo para el viaje mismo y acciones 

para apoyar la reintegración del migrante por medio de reinserción laboral o 

educacional, proyectos pequeños productivos y otras formas de asistencia (OIM) . 

El auge de los estudios sobre el desarrollo, fue propiciando un enfoque más amplio en 

el que el retorno no es solo, ni necesariamente signo de un proyecto migratorio fracasado. 

Se empieza a tener en cuenta el entorno familiar como elemento determinante para 

entender la lógica de las decisiones del migrante y más recientemente, con el auge de los 

estudios sobre transnacionalismo, se insiste en la posibilidad de que la motivación 

última de la migración no sea la intención de maximizar ingresos aprovechando la s 

diferencias salariales entre países, sino más bien el deseo de diversificar las fuentes de 

ingresos del hogar del que se forma parte, como apuntaba la Nueva Economía de la 

Migración Laboral a mediados de los ochenta (Stark, 1991). 

Según Amparo González Ferrer del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC, 

donde participa en el Grupo de Investigación de Dinámicas Demográficas. Las 

Propuestas identificadas y los actores clave para su implementación son: 

1. Establecer programas diferenciados en la promoción del retorno sostenible (que 

incluye reintegración), en lugar de un programa único.  
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2. Definir de forma más ambiciosa la población objetivo de los programas de 

retorno y reintegración, de modo que se incluya siempre a potenciales 

retornantes y no solo a los que ya han tomado la decisión de regresar 

3. Desarrollar dispositivos de apoyo que permitan personalizar y monitorizar las 

medidas orientadas a la reintegración dentro de cada uno de los programas 

diferenciados una vez que el retornante se acoja a uno de ellos. 

4. Monitorizar las actuaciones de apoyo individual y evaluar los programas de 

ayuda implementados. La creación de una verdadera política pública orientada 

a la reintegración de los retornados depende de modo crucial de la comprensión 

adecuada de las fortalezas y debilidades de los programas aplicados en el pasado 

y en el presente. Esto exige la realización de evaluaciones sistemáticas y 

programadas de los planes en marcha que, a su vez, requieren monitorización 

individual de los procesos de reintegración de  retornados de variados perfiles, 

con y sin ayuda (González Ferrer, 2013). 

Conocer por qué motivos y con qué expectativas marchó el migrante de su país es 

necesario para entender si su retorno potencial sería concebido y percibido por él y su 

entorno como éxito o como fracaso. Y estas percepciones son cruciales para determinar 

las posibilidades reales de incentivar el retorno de quienes no lo tenían inicialmente 

previsto y para averiguar cuáles son las circunstancias en que debería ejecutarse el 

retorno para que sea sostenible. 

En definitiva, retorno y reintegración constituyen momentos distintos de un único 

proceso que debe ser concebido de modo integral para asegurar intervenciones efectivas 

sobre el mismo. Las propuestas realizadas a continuación se basan precisamente en 

dicha concepción. 

En cualquier caso, al momento del retorno, están en juego variables que se enmarcan en 

los procesos de reinserción social y laboral, por lo que, según Rivera (2013), el análisis 

podría ayudar a entender los efectos sobre: 
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· La probabilidad de conseguir un empleo en el mercado de trabajo local, las 

formas como opera el capital social, la escolaridad y, en general, las habilidades 

y destrezas adquiridas como migrante internacional.  

· Las relaciones familiares y personales, el proceso de ajuste a otra dinámica social 

en un contexto que, sin duda, ha cambiado. 

· La relación movilidad -establecimiento, es decir, el efecto que el retorno de los 

migrantes internacionales podría tener en contextos urbanos donde existe el 

pensamiento que tales efectos se diluyen, a diferencia de lo que puede pasar en 

un contexto más rural. 

Se observa que muchas iniciativas practicadas carecen de una consideración integral del 

retorno que aborde aspectos desde el país de origen y desde el país de destino, sino más 

bien, son los propios gobiernos los que diseñan las acciones mediante un criterio que se 

acota a los límites del Estado-Nación y a su interés nacional. 

En este contexto, Cavalcanti detecta un difícil encaje entre las políticas de retorno ɭ

pensadas desde una lógica nacionalɭ, con las crecientes prácticas transnacionales de los 

migrantes, determinadas, en gran medida, por las dinámicas circulares y los sentidos de 

pertenencia a más de un lugar. Este argumento viene a reforzar la idea de relacionar 

dinámicas y prácticas con una gobernanza migratoria que opere desde una óptica 

transnacional por sobre una nacional. 

En el caso de retornos voluntarios, este puede suponer un proyecto más o menos 

estructurado en el que, por ejemplo, mediante remesas y/o inversiones puede haberse 

construido un patrimonio a lo largo del tiempo. También, el retorno puede responder a 

un intento infructuoso por haber logrado una estadía más larga bajo las condiciones 

esperadas, en cuyo caso el regreso representa una tentativa de reconstruir un proyecto 

(y medios) de vida en el país de origen. 

En el caso de retornos involuntarios como cuando ocurre una repatriación de deportados, 

se plantea el desafío de una reinserción social, económica y familiar a veces abrupta. 
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La definición de estrategias y políticas para hacer frente a este fenómeno supone acciones 

que van desde la defensa y orientación legal desde los consulados, hasta la puesta en 

marcha de programas de reinserción a los servicios públicos y sociales. Lo anterior 

depende del perfil de las personas retornadas. 

Para ello se requieren diseñar programas especializados de regularización con el fin de 

tramitar el reconocimiento de comprobantes de identidad y de estudios realizados en 

extranjero, como también la eventual adaptación de los contenidos curriculares. El 

conjunto de servicios sociales, en especial, la salud y el cuidado, deben adaptarse ante la 

llegada a veces masiva de este segmento de población. 

De particular relevancia es la reinserción escolar de los niños, niñas y adolescentes, los 

cuales muchas veces carecen de documentación suficiente (o en el idioma del país de 

origen) para certificar sus estudios previos y, posteriormente, adaptarse a contenidos 

curriculares que muchas veces ya no corresponden a la lengua materna de aquellos. 

A nivel familiar y personal, el retorno supone, según el caso, la reunificación o 

separación de las familias, con graves consecuencias emocionales que requieren un 

apoyo psicosocial raras veces disponible. 

Inaugura además complejos procesos administrativos y judiciales para la reasignación 

de la tutela de aquellos menores que quedan separados de sus padres a otros familiares 

o incluso a instituciones de acogida. 

Asegurar la reinserción laboral formal acorde con la preparación y experiencia laboral  

adquiridas en el exterior constituye un segundo desafío con implicancias para la 

protección social. Pero volver al país de origen tiene dificultades propias, pues existe 

discriminación hacia quienes retornan y las condiciones de vida pueden ser muy 

distin tas a aquellas de cuando se dejó el país de origen. 

Puede que la persona retornada no haya residido o trabajado antes en el país de origen. 

Por lo tanto, se necesita una mirada integral e institucional, involucrando a la sociedad 

civil (ONG, fundaciones y organismos internacionales), el mundo privado 
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(sensibilización de las empresas) y los distintos niveles de gobierno (gobiernos estatales, 

regionales y gobiernos municipales). 

Otro aspecto central tiene que ver con la portabilidad de derechos y beneficios de 

protección social. Por un lado, están aquellos acumulados en el país de destino y que se 

pierden tras el retorno al país de origen. Fondos y derechos de pensiones pueden 

interrumpirse por la falta de mecanismos de exigibilidad transnacional, lo que 

constituye una pérdida de recursos y una fuente de vulnerabilidad para la obtención de 

ingresos, particularmente en la vejez. 

Dadas las restricciones de acceso a la protección social tanto en los países de origen y 

destino, las remesas internacionales constituyen una alternativa privada, familiar e 

informal para  generar un flujo de recursos para los familiares en el país de origen con el 

objeto de tratar de garantizar un cierto nivel de bienestar y aseguramiento relativo. Las 

remesas muestran cuán importante es examinar la migración desde la óptica del 

desarrollo, que no hace más que recoger evidencias del pasado y sumarle aspiraciones y 

necesidades de inclusión y protección social del presente en un marco de sostenibilidad. 

Aun cuando se les otorgue a las remesas una importancia considerable para el desarrollo 

debido a su volumen y a que muchas veces los países receptores presentan altos niveles 

de pobreza y desigualdad, su rol no debe, ni puede reemplazar la responsabilidad social 

ËÌÓɯ$ÚÛÈËÖɯÌÕɯÌÚÛÈɯÔÈÛÌÙÐÈȭɯ$ÕɯÛÈÓɯÚÌÕÛÐËÖȮɯɁÌÓɯËÐÚÊÜÙÚÖɯÙÌÚ×ÌÊÛÖɯËÌɯØÜÌɯÓÖÚɯÔÐÎÙÈÕtes 

pueden y deben jugar un rol fundamental en el desarrollo de sus comunidades, se 

visualiza como un discurso político que tiende a reafirmar un modelo de desarrollo 

donde el Estado termina ocupando una función de coordinación y apoyo, más que de 

gestor e ÐÔ×ÜÓÚÖÙɯËÌÓɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖɂ (Stfoni, 2011: 498). 

Mirado desde las fases del ciclo migratorio y las falencias de los sistemas de protección 

social, son de particular interés las cadenas o redes transnacionales de cuidado, a saber 

ɁÌÓɯencadenamiento de cuidados entre familias de diferentes países como fruto de la 

migraciónɂɯȹ,ÈÓËÖÕÈËÖȮɯ,ÈÙÛąÕÌáȮɯ,ÈÙÛąÕÌáȮɯƖƔƕƜȯƙƗȺ. 
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7. Retorno en un contexto de post pandemia  

Decenas de millones de trabajadores migrantes que han perdido su empleo durante la 

pandemia del coronavirus y se ven forzados a regresar a sus hogares se enfrentan a una 

nueva amenaza: el desempleo y la pobreza en sus países de origen. 

Esta delicada circunstancia que pone en situación de alerta a los Gobiernos, 

especialmente en Asia, América y África, ante la posibilidad de que millones de 

trabajadores migrantes regresen a sus hogares en países de ingresos bajos y medianos, 

donde la situación de los mercados laborales ya era frágil antes del inicio del brote de la 

COVID -19. 

Asimismo, también preocupa la falta de protección social y los escasos recursos 

materiales de los migrantes atrapados en los países de acogida que les impide la compra 

de alimentos, alojamiento, o la falta de distanciamiento social si viven en espacios 

reducidos. 

El retorno de millones de migrantes por el coronavirus puede provocar una nueva crisis 

en sus propias naciones. 

Estos migrantes traerán consigo talentos y nuevas competencias laborales, y en algunos 

casos capital, que podrán dar apoyo a los esfuerzos que se realicen en sus países de 

origen con miras a una mejor recuperación. 

Una de las principales preocupaciones es la limitada capacidad de estos países para 

reintegrar a un elevado número de personas y que a menudo no cuentan con políticas y 

sistemas que garanticen una gobernanza clave para liberar este potencial. Haciendo 

urgente el establecimiento de sistemas de retorno y reintegración ordenados y basados 

en los derechos, el acceso a la protección social y el reconocimiento adecuado de las 

calificaciones. 
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Queda por tanto un vasto escenario para el análisis, la investigación y la comprensión 

de un fenómeno que reclama de acciones cualitativas acordes con los derechos 

fundamentales y la urgencia de un proceso que en todo caso se acelerará en el futuro 

inmediato.  
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Resumen 

El artículo plantea elementos de la nueva situación del retorno a partir de la crisis 

sanitaria global y la afectación a las políticas de retorno que se agencian desde los países 

europeos, en particular la encrucijada de países como Colombia, en franco declive y 

desesperanza, frente a la crisis social y económica de los países donde se produce su 

actual éxodo, particularmente España en Europa. El retorno en este nuevo contexto exige 

más que nunca coordinación entre las partes concernidas y responsabilidad tanto social 

como de los estados, lo cual es una quimera, pero sobre todo las sociedades de origen y 

los migrantes deben entender que es su papel tomar las riendas de las decisiones sociales 

y políticas y solucionar los problemas estructurales internos que generan violencia, 

pobreza y emigración.  

 

Palabras claves: Derechos Humanos, retorno, pandemia, migración, asilo, refugio.  

 

1. Introducción  

Con el propósito de contribuir al debate sobre políticas de retorno y los proyectos 

productivos que se financian desde Europa hacia América Latina y a Colombia en 

particular, inicialmente se planteó hacer un análisis de caso de los retornos en los últimos 

tres años desde España a la llamada zona AMCO (Área Metropolitana Centro de 

Occidente) de este país, pero en medio de este proceso surge la pandemia del 

coronavirus, de la cual se tenía la idea que ocurría en China, un lugar lejano de occidente 

y que no afectaría a éste. No fue así. Y en marzo de 2020, el sur de Europa se ve 

profundamente afectado, cerrando fronteras y con estados de alarma que obligaron a un 

confinamiento en la lucha contra el virus anunciado, afectando derechos tan 

fundamentales como la movilidad. La medida fue necesaria ante la incapacidad de 
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atacarlo científicamente por falta de inversión pública en investigación y salud en el 

mundo. Se descubrió que la sanidad pública de la cual tan orgullosos estábamos en 

España, no era tal. Que la fragilidad del sistema de salud a la que habían llevado los 

recortes de diez años de austeridad y en algunas comunidades como Madrid, dejaban al 

descubierto las miserias humanas de los más desprotegidos, por un sistema de bienestar 

en franca extinción.  

La pandemia afecta a muchas personas, independientemente de los ingresos y del lugar 

de residencia, fue y es un contagio comunitario. Sin embargo, las consecuencias de 

padecerlo varían según ingresos, historial clínico o situación administrativa, esta última, 

al no tener derecho a acceder a la atención primaria por carecer de documentación legal 

resulta dramática para la inmigración .  

La espiral de contagios que se produjeron en los meses de marzo y abril de 2020 en 

España, junto a los fallecimientos de personas mayores, por cuenta de los efectos del 

virus, llevaron al gobierno español a declarar el Estado de Alarma el 13 de marzo, este 

supuso un confinamiento de la población para doblegar la pandemia. Los que pensaron 

que sería algo pasajero se equivocaron. No existe vacuna aún, ni medicamentos 

probados para atacar la infección del virus y el impacto en la salud en ocasiones es mortal 

para los contagiados.  Hubo seis prórrogas del estado de Alarma y el mundo mostró la 

cara más amarga de una globalización basada en el negocio y mercantilización de un 

derecho humano tan fundamental como la salud, desconociendo la interdependencia y 

la fragilidad a la que estamos sometidos, el virus ha desvirtuado el paradigma de que el 

hombre domina la naturaleza.  

La pandemia del coronavirus, inesperada para las economías europeas, sobre todo en su 

zona sur, en países que estaban aún en lenta recuperación de la crisis de 2008, como es 

el caso de España, va a suponer una caída del PIB en torno al 8% en este año 2020 y unas 

tasas de desempleo con picos en torno al 21% por dos o tres años, niveles estos que solo 

a finales de 2021 empezarán a cambiar a una pendiente positiva debido a una mayor 

activación económica (Fariza, 2020). Tales previsiones las avalan el FMI y otros análisis 
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de las reuniones del Eurogrupo (Eurogrupo, 2020).  Esta crisis mostró también que 

Europa no estaba tan unida, más allá de la moneda única y la política de fronteras; como 

efecto de la crisis de 2008 el sur tuvo un crecimiento de la pobreza y se ha generado una 

gran desigualdad social muchas veces no reconocida, por cuenta de las medidas de 

austeridad impuestas por los prestatarios para salvar la banca.  Esta crisis sanitaria en el 

sur y especialmente en España, puede llevar a mayores consecuencias sociales y 

económicas, por ello ha pedido el gobierno progresista de coalición que esta vez no 

paguen la crisis y sufran las carencias las personas vulnerables. Este planteamiento llevó 

a crear un fondo de recuperación con bastante debate entre países frugales y España-Italia, 

los primeros plantearon reservas a los subsidios y mayor condicionalidad, el sur plantea 

que estos fondos de recuperación permitan la digitalización y transformación 

medioambiental, sin olvidar la inclusión social (De Miguel, 2020), la negociación de estos 

fondos, el monto a fondo perdido, el destino, la condicionalidad . No obstante, las líneas 

de financiación han evidenciado que hay una Europa de varias velocidades y que el 

proyecto común flaquea en muchas aristas. 

Por otra parte, esta pandemia ha venido a demostrar que la globalización no puede ser 

sólo en lo económico con deslocalización para abaratar productos y bienes que en estos 

tiempos de confinamiento y cuarentenas se vuelven estratégicos como el material 

sanitario, equipamiento biomédico de protección al personal sanitario y los equipos para 

salvar vidas. Esta crisis muestra que hay una interdependencia que debe ser gobernada, 

pero que desafortunadamente los líderes actuales no son los del Plan Marshall, aunque 

el acuerdo final de reconstrucción para Europa se logrará y este resultado algún 

presidente lo equiparará al de la reconstrucción de entreguerras, lo cierto es que no es 

igual. Aquel hecho histórico llevó a Europa a la cohesión social y al estado de bienestar, 

en un modelo económico liberal. Hoy, se hace para mantener el modelo neoliberal y se 

piensa que los países del sur están peor porque no hacen sus tareas, olvidando que se les 

ha impuesto en la división internacional, ser países de servicios (García, 2020).  

Ante esta situación, no puede esperarse que muchas cosas cambien, o que lo hagan más 

rápido, más allá de los bloques económicos, aunque sea necesario, muchos piensan sólo 
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en su territorio y lo estamos viendo con la aparición de los rebrotes. La crisis económica, 

por ejemplo, hace que el gobierno inglés, francés y alemán desaconsejen a sus 

ciudadanos viajar a España. El interés económico se impone para reactivar su economía 

en el verano 2020, llamando a sus ciudadanías a cerrar filas; por eso la crisis no será igual 

para todos los países, existen incluso dentro de los países, zonas y colectivos más 

golpeados. Los países pobres lo tendrán peor. El mundo no volverá a ser como era antes 

y no siendo una guerra no hay precedentes en el viejo mundo de una crisis tan brutal en 

tiempos de paz. La crisis del 2008 fue global y financiera, pero la afectación fue 

diferenciada por continentes y por países; ésta es una crisis sanitaria global, es una 

pandemia que causará un millón de muertos y que ha parado la globalización y sus 

economías. 

 

2. España, la ciudadanía y la inmigración durante la pandemia.  

El discurso de un gobierno progresista de coalición como el de España y la voluntad 

política de ejecutar medidas para que no recaiga la crisis como en 2008 en los sectores 

sociales de siempre, fueron modélicas. Las suspensiones de contratos y los llamados 

ERTE fueron una de las primeras medidas para mantener puestos de trabajo, 

subsidiando a las empresas la totalidad del pago de la Seguridad Social y el pago del 

salario a los trabajadores, además, se mantuvo un diálogo con los agentes sociales y los 

diferentes colectivos sociales y empresariales para proponer una serie de medidas, las 

cuales se fueron ampliando y ajustando en la medida en que se negociaba con todos 

estos sectores económicos y sociales. Múltiples medidas se implementaron en función 

de la economía, las empresas, la población y la investigación, entre otras. Nos centramos 

en este artículo en aquellas referidas a la población inmigrante, de manera que permita 

comprender el contexto general desde el cual se desarrollan los proyectos migratorios 

de este colectivo. 
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2.1. Medidas con la inmigración. 

La urgencia de la pandemia con las necesidades de abastecimiento para una población 

confinada que consume en casa y ante la advertencia de los empresarios que veían 

perder sus cosechas  por falta de trabajadores agrícolas y la demanda de profesionales y 

auxiliares en el sector salud, ante el cierre de fronteras y un sistema sanitario colapsado 

de enfermos, volvió los ojos hacia esos trabajadores que están en España solicitando asilo, 

así como hacia quienes estaban homologando títulos en el área de la salud y las 

activi dades llamadas esenciales. Ante estas necesidades se arbitraron medidas como la 

agilización de los informes para homologar títulos, se emitieron varias resoluciones para 

prolongar la validez de las tarjetas de solicitantes de asilo y de los permisos de trabajo y 

residencia vencidos durante este tiempo.  

Durante la vigencia del Estado de Alarma declarado el 14 de marzo al 21 de junio del 

2020, se implementaron algunas medidas para aliviar necesidades socioeconómicas de 

la población vulnerable como las que se enuncian a continuación:  

Se aprobó el Real Decreto Ley 11/2020 por el que se adoptan medidas urgentes complementarias 

en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que buscan subsanar las 

moratorias de pagos de alquileres para aquellas personas que se han visto afectadas 

económicamente por la crisis sanitaria. Sin embargo, los requisitos allí estipulados no 

contemplaban la situación de infravivienda y de subalquiler en el que viven muchos 

inmigrantes. Por lo que, la oferta de acceso a microcréditos y a opciones de ayuda 

quedaron fuera del alcance de esta población al no cumplir con la documentación y 

requisitos exigidos. 

En segundo lugar, el Real Decreto-ley 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en materia de empleo agrario abrió un abanico de posibilidades de 

contratación temporal para población inmigrante en el campo. Sin embargo, muchas de 

estas personas se quedaron por fuera de estas oportunidades debido a la falta de 
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información y comprensión del  real decreto. El funcionariado, además, puso cualquier 

cantidad de trabas y obstáculos a la asignación del número de la seguridad social para 

solicitantes de asilo que contaban con seis meses de expedición de su resguardo blanco, 

el cual, le concede el derecho al trabajo. Por ello, las medidas extraordinarias adoptadas 

para la simplificación de la tramitación de procedimientos correspondientes a  la 

seguridad social tuvieron percances y poca efectividad para que las oportunidades de 

empleo fueran aprovechadas, puesto que, para la asignación de este número se 

establecía como requisitos el documento de identificación. Muchas personas obtuvieron 

denegación de tal solicitud al exigirles un precontrato o contrato de trabajo, el cual no 

podían obtener por las restricciones del Estado de Alarma y el confinamiento impuesto. 

Estos obstáculos que pusieron algunos funcionarios, han truncado el proceso de 

contratación de varias personas con formación socio-sanitaria que estuvieron dispuestas 

a trabajar en el sector durante los momentos más críticos de la crisis sanitaria, así como 

en el sector agrario, puesto que el empleador requería ese número para dar de alta la 

afiliación de seguridad social, de forma rápida.  

Asimismo, en el real decreto del 7 de abril, los jóvenes nacionales de terceros países ɭ

entre los 18 y 21 añosɭ que estuviesen en España en situación irregular se contemplaron 

como potenciales beneficiarios de las medidas. Pese a ello, fueron muy pocos los que se 

pudieron beneficiar de las mismas. Hay que resaltar que la urgencia del momento se 

encontró con una burocracia que no fue capaz de abordarla ni de coordinarse entre ella. 

Por ejemplo, la necesidad de personal médico necesitaba que la consulta de los 

expedientes de homologación que se estaban tramitando en el ministerio de 

universidades tuviera concepto rápido para que esos profesionales fueran contratados, 

lo cual ocurrió solo en pocos casos.  

Ante la imposibilidad de atención personal para las renovaciones de permisos y 

autorizaciones de estancia, el pasado 18 de mayo se adoptó una orden ɭSND/421/2020ɭ 

en la que se tomaron medidas relativas a la prórroga de autorizaciones de estancia y 

residencia y/o trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en España durante la 

vigencia del estado de alarma. Allí, se concedieron prórrogas automáticas a quienes se 
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les había vencido su permiso de residencia o visado en el periodo de alarma. No obstante, 

quienes obtuvieron la prórroga, están teniendo inconvenientes con sus empleadores y 

con entidades administrativas por la falta de credibilidad o falta de información de la 

medida. Estos, requieren de un justificante que acredite la efectividad de la prórroga de 

su documentación. Así mismo, hay incertidumbre con aquellos a los que se les ha 

caducado su documentación posterior al estado de alarma, ya que el sistema de 

extranjería presenta demoras y no hay respuestas oportunas para la solicitud de citas 

previas. Nos encontramos con un sistema inadecuado y falta de acción gubernamental 

para solucionarlo.  

Las citas que se deben obtener vía internet, están en entredicho porque hay mafias que 

las obtienen y el sistema se encuentra colapsado siendo imposible conseguirla si no se 

someten al precio que estos intermediarios ofrecen por conseguir la cita, el cual oscila 

entre 150ȥ àɯƘƔƔȥȭɯ$ÓɯÔÐÕÐÚÛÌÙÐÖɯËÐÊÌɯØÜÌɯÌÚÛâɯÐÕÝÌÚÛÐÎÈÕËÖɯÌÚÛÈɯÈÕÖÔÈÓąÈȮɯ×ÌÙÖɯÔÐÌÕÛÙÈÚɯ

tanto, se prevé que por esta falta de adecuación del sistema a las necesidades, se genere 

una situación de irregularidad sobrevenida para las y los inmigrantes. 

Finalmente, el 22 de mayo, el Ministerio del Interior lanzó una directriz con medidas 

relativas para prórrogas de vigencia de documentos expedidos por Unidades de 

Extranjería y Fronteras, específicamente, para las solicitudes de asilo y refugio. Allí, se 

concedió la autorización de trabajar a quienes cumplan seis meses con la solicitud de 

protección internacional y a quienes porten documentos acreditativos de tal solicitud. 

Sin embargo, su ingreso al mercado laboral ha sido limitado debido a que los 

empleadores y gestorías, desconocen la directriz y no reconocen sus documentos como 

válidos para trabajar y dar altas en la Seguridad Social. 

Frente a este panorama, nos encontramos con que muchas de las medidas adoptadas han 

estado focalizadas a suplir las demandas del mercado de trabajo, específicamente, en el 

sector sanitario y agrícola ɭcomo temporerosɭ. Pero realmente se ha invisibilizado la 

necesidad de ver a la población inmigrante como sujetos de derechos que requieren de 
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garantías laborales sostenibles en el tiempo, haciendo que su situación de vulnerabilidad 

y desigualdad aumente considerablemente en medio de esta crisis sanitaria.  

Dado que los recursos dispuestos se encuentran colapsados y no responden de manera 

oportuna a sus necesidades inmediatas (vi vienda, comida, educación y trabajo), puede 

verse que las medidas arbitradas sólo tienen que ver con la necesidad de su mano de 

obra, puesto que en el ingreso mínimo vital tampoco fueron incluidos , aunque haya 

personas que tienen más de un año en solicitud de asilo y refugio. La mirada que hubo 

en ese momento, una vez más con la inmigración, fue la económica, la demanda de una 

regularización que vienen haciendo diversas plataformas, aún por la necesidad de 

prevenir el contagio ha encontrado fuertes resistencias en el gobierno. 

 

3. La nueva situación  

Es pronto para saber cómo será ese nuevo mundo, sin embargo, podemos predecir que 

habrá una tendencia de nuevo a la industrialización de Europa en respuesta a la 

constatada dependencia de producir fuera y lejos, con dificultades para el 

abastecimiento en situación de crisis, de elementos básicos y estratégicos. El fondo de 

recuperación europeo facilitará la consolidación de este proceso y disminuirá el 

desmantelamiento de estas industrias, que ante el cierre de fronteras se vuelve crítico. 

Parece que la crisis sanitaria global producirá una cierta desglobalización en este sentido. 

Producir dentro de las fronteras y autoabastecerse no llevará a la economía española ni 

a la europea a las cifras y PIB de inicios de año. El sur de Europa lo vivirá peor que el 

norte que cuenta con mayor estructura industrial, diversificación productiva y  avance 

tecnológico; ojalá el sur aprenda de esta terrible lección de la historia para no dejar todo 

al mercado y pueda superar el déficit sanitario que tantas vidas se ha cobrado en esta 

crisis y el norte disponerse a cooperar y no dejarlos atrás. Porque algo sí queda claro, la 

sanidad es un bien público global y el mundo la ha dejado a merced del mercado. En 

América Latina se convirtió en un negocio, sus sistemas de salud no pueden atender hoy 
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la pandemia; la enfermedad será muy superior, está fuera de la capacidad de los aparatos 

sanitarios y sus estructuras.  

Esto significa que todas las sociedades y países deben cambiar los enfoques 

eminentemente globalizadores sustentados en el mercado, por otros, que las saquen de 

la dependencia exacerbada de bienes y servicios para garantizar una mayor seguridad y 

protección social de la vida. En este caso, es necesario además blinda r la sanidad como 

bien público global y común, con una mayor colaboración entre las naciones -al menos 

las que comparten y aprenden de esta lección, como ya lo hace Asia, adalid de la 

globalización y deslocalización, hoy cerrada y centrada en autoabastecerse y abastecer 

al mundo -. Este será un aspecto central del cambio que se producirá en las relaciones 

internacionales entre los países.   

Como se salde esta situación el futuro dirá, si es una solidaridad sin contraprestaciones 

o por el contrario, se utilice esta pandemia para sacar ventaja, como lo hace el sector 

financiero en algunos países. Entonces será el no futuro de esas sociedades, porque está 

claro que no todos aprenderán las duras lecciones de este período de la historia. Existen 

en Europa propósitos políticos por la reindustrialización de países, con cierta autarquía, 

especializando países y regiones con ventajas comparativas. En este sentido, fue 

aprobado el fondo de reconstrucción con 750.000 millones de euros a repartir entre sus 

miembros. Europa podrá salir de esta crisis si hay cierta cooperación y unidad. 

Como se gestionen los fondos de la reconstrucción, la transparencia en su manejo y la 

rapidez con que se definan las prioridades y las acciones, y de como se promueva el 

consenso y la participación de la sociedad, dependerá de que al final España logre los 

cambios necesarios para dejar de ser un país de servicios, dependiente del turismo 

extranjero y no volver a tener que aceptar imposiciones de medidas de austeridad que 

sólo agrandarán las brechas internas y con los demás países. La historia de 

mantenimiento de la cohesión social en Europa y el proyecto común más allá de la 

moneda única está por escribirse, puesto que la posición geoestratégica para liderar el 

mundo la ha perdido incluso con su s ex-colonias, ahora mandan las empresas y su poder 
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económico que controla la política en casi todas partes. Es el neoliberalismo el que 

gobierna y no la política. 

 

4. Latinoamérica  

En Latinoamérica, existen más de 130 millones de personas en empleos informales, 

trabajando día a día para cubrir lo básico, que en situación de pandemia y confinamiento 

muestra su cara más amarga de pobreza y desigualdad, donde la gente prefiere morir 

por efecto del virus a morir confinado de hambre y sale al llamado rebusque (Malamud 

y Nuñez, 2020). En los meses de junio, julio y agosto de 2020, América Latina ha vivido 

días muy dolorosos y ha sido tan golpeada por la pandemia como Europa, su epicentro 

ha ido cambiando de Guayaquil (Ecuador) a Brasil, y en julio y agosto a Colombia, 

lugares que cuentan en general con población más joven, pero que no escapan de tener 

víctimas y focos terribles como se conoce en Guayaquil, Lima, Bogotá y Sao Paulo, 

grandes ciudades segregadas socialmente y con sistemas sanitarios mercantilizados, 

muy frágiles, sin los suficientes medios en respiradores y unidad de cuidados intensivos  

ɭUCIɭ para salvar vidas. Esto hará que sus gobernantes vuelvan la mirada a políticas 

de dotación de los servicios de sanidad -así sea con deuda pública impagable como 

Bolivia -, para mantener el consumo de los más pobres que de otra manera llevaría a 

nuevas oleadas de manifestaciones de inconformidad que precedieron a las cuarentenas 

por el virus y  harían de la región, una zona muy explosiva por los conflictos sociales y 

de violencia estructural, que serán reprimidos duramente para aplacarlos.  

Esto es lo que el sentido común haría, pero no es la respuesta de gobiernos centrados en 

políticas neoliberales y con gran influencia, alianzas y dependencia con el gobierno de 

Trump, sin contar con la corrupción endémica que despilfarra, dilapida y roba esos 

recursos como se ha visto en Colombia frente a las ayudas de alimentos y los sobrecostos 

en cada bolsa de alimentos entregada por los municipios.  
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No es deseable que se impongan más los ajustes estructurales, como los recortes en Brasil 

o en Argentina, es hora de otras medidas, antes de llegar a una ingobernabilidad, por 

una mala gestión de la crisis. América Latina tiene una oportunidad de restablecer su 

aparato productivo, generar espacios con autarquía usando nuevas tecnologías y hacer 

políticas incluyentes y contra cíclicas desde un enfoque sostenible y soberano. Revisar 

los Tratados de Libre Comercio ɭTLCɭ y su impacto real y reindustrializar a nivel de 

soberanía básica, debería ser el objetivo para restablecerse de la pandemia. Sería un ideal 

y un mínimo para no perder más espacio geoestratégico. Los organismos que en otros 

momentos los agruparon como el Mercosur, Unasur y Alba ya no tienen objetivos 

comunes, algunos países los han abandonado y están sin norte; de modo que no se 

vislumbra un futuro diferente a lo que cada país haga por sí mismo y, por tanto irá a la 

irrelevancia.   

Vendrá la austeridad como ha pasado a lo largo de la historia en las crisis de la 

humanidad. No quiere decir que termine la globalización, pero será de otro tipo, 

colaborativa y realmente complementaria en algunas regiones. Está por verse. La 

digitalización tendrá en esta nueva fase gran importancia, pero ya se ha visto que la 

tecnología no lo resuelve todo, se requiere disminuir el gap ɭbrecha tecnológicaɭ entre 

regiones y al interior de los países. Para eso la educación, la sanidad y las políticas de 

redistribució n son necesarias, pero este camino no se vislumbra en América Latina, con 

los actuales gobiernos, ni en otras regiones donde no están acostumbrados a vivir en la 

incertidumbre , y el mundo ahora es una total incertidumbre, nadie sabe qué pasará 

mañana, tampoco los gobiernos saben gestionar esa incertidumbre que demanda de las 

decisiones políticas ajustarse con mucha rapidez. Las estructuras administrativas y 

políticas no están hechas para ello. Estas indecisiones generan inseguridad en una 

ciudadanía como la europea que hace décadas no vivía bajo el estrés colectivo 

acumulado del no saber qué pasará; algo cotidiano,  sin embargo, en América Latina, 

donde la situación es aprovechada por las oposiciones de derecha para desgastar a los 

partidos en el gobierno. 
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5. Colombia  

La situación de violencia y violación de D erechos Humanos en Colombia es grave, desde 

el fallido proceso de negociación entre las FARC y el gobierno de 2016, este ha devenido 

en la aparición de grupos armados en contrarrespuesta a las medidas de reparto de la 

tierra acordadas, o porque miembros disidentes de las FARC, en desacuerdo con lo 

negociado actúan por su cuenta a veces como mercenarios de grupos narcotraficantes en 

territorios rurales. Según datos del Indepaz, la violencia en todo el territorio nacional es 

generalizada y la presencia de grupos armados viejos y nuevos lo es en más del 86% del 

territorio. Colombia es el tercer país con más conflictos ambientales, lo cual no es de 

extrañar dada la riqueza y diversidad de sus recursos naturales, base de la acción de los 

grupos paramilitares, mano armada para producir el desplazamiento de tierras 

apetecidas por su ubicación, por su riqueza o por poseer en su subsuelo recursos 

naturales como oro, coltán y piedras preciosas. Esa realidad, es poca sumada a los niveles 

de desigualdad social prevalente, como quiera que sea el tercer país más desigual y el 

segundo en número de desplazados y víctimas de la violencia política estructural en el 

mundo.  

Todo ello, ha constituido una crisis humanitaria no declarada, que está produciendo un 

éxodo hacia España, donde existen fuertes cadenas migratorias y vínculos por los 

contingentes de trabajadores que se realizaron en la década del año 2000. Las estadísticas 

del Ministerio de Interior de España dan cuenta de la significativa huida de la gente de 

zonas donde sus vidas corren peligro, por ser amiga, familiar o parte como miembro de 

base de una junta de acción comunal o de una asociación de víctimas reclamantes.  

La Unión Europea ha otorgado fondos directos al gobierno colombiano para que atienda 

a estos emigrados. Los solicitantes de asilo se dejan sentir en España tanto de origen 

venezolano como colombiano, quienes tienen cifras equiparables a los primeros. Sin 

embargo, el tratamiento es diferente, como puede verse en las tablas 1, 2 y 3, las 

concesiones de asilo para los venezolanos son del 99,7% y para los colombianos son de 
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tan solo el 0,09%, teniendo un porcentaje de denegaciones significativo ( 61,10%) según 

las estadísticas del Ministerio del interior a junio de 2020.   

 

Tabla 1. Solicitudes de asilo presentadas en España, por principales países de origen 

País de origen Frecuencia % 

Venezuela 14.752 33,07% 

Colombia 14.360 32,19% 

Honduras  2.811 6,30% 

Perú 2.544 5,70% 

Nicaragua 1.712 3,84% 

 

Fuente: Ministerio del Interior. (2020). Avance mensual de datos de protección internacional acumulados a 

30 de junio de 2020. Elaboración propia. 

 

 

Tabla 2. Resoluciones favorables de asilo por razones humanitarias, según principales países de origen 

País de origen Frecuencia % 

Venezuela 22.239 99,70% 

Ucrania 22 0,10% 

Colombia 19 0,09% 

El Salvador 10 0,04% 

Argelia y Nicaragua  4 0,02% 

Total favorables  22.294 50% 

Fuente: Ministerio del Interior. (2020). Avance mensual de datos de protección internacional acumulados a 

30 de junio de 2020. Elaboración propia. 
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Tabla 3. Resoluciones desfavorables de asilo por principales países de origen 

País de origen F % 

Colombia 11.132 61,10% 

Honduras  953 5,23% 

El Salvador 950 5,21% 

Ucrania 853 4,68% 

Perú 779 4,28% 

Total desfavorables 18.220 40,84% 

Fuente: Ministerio del Interior. (2020). Avance mensual de datos de protección internacional acumulados a 

30 de junio de 2020. Elaboración propia. 

 

Toda esta situación hace más dramática la condición de los y las colombianas, porque la 

Unión Europea reconoce la realidad de crisis humanitaria de Venezuela y concede la 

residencia y permiso de trabajo por razones humanitarias, pero a los colombianos se les 

niega de forma sistemática, exigiendo en la resolución denegatoria de asilo la salida del 

país en quince días. Tal decisión política no es inocente, en Colombia se mueven los 

intereses económicos y las empresas mantienen una posición de prioridad frente a la 

población. Esta cuestión no es nueva, con los repetidos casos de corrupción del Canal de 

Isabel II, Aguas de Barcelona y el sin número de concesiones a empresas de otros países 

europeos y no europeos para la explotación de recursos naturales. Estos intereses 

económicos compartidos con los sucesivos gobiernos colombianos, hacen que los 

gobiernos de países europeos callen frente a la alarmante situación de asesinatos de 

líderes y valoren en las resoluciones denegatorias de asilo, que las fuerzas de seguridad 

colombianas persiguen a estos grupos armados ilegales, cuando se ha demostrado que 

hacen parte del entramado de violación permanente de DDHH, pues estamos hablando 

de una connivencia de la política con el narcotráfico.  
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+ÖÚɯÊÖÓÖÔÉÐÈÕÖÚɯàÈɯÌÕɯÓÈɯÊÙÐÚÐÚɯËÌÓɯƖƔƔƜɯ×ÙÌÍÐÙÐÌÙÖÕɯɁÈÎÜÈÕÛÈÙɯÏÈÔÉÙÌɯÌÕɯÌÜÙÖÚɯàɯno 

ÝÖÓÝÌÙɯÈɯÈÎÜÈÕÛÈÙÓÈɯÌÕɯ×ÌÚÖÚɂ. Lo que sí es previsible es que no habrá tantos incentivos 

para moverse en busca de mercados de trabajo internacionales, porque estos no 

ofrecerán mucha oportunidad y los flujos migratorios bajarán como sucedió en 2008, 

cuando los migrantes se movieron al centro y norte de Europa y sólo hasta el 2012 volvió 

a crecer en el sur de Europa su presencia. Sin embargo, en algunas regiones europeas 

como el norte de Italia, también en Alemania e Inglaterra con economías más 

diversifi cadas en trabajo técnico, necesitan de choferes de transporte de carga, 

profesionales en el área de nuevas tecnologías, o para cuidadores de ancianos y de niños. 

Seguramente la inmigración latinoamericana legalizada en España se mueva a estos 

destinos para mantener el trabajo y puede que consigan estabilidad. En España, el 

mercado de construcción de obra pública y reformas que ha sido elegido con frecuencia 

como sector a impulsar por sus condiciones de dinamización en la economía como receta 

keynesiana, serán los sectores punta para lograr reactivar la economía (Ortega, Domingo  

& Sabater, 2016). 

 

5.1. Las remesas 

Esta crisis es diferente, es una recesión sin precedentes, pues la globalización se ha 

parado, y este colapso llevó a que en pocas semanas, por ejemplo, Estados Unidos 

perdiera 3 millones de empleos y se prevé que llegará a 22 millones de parados. Esta vez 

hay un nuevo mundo que requiere acciones diferentes, porque no hay aliciente para ir a 

ninguna parte . No quiere decir que no habrá movilidad humana de ida, pero no será la 

misma de antes del coronavirus. El mundo está paralizado y los migrantes también, 

despedidos de la economía formal y hasta de la sumergida, tendrán que conformarse 

con luchar por las ayudas que les son esquivas o por el retorno productivo programado 

y subsidiado. Este es por desgracia el mundo que encontraremos hasta cuando se pueda 

controlar la pandemia . Serán años duros, de pobreza y austeridad para los trabajadores 

en general, en una lucha por mantener estándares democráticos en el mundo avanzado 
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en pugna con los tecnócratas que desearán tomar las decisiones que no haga la política 

y una ciudadanía impávida ante el temor del virus  que debe reaccionar para participar 

y defender el sistema de derechos que ha conquistado. 

Si los migrantes no son importantes para sus países y regiones de origen, no lo serán 

para los países de acogida migratoria y aun teniendo políticas robustas de 

acompañamiento en el exterior, ɭpocos las tienenɭ los países de acogida les tratarán 

como población productiva marginal anexa a su propia población y como población de 

emergencia. 

Entonces ¿Que podría pasar con las remesas? Hacer prospectiva sobre el valor real de 

las remesas con la presencia de la pandemia es muy difícil y lo es más, cuando no existen 

cifras conocidas o consolidadas. Casi siempre lo normal es comparar series estadísticas. 

Los más serios estudiosos piensan en las series disponibles a partir del año 2008 de crisis 

financiera internacional, con lo qu e nos sucede hoy con la pandemia, pero claro, así como 

existen variables muy similares también existen diferencias cualitativas a tener en cuenta 

para hacer una aceptable predicción. Hay que decir también, que no se sabe cuánto va 

durar la pandemia y cómo afectará en cada región y por ello en materia de remesas 

puede darse escenarios diferentes. Siguiendo el estudio de las remesas en el 

departamento de Risaralda y sus series, éstas pueden dismin uir  entre 2020 y 2021 en un 

18% y se ubicarían aproximadamente a un nivel de 550 millones US para 2020 (Romero 

& Salinas, 2010) 

Si analizamos, en la serie de datos oficiales nacionales desde 2006 al 2019, en lo nacional 

tuvieron un pico máximo de 4784.9 millones de dólares en 2008, venían de ser 4429.70 

en 2007, y fueron de 4090.3 en 2009, 3996.3 en 2010, 4064.3 en 2011 y de 3969.7 en 2012, 

año a partir del cual se empiezan a recuperar pero solo lograron los niveles de 2006 hasta 

el año 2015 en donde fueron 4635.5 millones de dólares (Romero & Salinas, 2010).  
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La serie de datos sobre remesas laborales muestra que desde el año 2008 al año 2012, se 

presenta una disminución. El departamento de Risaralda ha sido históricamente 

receptor de aproximadamente el 10% de las remesas que llegan al país. Esas remesas 

beneficiaban en el 2010 al 18 % de las familias del departamento, siendo dedicadas para 

ese año, a la financiación del gasto recurrente en un 89% aproximado. Pero esta crisis 

apunta a ser más profunda y más amplia en el impacto económico sobre los sectores 

productivos, afectando en gran forma al turismo y en general a los sectores de servicios 

asociados, que la del 2008, por lo que en el corto plazo esa remesa podría reducirse 

incluso en los siguientes 90 días hasta un 25% aproximado, para empezar a recuperarse 

lentamente a partir de finales del año 2022 (Romero & Salinas, 2010).  

La crisis económica no está centrada en un sector solamente, avanzó sobre toda la 

economía casi inmediatamente, allá y acá. Las remesas son enviadas en su gran mayoría 

por personas que ya tienen una situación administrativa legal estable en el exterior, 

quienes muy probablemente no volverán. Muchos de ellos ya tienen otra nacionalidad 

y se interesan más en compensar su ausencia con una remesa para sus familias, sus hijos 

y ancianos.  Tanto en Estados Unidos como en Europa no sabemos hasta cuándo se 

permitirá l a movilidad entre continentes, pero además los vuelos internacionales serán 

limitados y más costosos porque Europa ha cerrado vuelos para protegerse con América 

Latina, lugar que para julio de 2020 se encontraba en el pico de la pandemia.  

Tanto en España como Estados Unidos y Reino Unido, donde proceden los montos más 

significativos de remesas a Colombia, se ha visualizado la reapertura y reactivamiento 

económico en torno a la actividad de la construcción en general y las obras públicas en 

donde se ocupa un grueso número de migrantes latinoamericanos y colombianos. 

Además, el consumo de alimentos junto a las condiciones de explotación hará que se 

desplace mano de obra urbana al trabajo rural de cosechas y agroindustrial tanto en 

Europa como en los Estados Unidos que también acoge mano de obra migrante en forma 

muy representativa.  La proporción de colombianos no documentados en el exterior es 

menor que en el año 2008, porque lo que prima es el solicitante de asilo, lo cual les facilita 

mantener o conseguir un nuevo trabajo antes de ser denegada su solicitud.  Podría ser 
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que la recuperación demande menos tiempo y que entre 3 y 5 años las remesas tan 

necesarias para las familias migrantes colombianas aumenten. Al final son estos ingresos 

los que evitan mayor pobreza y dinamizan el mercado interno en ciertas regiones, es 

decir, son un salvavidas para la economía colombiana, que se verá arruinada. 

Un escenario positivo es utópico para el comportamiento de las remesas en tiempos de 

COVID . Sería suponer que el gobierno se interesa y promociona acuerdos de migración, 

negociando otras condiciones de estos flujos con base en las necesidades de mano de 

obra de los países de destino preferidos por los y las colombianas. 

 

5.2. El retorno en la coyuntura actual. 

En un país como Colombia, además de la mejora laboral y de ingresos, la emigración 

surge como necesidad de salvar la vida y la desesperanza colectiva de un pueblo que ha 

visto frustrada la anhelada paz. En ese sentido las migraciones de los países en conflicto 

endémico y con violencias y desigualdades estructurales modifican este paradigma, 

pues no sólo es la oportunidad de trabajo lo que las mueve. Es la necesidad de 

sobrevivencia generalizada la que produce un éxodo a sabiendas que a donde irán no 

hay muchas oportunidades de trabajo para ellos. Es la conciencia de que allí, aun en las 

peores condiciones, se vive mejor y nadie muere de hambre. Por esta esperanza se 

aventuran y arriesgan hasta la vida. 

En esta crisis sanitaria como hemos reseñado, las condiciones en las que se encontraba 

la inmigración colombiana en España, fue de gran fragilidad, mayoritariamente la recién 

llegada. Su desconocimiento del funcionamiento de las instituciones y de los recursos 

sociales existentes los pone en mayor vulnerabilidad como hemos podido observar, en 

la atención que se hace en las entidades de apoyo. En concreto en AESCO conocemos 

por sus relatos la forma a veces displicente con que sus necesidades son tratadas, no 

encontrando la información y orientación requerida por parte del funcionariado 

asignado a este servicio. La falta de medios para la acogida con que cuenta la 
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administración pública, para las personas que piden protección internacional, vislumbra 

un incumplimiento de los compromisos de un Estado como España, comprometido con 

los instrumentos creados a tal fin por la comunidad internacional. Lo cierto es que la 

acogida, entendida de forma integral, no se ha brindado a esta población y muchas veces 

han quedado en la calle, sin dinero y con desconocimiento de lo que pueden hacer, 

después de presentar sus declaraciones como solicitantes de asilo. Esta situación de 

tremenda soledad, vulnerabilidad y precariedad marca el deseo de retorno en la 

actualidad, aun sin haber empezado a trabajar en algunos casos. 

Desde una perspectiva transnacional, el retorno se concibe como una parte del ciclo 

migratorio  y no como el fin de este mismo (Rivera, 2011); así, la situación acaecida como 

producto de la pandemia ha reafirmado este precepto, puesto que muchas personas que 

no han cumplido su ciclo migratorio, es más ni  siquiera lo han empezado, ante 

condiciones tan adversas deciden volver, tal como lo constatamos cada vez más en el 

retorno voluntario asistido gestionado por AESCO, esto particularmente es notorio con 

personas de origen colombiano, hondureño y nicaragüense.  

Se dará retorno, pero este no será muy significativo, será distinto al de la gran crisis de 

2008 cuando se dio de forma relevante; primero , porque las personas retornadas 

volv ieron a economías menos golpeadas por la crisis, se podía viajar en avión sin 

restricciones y tenían un paro acumulado. Eso ya no existe. Latinoamérica y en especial, 

Colombia, en el verano y otoño de 2020 serán el epicentro de la pandemia. Podría ser 

que el retorno inmediato sea menor que el que se dio entre 2008 y 2012, porque las 

condiciones de origen son peores y porque el cierre de vuelos comerciales ha obligado a 

los países ɭante la denuncia y presión de sus conciudadanos abandonados y atrapados 

en los viajes de turismoɭ a promover vuelos humanitarios, siendo la nueva forma de 

regresar para las personas que se han quedado fuera de casa, y para aquellas que deciden 

retornar en medio de la emergencia sanitaria. 

Ahora bien, en Colombia, un país que tiene como tercera fuente de ingresos o divisas el 

dinero de las remesas y que tiene más de cinco millones de personas en el exterior ¿Qué 
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políticas pueden proponerse para estos tiempos en materia de migración? Desde el país 

de destino se seguirá promoviendo el retorno de los trabajadores migrantes sin empleo, 

eso ya pasó en la crisis del 2008 y Europa lo mantiene como programa que se gestiona 

desde el sur de Europa, porque la economía nunca terminó de recuperarse y cada vez 

hay más trabajadores extranjeros inscritos en el paro, lo que alimenta el discurso racista 

que no encuentra gran oposición. Por otra parte está en ciernes la modificación de la ley 

de extranjería para reducir el arraigo que ya no es una excepción sino la normalidad y 

no está en la mesa del gobierno español una regularización. Este es un panorama 

verdaderamente desolador en el futuro inmediato con más de 14.000 solicitudes de asilo 

denegadas a los y las colombianas y con orden de salida ɭléase expulsiónɭ.  

Esta vez el desempleo es previsible que golpee más duro, máxime cuando se arrastra 

una precariedad heredada de los ajustes y políticas de austeridad con reformas laborales 

drásticas, que se traducen en salarios bajos y contratos temporales, imponiéndose la 

precarización laboral como política, basada en la temporalidad. Los salarios nunca 

regresaron a los niveles del 2008. El ingreso mínimo vital una medida necesaria y urgente 

atenuará las penurias de muchas familias, pero no es un ingreso que permita condiciones 

de dignidad para vivir ; no obstante, no es una medida que cobije a los migrantes con 

menos de un año, ni a los solicitantes de asilo.  

En general no habría nada que negociar desde este punto de vista con los países de 

destino, a menos que los gobiernos del norte tuvieran en el centro de sus políticas la 

sanidad global como un bien público, entonces personal sanitario sería necesario, para 

fortalecer el sistema, pero es pronto para dar por válida esta hipótesis. Es mejor pensar 

en lo que se puede hacer en las regiones de origen, con voluntad política de aprovechar 

las migraciones como vector de desarrollo local sostenible en este contexto de 

incertidumbre. No existen muchas ciudades en Colombia con tal proporción de sus 

ciudadanos en el exterior como la región  del Área Metropolitana Centro Occidente  

(AMCO ) y un volumen tan importante de remesas con una dinámica tan creciente. Las 

migraciones internacionales son una ventaja comparativa a promover y a aprovechar. Se 

debe recuperar la confianza del ciudadano en la institucionalidad en el origen y se debe 
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gestionar con visión de promoción de los derechos de las familias y del desarrollo local 

sostenible. Todos los responsables de decisión política admiten estos postulados, pero 

poco realizan, cuando gobiernan y ejecutan. 

Será muy importante la seriedad de los planes y proyectos que se diseñen en sucesivos 

planes de desarrollo, donde los migrantes vayan teniendo mayor incidencia en su 

elaboración, sus bases jurídicas y de quienes intervengan en ello aquí y allá y del cómo 

se comuniquen las acciones y se maneje un plan de comunicaciones estable y muy 

claramente dirigido a articular y coordinar medidas positivas para los migrantes y sus 

familias en la región. Este es el camino que algunas organizaciones como AESCO ya 

vienen recorriendo, limitada s por el excesivo centralismo de definir casi todo en la 

capital y por el gobierno central, donde se pierden iniciativas necesarias en esta materia. 

Desde Colombia, el amparo a este fenómeno migratorio  se denota en la ley 1565 de 2012 

ɭLey de Retornoɭ que tiene como objeto brindar un acompañamiento integral a 

aquellos colombianos que voluntariamente desean retornar al país. Además, crea 

incentivos de carácter aduanero, tributario y financiero concernientes al retorno de los 

connacionales. La ley en realidad no se implementa1 y como dice su enfoque es para 

atraer inversión de un perfil de inmigración centrado en propietarios y empresarios. Así 

desde 2012, año en que se aprobó, infructuosos han sido los esfuerzos por coordinar 

desde AESCO con el ministerio y dar más dinamismo a las ideas emprendedoras 

financiadas desde España, complementando la iniciativa empresarial, toda vez que 

ƙȭƔƔƔȥɯɭayuda económica que se entrega a través de los programas de Retorno 

Voluntario Productivoɭ es cada vez menos dinero para montar un negocio, en un país 

cuya moneda se devalúa a pasos agigantados. La estructura actual del Ministerio de 

 
1 Cabe preguntarse ɭaunque no es objeto del artículoɭ ¿por qué unas leyes aprobadas, con un contenido 

que podría constituir política pública migratoria no son implementadas? Hay que decir de forma resumida 

que estas leyes se consiguieron cuando en Europa, las políticas de integración eran importantes, en época 

de pleno crecimiento económico y se lograron porque el apoyo en organización y financiamiento que 

propició la política europea de integración, consiguió una dinamización del colectivo organizado que logró 

aprobar por parte del gobierno colombiano un C onpes migratorio, el 3603 (DNP, 2009), previo encargo a la 

Universidad Nacional de los lineamientos y aspectos en los que participaron activamente las asociaciones 

de migrantes, desde Europa y España principalmente. 
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Relaciones Exteriores para atender a esta población es muy limitada y burocrática , 

además de carecer de fondos asignados para alguna acción, esto es así, porque Colombia 

no ve en las migraciones más que los individuos que envían remesas y no hay interés en 

que retornen las personas que no han podido desarrollar su proyecto migratorio, ni los 

que envían remesas, ni los que ya lo cumplieron. Es claro el abandono a esta población 

que durante décadas ha sido sostén de la economía de este país.

Conociendo la falta de voluntad política para hacer cambios en favor del bien común, 

por parte del gobierno de Iván Duque, no prevemos ni podemos esperar nada hacia los 

conciudadanos en el exterior frente al retorno o la defensa de sus derechos en los países 

en donde ahora viven. Partiendo de esta realidad desalentadora, las medidas a corto 

plazo para paliar y evitar un mayor deterioro de las condiciones de vida de estas 

personas, pueden ser posibles siempre y cuando los migrantes se organicen y movilicen 

por sus derechos. 

La planeación de propuestas a largo plazo no es posible en un estado de 

ingobernabilidad y descrédito, que aunque no es el único, sí es uno de los más flagrantes 

violadores de derechos humanos en el mundo, caracterizado por una implicación 

obscena del narcotráfico en la política. El ideal democrático sería el basamento de todas 

las acciones en una política pública de migraciones construida desde el diálogo con las 

asociaciones de migrantes en los diferentes países, ello requiere una arquitectura 

organizacional que está definida en la ley 1465, ley de migraciones, pero que tampoco se 

ha implementado y requeriría una vicepresidencia de migraciones también prevista en 

la ley, que le dé el perfil y nivel de decisiones en las diferentes instancias del ejecutivo, 

articulando y coordinando dicha política.  

Colombia, es un país de leyes que se quedan en letra muerta, conocemos que en las 

circunstancias actuales el ámbito institucional y el político tradicional no permite 

estrategias que saquen al país del callejón de no futuro en que se encuentra y no es 

previsible que esta dramática situación de los migrantes sea una preocupación, máxime 

cuando ellos no cuentan con fuerte organización social. Entonces, nos queda aprovechar 
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la experiencia que conocemos y tenemos para decir que no todos los migrantes retornan, 

quienes tengan estabilidad laboral y social no lo harán, quienes aún en paro tengan una 

protección del estado y su familia con ellos no lo harán y quienes más recién llegados 

mantengan el trabajo, así sea de forma informal tampoco. 

Hay regiones con fuerte tradición migratoria , como en Risaralda y en ellas existe mayor 

preocupación por los migrantes, las remesas y el retorno, ellos están más dispuestos a 

coordinar con los países y regiones de destino acciones que signifiquen algún avance, 

aunque sean pequeños para la estabilidad de las familias migrantes. Por ello el retorno 

asociado a proyectos de plan de desarrollo con apoyo en asesoría técnica y promoción 

de alianzas en el territorio puede ser una salida viable para un retorno planificado con 

mejor futuro.  

Por ejemplo, Risaralda no es de los departamentos con mayor desempleo, pero cuenta 

con una economía del rebusque importante (Ortiz, 2019), la obra pública es un factor de 

empleo y por esta vía se encaminarán los esfuerzos de reactivación económica, donde 

personas con experiencia migratoria y de trabajo en la construcción pueden aportar una 

mayor productividad al sector al retornar. Este mismo departamento el año pasado tuvo 

un buen desempeño a nivel industrial (Becerra, 2019), puede seguir diversificando y 

fortaleciendo algunas líneas, promoviendo pymes que pueden ser fortalecidas en 

alianzas entre retornados y locales, con apoyo financiero de fondos regionales definidos 

en plan de desarrollo. 

Puede diversificar en el abastecimiento, por ejemplo, de equipamiento para protección 

médica (mascarillas, uniformes, batas, etc.,) pues dispone de una red complementaria a 

la producción de confecciones de Medellín (Becerra, 2019). También en esta línea hay 

incipientes iniciativas locales que apuntan a fortalecer una industria de abastecimiento 

esencial que puede contar con el apoyo de los migrantes, como por ejemplo los makers 

Colombia, de jóvenes profesionales de Pereira que producen máscaras de protección con 

tecnología 3D. Los migrantes pueden vincularse a la inversión y generar una industria 
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más fuerte de autoabastecimiento para AMCO. Muchos de estos jóvenes hacen parte de 

las familias migrantes. 

En el contexto actual, la crisis puede ser una oportunidad también, pues el cierre de 

fronteras favorece cierta autarquía para producir elementos básicos de 

autoabastecimiento, un mejor aprovechamiento de los recursos propios, por ejemplo,  el 

mismo hecho de que las universidades como la Tecnológica de Risaralda cuente con 

laboratorio de pruebas para enfermedades víricas como el coronavirus (Marin, 2020), le 

da la oportunidad de avanzar en este camino y generar un empleo cualificado para estos 

jóvenes profesionales, muchos de los cuales han podido estudiar por las remesas de sus 

familias .  

En el campo de la agroindustria, también hay dentro de los migrantes una gran 

experiencia que bien puede ser aprovechada para fortalecer procesos agroindustriales  y 

agrícolas integrando estos dos procesos para mejorar la productividad y en coordinación 

con los departamentos y municipios que quieran forta lecer su vocación de productores 

agrícolas y se preocupen por la seguridad alimentaria tan comprometida en Colombia. 

Esta crisis nos ha mostrado que los cuidados y la seguridad alimentaria son básicos para 

un desarrollo sostenible, son un llamado de atención para no seguir manteniendo la 

brecha entre campo y ciudad. 

Por ello proponer medidas donde se articulen a los productores locales y emigrados que 

retornan para iniciativas transformadoras que ayuden a estos municipios es posible 

hacerlo (Ortiz, 2019). Hay productos como el cacao con gran demanda en el mercado 

nacional que hace parte de la diversificación que hacen los campesinos en busca de un 

mejor precio, tal como se viene reseñando en las estadísticas de producción y venta de 

productos agrícolas (Orti z, 2019). Sin embargo, no hay una industria transformadora en 

general para productos que son insignia en varias regiones, como el plátano, el aguacate 

que puede dar mucho en subproductos para diferentes usos y de frutas y hortalizas. Este 

es un campo de desarrollo local y de apoyo al campesinado con la promoción del 

mercado de proximidad y otra forma de comercialización complementaria en 
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mercadillos barriales que puede contribuir a fortalecer el campo y los campesinos, donde 

la migración con el retorno pued e incursionar con inversión, siempre y cuando haga 

parte de planes de desarrollo donde todos ponen y se comprometen. 

 

6. ¿Cómo puede vincularse las migraciones y el retorno a estas iniciativas de desarrollo 

local? 

A manera de conclusión lo que tenemos que decir al hacer este tipo de propuestas 

asociadas al retorno es poner en valor la realidad de que el retorno en este contexto 

internacional no es el final del proceso migratorio, porque los y las retornadas de estos 

tiempos en su mayoría no han cumplido sus objetivos, se han encontrado en situaciones 

en las que los obstáculos planteados les han obligado a tomar la decisión de retornar en 

plena edad laboral activa, es decir, son personas jóvenes, que deben vincularse a la 

actividad productiva o a una re-emigración a otro país, una vez pase la crisis sanitaria 

global. 

Lo primero que hay que hacer para llevar a cabo iniciativas de este tipo, es establecer 

comunicación con los migrantes, por ejemplo desde la prevención, utilizando la radio de 

las alcaldías con un programa radial que promueva el vínculo con ellos dándoles voz y 

espacio para sentirse parte de esos terruños, donde nacieron y crecieron, de forma 

continua. Así mismo, realizar un censo o sondeo sobre los migrantes de estas ciudades 

y municip ios, aprovechando la tecnología digital sería una posibilidad real para 

aproximarnos en el conocimiento de esta población. Saber quienes están fuera, qué hacen, 

qué formación tienen, si tienen familia aún en la ciudad y sus expectativas de retorno, 

nos acercaría a una caracterización de esta población. Es importante conocerlos y 

acercarse a quienes están fuera y quieren mantener el vínculo desde su vivir trasnacional .  

Una vez establecido el contacto y comunicación, es necesario promover la participación 

por la misma vía y hacerlos partícipes de las iniciativas y decisiones para proponerles 

los proyectos de inversión en los que ellos pueden participar. Estos proyectos han de 
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venir acompañados con apoyos institucionales -sean fiscales, sea de tierra en comodato, 

tierra urbana- para promover una renovación urbana como oportunidad para su 

vivienda, más cuando la adquisición de ésta se impone como factor importante a la hora 

de decidir y planificar el retorno.  

Ahora bien, los programas de Retorno Voluntario Productivo que se desarrollan desde 

España, dirigidos a  ofrecer ayudas económicas de retorno y emprendimiento en el país 

de origen, deberían articularse a medidas complementarias que lo hagan realmente 

positivo y de reasentamiento definitivo, puesto que las limitaciones que implican estas 

ayudas -los márgenes de inversión  corriente no pueden ser utilizado s para construcción- 

incrementan la inestabilidad de sus proyectos. En línea de estos programas, las 

iniciativas de empren dimiento que prevalecen son los pequeños comercios, tiendas que, 

en medio de un contexto bastante excluyente, terminan a los dos años descapitalizados 

y siendo vendidos a precio de ganga, porque los beneficiarios deben empezar el negocio 

derivando el sustento y los gastos de manutención para ellos y la familia. Es necesario, 

ofrecer proyectos más duraderos y acordes a las necesidades del desarrollo, asociados 

para mejorar la productividad y las capacidades locales del lugar de asentamiento, en 

donde cada migrante puede aportar 5.000 euros por proyecto individual y asociados 

pueden impulsar una industria local, transformadora y perdurable, con apoyos 

institucionales que pueden darse con salario temporal para el arranque, con espacios 

para la instalación por un tiempo largo en comodato, donde inicialmente sólo se paguen 

los servicios públicos, con promoción y acompañamiento para la comercialización y con 

asistencia técnica para la puesta en marcha del proceso productivo. Estas son 

adecuaciones que pueden realizarse y que no cambian la esencia del programa, pero que 

requieren una acción de diálogo y compromiso entre regiones vinculadas por los 

migrantes.   

Esto puede hacerse si los proyectos desde el primer momento resultan vinculados con 

las cadenas de valor identificadas en los planes de desarrollo local. La creación de 

cooperativas de ahorro y crédito de familias con experiencia migratoria es otro 

instrumento que puede usarse, estas ya existen y cuentan con marco legal y experiencias 
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escalables.  Esto, precedido por identificar  a las familias con experiencia migratoria para 

crear un nexo con el familiar en el exterior, y ofreciendo un portafolio de productos y 

servicios con el respaldo real, es posible en iniciativas de ahorro donde los municipios, 

el departamento y el migrante participen de un sistema cooperativo que ofrezca 

financiamiento para estudios, vivienda y emprendimiento. Todo ello es posible con el 

liderazgo institucional d e las regiones o municipios, y, tal vez siendo difícil, es posible 

construir buenas prácticas, a partir de la voluntad política y la organización de los 

migrantes. 
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Resumen 

El principal reto de la migración de retorno es la reinserción, que abarca los campos 

familiar, comunitario y laboral. Los países de destino que han entendido que el retorno 

debe ser sustentable, están implementando programas de ayuda a los retornados, esto 

está sucediendo en España; sin embargo, en el caso de la migración de México-EEUU, 

no es así. Mediante un análisis del proceso de reinserción laboral de un grupo de 

migrantes en retorno de 6 municipios del Estado de Puebla, México, se muestra que no 

ha sido fácil para muchos, evidenciando la necesidad de asesorarlos y apoyarlos para 

encaminarlos al autoempleo o emprendimiento.  

 

Palabras clave: Migración, retorno, reinserción, buenas prácticas. 

 

1. Introducción  

La migración humana rebasó los 272 millones de personas en el mundo (OIM, 2020: 2), 

si bien es cierto que la movilidad humana ha sido una característica en la historia de la 

humanidad, porque ha representado la búsqueda de mejores condiciones de vida, 

también debe observarse desde la perspectiva de las desigualdades regionales y entre 

países, que a su vez están vinculadas con relaciones de poder y de subordinación 

económica y política, que van marcando territorios de atracción y de expulsión. Pero es 

un hecho que la movilidad humana es una estrategia para sortear las carencias y las 

necesidades no satisfechas en los países de origen. 



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 87 

De acuerdo con la Organización Mundial para las Migraciones, las principales causas de 

la movilidad de un territorio a otro están relacionadas con las condiciones económicas, 

es decir, esas condiciones que obligan a las personas a buscar en otro país las 

oportunidades de trabajo, este es el caso de la mayoría de los corredores de la migración 

en el mundo, entre los que destacan el de la migración de México hacia los Estados 

Unidos (EEUU) y el de África, Europa del Este y Sudamérica hacia Europa, entre otros 

(BBVA-Conapo, 2019: 29). Pero también es de reconocer que las poblaciones también son 

atraídas por los centros de poder económico que se encuentran principalmente en el 

Norte del planeta, sociedades que presentan poblaciones maduras con escasez relativa 

de mano de obra que necesitan de personas jóvenes para mantener activas sus economías 

y seguir creciendo. 

Esta es una de las razones por las cuales la migración es muy importante para las 

economías de los países de destino, ya que es un factor importante para el crecimiento, 

para la productividad y p ara la competitividad de las economías, ya que generalmente 

realizan actividades en segmentos del mercado laboral de baja jerarquía que aun siendo 

necesarios, son muy poco atractivos para los nativos del país, debido a lo incomodo, 

tedioso, desagradable, insalubre y riesgoso del trabajo, pero sobre todo por los menores 

salarios que se pagan (Durand y Massey, 2003). 

Entonces los inmigrantes se vuelven un buen complemento de esas economías, al grado 

de que los gobiernos de esos países han diseñado y aplicado políticas migratorias al 

menos con dos propósitos esenciales, aunque no siempre alcanzados: 1) equilibrar los 

mercados de trabajo y 2) hacerlo mediante la regulación de los flujos migratorios. No 

obstante estas intenciones, las condiciones de aplicación y ejecución de estas políticas 

migratorias en cada país obedecen a las condiciones históricas propias de cada uno de 

ellos, así por ejemplo en el caso de España antes de 1985, la política migratoria estaba 

orientada principalmente a la emigración de españoles sobre todo a América, después 

de ese año el interés mayor se orientó hacia las políticas de inmigración por la gran 

cantidad de personas que estaban entrando al país (Sanchez, 2011: 245). Situación 

diferente a la de los EEUU, país que históricamente ha sido de inmigrantes.  
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En esta perspectiva, millones de emigrantes, personas provenientes de las regiones del 

Sur del mundo se han insertado como trabajadores en los mercados laborales del Norte, 

generando nuevas formas de convivencia, pero también, nuevos desafíos para las 

sociedades y los gobiernos de destino, por lo que implica su estancia temporal o 

permanente en esta etapa del capitalismo global que contiene una alta dosis de 

incertidumbre. En esta tesitura es de mencionar que la orientación y la aplicación de las 

políticas migratorias no ha sido homogénea entre países, los niveles de conciencia y de 

cultura influyen en la percepción de los ciudadanos de los países de destino, así como 

las condiciones de competencia en la economía global, que van normando el 

comportamiento de los gobiernos y de las empresas. Si bien los migrantes contribuyen 

al crecimiento en la fase ascendente del ciclo económico, también es cierto que sobran en 

la etapa descendente y los gobiernos quieren que salgan de sus economías. 

Tomando en cuenta lo anterior, del lado del migrante trabajador lo que persigue es 

mejorar sus ingresos y enviar dinero para su familia que dejó en el lugar de origen, antes 

que pensar en quedarse a residir de manera permanente en los países de destino. Así 

pueden pasar años trabajando en aquel país con autorización del gobierno, o sin 

autorización, viviendo en la clandestinidad con gran vulnerabilidad. (Corona, 2009a). En 

uno u otro caso, está en la mente del migrante su regreso a casa cuando haya cumplido 

con sus metas. Durante su estancia puede hacer ahorros y enviarlos en forma de remesas, 

ir formando un patrimonio familiar o productivo, o simplemente superar las carencias 

básicas de su familia en el lugar de origen. Cuando le toca regresar lo hace como puede, 

esperando retornar e insertarse de la mejor manera en su país. Sin embargo, su 

pensamiento puede cambiar si sus condiciones de retorno al país de origen no son 

buenas, o si tiene que hacerlo de manera forzada, lo cual lo coloca nuevamente en 

condiciones de incertidumbre y de vulnerabilidad (Corona, 2018).  

En este artículo se revisa el contexto de la migración México-EEUU, enseguida la 

revisión de la política migratoria norteamericana en los últimos años, para proseguir 

sobre el tratamiento de la migración de retorno desde los países de destino, siendo uno 

de ellos España, enseguida se visibiliza un caso regional de reinserción en México, 
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concretamente en el Estado de Puebla. Finalmente se presentan las conclusiones y 

propuestas para el mejoramiento de las condiciones de vida de quienes retornan a su 

país de origen, en el marco de la cooperación internacional y de las buenas prácticas de 

ayuda al migrante en un país de Europa. 

 

2. La migración de México hacia los Estados Unidos  

Como se mencionó, los EEUU han sido un país de inmigrantes, sus políticas migratorias 

han sido aplicadas para satisfacer las necesidades propias de su evolución, cuando 

requirieron colonizar sus grandes extensiones del territorio, atrajeron inmigrantes sobre 

todo a finales del siglo XVIII después de su independencia. Durante los siglos XIX y 

principios del XX requirieron de más inmigración para desarrollar su infraestructura de 

comunicaciones mediante la construcción del ferrocarril, e industrias como la del acero, 

el petróleo y la electricidad que dieron fuerte impulso a su economía y la perfilaron como 

una potencia en ciernes. Dependiendo de sus requerimientos de mano de obra, 

contrataron principalmente trabajadores mexicanos, debido a su cercanía y 

disponibilidad. Pero cuando llegó la crisis de 1929, su política migratoria los expulsó, 

para volver a contratarlos a mediados de la II Guerra Mundial, y así ha sido su 

fluctuación con respecto a la migración en general. Al ser una de las economías más 

poderosas del mundo ha atraído a trabajadores de todas las nacionalidades y 

calificaciones, la mayoría de origen mexicano, sin embargo, hasta 1964 se dio la 

contratación temporal y masiva de trabajadores sobre todo para el campo. (Durand y 

Massey, 2003). 

Desde entonces y hasta 1986 la migración mexicana masiva hacia los EEUU fue en su 

mayoría sin autorización, es en ese año que mediante la Ley conocida como Simpson-

Rodino, se realizó una reforma migratoria que regularizó la estancia de casi 5 millones 

de personas, la mayoría de origen mexicano. Lamentablemente para los próximos años, 

las desigualdades crecientes en el mundo, pero sobre todo las asimetrías entre la 

economía norteamericana y la mexicana, acompañadas de recurrentes crisis económicas 
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que repercutían en creciente desempleo y pérdida del poder adquisitivo de los salarios 

en México, aumentaron enormemente la emigración a los Estados Unidos en condiciones 

de no autorización (Corona, 2009b). Así, ante la falta de oportunidades en México y la 

atracción de salarios muy superiores en los Estados Unidos, grandes contingentes de 

migrantes ingresaron a aquel país acumulando casi 12 millones antes de la crisis 

financiera del 2008, la mayoría sin papeles para trabajar, alrededor de 7 millones (BBVA-

Conapo, 2017: 60). 

Durante la crisis y hasta el 2014, el flujo de emigrantes mexicanos disminuyó por la 

pérdida de empleos en los Estados Unidos, en tanto que el retorno a México aumentó; 

posteriormente, del 2015 hasta la llegada del presidente Trump en 2017 las tendencias 

variaron poco, aumentó l igeramente la emigración, en tanto que el retorno no disminuyó 

(Anuario 2019:66). En los últimos dos años la emigración no ha crecido, pero sí los 

retornos voluntarios y los forzados por deportación (INM, 2019).  

 

2.1. ¿Cuál ha sido la política migratoria que ha acompañado estos acontecimientos? 

Después de la Immigration Reform and Control Act (IRCA) de 1986 mejor conocida 

como la Ley Simpson-Rodino, el flujo de migrantes hacia los EEUU no se detuvo, por el 

contrario se incrementó (Gonzáles y Escobar, 1990). En México, como en otros países de 

América Latina se vivía la década perdida en los años ochenta, producto de la pérdida 

de crecimiento económico por el pago de la deuda externa. Con ese entorno y esperando 

que con la IRCA se resolviera el problema de los indocumentados en los EEUU, este país 

se estaba preparando para competir en la nueva era de la globalización, con cambios 

estructurales en su economía que darían paso a la emergencia de nuevos sectores 

productivos como los de alta tecnología y de informac ión (Fajnzylber, 1983). Este 

crecimiento requería de fuerza de trabajo altamente calificada que se estaba preparando 

en sus universidades y en otros países, pero también de personas para trabajar en los 

diferentes segmentos de los mercados laborales de baja jerarquía, justo ahí donde se 

requería de inmigración poco calificada como la mexicana (Durand y Massey, 2003:19), 
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así continuaron entrando en la sombra, en la clandestinidad. Con derechos laborales no 

reconocidos, pero con una gran aportación a la productividad y competitividad de la 

economía, eran contratados por empresas que necesitaban buenos trabajadores, tanto en 

las industrias como en el campo. Es de mencionar que el trabajo femenino no se quedó 

atrás, también se empleaba en esas actividades y en los hogares cuidando niños y 

limpiando las casas y edificios, permitiendo con ello que quienes lo hacían entonces 

podrían dedicarse a otras actividades de mayor productividad y mejor pagadas (Corona, 

2008). Para finales del siglo pasado la población migrante trabajadora de origen 

mexicana llegaba a los 8.1 millones según el Current Population Survey (US Census 

Bureau, 2000). 

Es de deducir que la política migratoria en esos años era restrictiva, trataba de regular 

los flujos migratorios para satisfacer los requerimientos de trabajadores en la economía 

formal, pero era invidente y omisa para la economía informal, donde se encontraba una 

gran parte de los trabajadores nacidos en México. Esta situación fue sostenible hasta los 

acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, cuando cambia el enfoque de la política 

migratoria, de control de los flujos migratorios a cuidar la seguridad del país para evitar 

la entrada de posibles agresores. Esto marca el inicio de acciones antiinmigrantes, que 

en los próximos años llevaría no sólo a cuidar sus fronteras, sino a militarizarlas y a 

criminalizar a los inmigrantes a través de legislaciones estatales como la Ley 1804 votada 

en Oklahoma en 2007 (El Latino, 2007), donde se castigaría a quienes trasportaran, 

albergaran, escondieran y contrataran trabajadores indocumentados, nada más alejado 

de lo humanitario en una ley de inmigración.  

Justo en ese año se estaba fraguando la gran crisis financiera que impactaría no sólo a los 

EEUU sino al resto del mundo. En esta situación, la caída de la actividad económica 

desde el 2008 conllevó la pérdida de empleos, que afectó más a la población migrante 

(PEW, 2019), con lo cual se esperaba el retorno masivo a los países de origen, situación 

que se presentó pero no como tal en el caso de México, pero sí suficiente para superar el 

número de salidas hacia el país del norte. Bajo esas condiciones la política migratoria 

estadunidense se hizo más restrictiva y las deportaciones se incrementaron 
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sustancialmente, sobre todo durante el periodo del presidente Barak Obama, demócrata, 

acumulando al final de su mandato más de 5.4 millones de personas, más del 60% de 

origen mexicano (Anuario, 2019:64). Situación que se ha agravado en lo que va de la 

administración del presidente Trump, en la cual el discurso y la política antiinmigrante 

han subido de tono, desde el inicio de su campaña culpaba a los migrantes mexicanos 

de haberse aprovechado de las bondades de su país y de parte de la inseguridad, 

calificándolos de criminales, narcotraficantes y violadores (Vega, 2015), tan sólo en 2017, 

las aprehensiones de migrantes indocumentados fueron de más de 462 mil personas, de 

las cuales más de 220 mil fueron de mexicanos según el Departamento de Seguridad 

Nacional (DHS, 2017). 

De lo analizado es fácil deducir que la política migratoria ha sido muy hostil hacia los 

inmigrantes indocumentados. Más que reconocerle su aporte a la economía se les 

persigue y deporta, con muy pocas opciones de legalizar su estancia en aquel país. 

 

3. La migración de retorno en la perspectiva internacional y española. 

La gobernanza mundial sobre las migraciones es un reto global por lo que implica la 

movilidad de la población por diversas causas y circunstancias entre países, que reta 

continuamente fron teras político administrativas poniendo en entredicho la soberanía 

de los Estados-Nación (Martin y Weerasinghe, 2017). Sin embargo, existen diferentes 

tipos de movimiento de población, la migración propiamente dicha que se refiere a la 

entrada al país de personas con el objetivo de encontrar una oportunidad de progreso 

como un empleo, y los refugiados que son personas desplazadas por múltiples causas 

que buscan la protección del Estado de acogida. En los dos casos tienen derechos 

humanos fundamentales que deben ser respetados sin importar el estatus migratorio 

(Carling, 2017). 

En el pasado las migraciones en el mundo se realizaban con la regulación de cada Estado 

cuando en realidad se trata de movimientos trasnacionales (McAuliffe & Goossens, 2018), 
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fue después de la segunda guerra mundial que los convenios entre países para regular 

los flujos de población se comenzaron a fraguar con la intermediación de las Naciones 

Unidas, (Betts & Kainz, 2017). 

A pesar de los reiterados intentos que han hecho los organismos internacionales 

relacionados con la migración, dependientes de las Naciones Unidas, por acercar a los 

gobiernos involucrados para asumir compromisos, no fue sino hasta las crisis del 2015-

2016 cuando entraron a Europa más de un millón de personas, que finalmente se pudo 

convocar a la mayoría de países a dialogar y negociar la manera como se podrían regular 

los flujos migratorios y de refugiados, para dar certidumbre y seguridad a las personas. 

De estos procesos surgieron dos pactos, el Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular y el Pacto Mundial sobre Refugiados. El primero es el que atañe al 

presente trabajo, que en sus 23 objetivos pretende, sin ser vinculante, que los países de 

origen y destino participen corresponsablemente en todas las etapas de la migración, 

cuyo ciclo comprende la partida del lugar de origen, la llegada y estadía en el país de 

destino, la integración a la sociedad de acogida y en su caso el retorno al lugar de origen.  

Es precisamente en el objetivo número 21 del Pacto que radica el punto crucial para el 

ÙÌÛÖÙÕÖȯɯɁ"ÖÓÈÉÖÙÈÙɯ×ÈÙÈɯÍÈÊÐÓÐÛÈÙɯÌÓɯÙÌÎÙÌÚÖɯàɯÓÈɯÙÌÈËÔÐÚÐĞÕɯÌÕɯÊÖÕËÐÊÐÖÕÌÚɯËÌɯÚÌÎÜÙÐËÈËɯ

àɯËÐÎÕÐËÈËȮɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÓÈɯÙÌÐÕÛÌÎÙÈÊÐĞÕɯÚÖÚÛÌÕÐÉÓÌɂȮɯ×ÌÙÖɯÌÚÛÖɯÌÚɯÜÕÈɯÊÜÌÚÛÐĞÕɯÔÜàɯ

específica y controvertida, que a su vez se concatena con el objetivo número 23 que es: 

Ɂ%ÖÙÛÈÓÌÊÌÙɯÓÈɯÊÖÖ×ÌÙÈÊÐĞÕɯÐÕÛÌÙÕÈÊÐÖÕÈÓɯàɯÓÈÚɯÈÓÐÈÕáÈÚɯÔÜÕËÐÈÓÌÚɂɯȹ-ÌÞÓÈÕËȮɯ,ÊÈÜÓÐÍÍÌɯ

y Bauloz, 2019: 350). Objetivos muy loables pero difíciles de cumplir en corto tiempo, 

debido a la falta de reconocimiento por parte de todos los países de destino, de la 

aportación que hacen los migrantes a su economía. Es decir, que habrá países más 

sensibles, conscientes y dispuestos a ayudar al migrante de retorno que otros, por lo que 

el proceso llevará su tiempo y será gradual (Gallagher, 2018), pero es una esperanza. 

Es en esta perspectiva que se analiza brevemente la política migratoria en España, país 

de la Unión Europea, que ha vivido flujos de emigración y de inmigración a lo largo de 

su historia y que le han dejado profunda huella. En efecto, hasta los años ochenta del 
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siglo pasado, la política migratoria de España estaba motivada principalmente por la 

emigración española a Sudamérica y a otros países de Europa, orientada principalmente 

a la protección del emigrante como una función tutelar del Estado (Fernández, 2003: 

citada por Sánchez, 2011: 4). 

Es a partir de los años noventa, que entran al país gran cantidad de jóvenes migrantes a 

los mercados laborales, que se emplean en trabajos no calificados, procedentes de 

Sudamérica, África y el Este de Europa, se trata de migrantes económicos (Requena y 

Reher, 2009:308) que reorientan la prioridad de la política migratoria de España hacia la 

inmigración.  

Desde aquellos años, el objetivo de la política migratoria ha sido adecuar la inmigración 

laboral a los requerimientos del mercado de trabajo, lo cual se ha traducido en una 

brecha entre la política migratoria oficial y la política migratoria real, la explicación tiene 

varias vertientes que van: desde la fijación de objetivos poco alcanzables con las 

estructuras administrativas existentes, hasta quizá las más contundentes como han sido 

los cambios rápidos en la economía global, que han llevado a demandar más 

trabajadores de los que una política migratoria restrictiva recomienda p or su carácter 

selectivo, por lo que el gobierno no puede impedir que las empresas participen en el 

mercado internacional contratando más inmigrantes. Y la otra, también muy importante, 

es la que está asociada a las democracias donde se respetan derechos básicos 

individuales de los trabajadores, por lo que en épocas de recesión o crisis no se pueden 

hacer expulsiones masivas, como tampoco se puede impedir la reunificación familiar o 

el asilo (Sanchez Alonso, 2011:251). 

En ese contexto, el tratamiento de la migración de retorno en España ha revestido un 

interés especial desde la perspectiva del país de destino, puesto que ha utilizado los 

mejores medios traducidos en mejores prácticas para promover el retorno voluntario, 

sobre todo cuando han existido excedentes de fuerza de trabajo en sus sectores laborales. 

Esto ha llevado entonces a hacer propuestas de retornos voluntarios planeados, con la 
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intención de que los migrantes regresen a sus países de origen bajo acompañamientos 

asistidos, para que su retorno sea sustentable por lo menos en el mediano plazo1. 

Con esta orientación, los programas de apoyo a los inmigrantes en el retorno han tenido 

el propósito de ayudar desde un enfoque más integral, esto es, entender que no se trata 

sólo de dar recursos financieros para llegar al lugar de origen y realizar actividades 

generadoras de ingreso, se requiere de crear condiciones y proporcionar más elementos 

para que la reinserción laboral sea con menos obstáculos. Entre 2012 y 2013, uno de los 

programas efectivos fue el de Ventanillas Únicas para la Reinserción Sostenible de 

Retornados Vulnerables Latinoamericanos, que bajo un enfoque integral proporcionaba 

además de recursos financieros, apoyo psicológico, sanitario, formativo y laboral. Sin 

dejar de reconocer el importante papel de las ONG, que acorde con estos esfuerzos ha 

sido relevante (Parella y Petroff, 2014). 

Por su parte los estudios sobre el retorno tanto en países de destino como de origen han 

concluido e insistido en dos vertientes: primero, que el proceso de reinserción del 

migrante de retorno en su país de origen enfrenta muchos obstáculos, tanto para 

hombres como para mujeres, por lo que no debería de dejárseles a la deriva; segundo, 

que la experiencia migratoria del retornado (Reinhold y Thom, 2013; Wang, 2015), su 

capital humano y financiero acumulado por remesas y ahorros pueden ser un detonante 

del emprendimiento (Batista et al., 2014), y por lo tanto, se trata de un agente de 

desarrollo, que puede ser transmisor de conocimientos e innovaciones en los procesos 

de industrialización de sus países (Murphy, 2000; Klagge y Klein-Hitpab, 2010; Montoya 

et al., 2011), todo lo cual es indicativo de que se le debe de acompañar en el retorno para 

que despliegue todo su potencial y logre una adaptación sustentable. 

 
1 Fue con la crisis del 2008, que varios gobiernos europeos y organizaciones de cooperación internacional 

incorporaron en sus agendas el retorno voluntario como forma de paliar el grave problema del desempleo. 

Esa fue la pauta para establecer acuerdos bilaterales con los países de origen para planear los retornos y que 

fueran duraderos, lo que representó el reconocimiento al migrante y la corresponsabilidad internacional de 

los gobiernos. Estos fueron los acuerdos de España, Reino Unido e Italia con Bolivia, Colombia y Ecuador. 

El financiamiento de estos programas estuvo a cargo de los Ministerios de empleo y por el Fondo Europeo 

del Retorno (OIM, 2006; EMN, 2009; ACCEM, 2009; Acobe, 2010). (Parella y Petroff, 2014). 
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Lamentablemente, en el caso de los EEUU, la situación ha sido diferente, el ajuste en sus 

mercados de trabajo se hace también con inmigrantes internacionales, pero 

principalmente indocumentados porque los autor izados están controlados mediante 

visas y tienen como patrocinadores a sus empleadores, lo cual le da al gobierno un 

amplio margen de acción, porque puede usar las deportaciones masivas para ajustar sus 

mercados. Por lo tanto, en la perspectiva de la política migratoria de los EEUU no está 

contemplado el retorno planeado voluntario de trabajadores documentados, gran parte 

de los cuales gozan de residencia y por lo tanto realizan una migración circular por la 

cercanía que se tiene con México. Sin embargo, todavía hay más de 5.6 millones de 

mexicanos indocumentados, muchos de los cuales podrían optar por un retorno 

asesorado, dadas las condiciones de persecución y criminalización que prevalecen en 

muchos estados de la Unión Americana, esto podría ser precisamente un producto de la 

negociación y de la cooperación internacional, en el marco del Pacto Mundial para la 

Migración Segura, Ordenada y Regular. 

 

4. El camino del retorno  

En efecto el gran reto de los migrantes en retorno es su reinserción que comprende al 

menos tres facetas: la familiar, la comunitaria y la laboral. Porque el migrante que retorna 

no es el mismo que se fue; retorna cargado de otra mentalidad, expectativas, 

conocimientos, habilidades, actitudes, hábitos y quizá hasta costumbres dependiendo 

del tiempo que pasó por allá, y en no pocos casos con ahorros, pero es un hecho que 

mientras más tiempo pasó en su experiencia migratoria mayor es su diferenciación. Por 

lo tanto el retorno no es fácil, es como volver a tomar la decisión de migrar si no fue 

deportado.  

El migrante retorna al hogar que tiempo atrás abandonó, su esposa e hijos que son los 

más próximos vivieron cerca y alejados de él, las consecuencias han sido que la esposa 

además de madre también tuvo que ser padre, tuvo que tomar decisiones y enfrentar 

problemas de toda índole, todo lo cual contribuyó a su empoderamiento. Los hijos 
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crecieron sin la presencia física del padre. Al regresar el esposo y padre encuentra a una 

esposa e hijos con mayor autonomía, que si no logra entender este cambio en la 

correlación familiar generará conflictos y en casos extremos violencia familiar (Obregón, 

Rivera, Martínez y Cervantes, 2014). 

Si retorna con metas cumplidas y sus activos son visibles como casas, tierras, ganado, 

ÝÌÏąÊÜÓÖÚȮɯÚÌɯËÐÊÌɯØÜÌɯɁÚąɯÓÈɯÏÐáÖɂ, tendrá no sólo la aprobación sino la admiración y la 

aceptación social. Si sus logros son pocos y no visibles la comunidad lo señalará como 

un fracasado y más si ha sido deportado. Por el lado del retornado puede haber interés 

por mejorar la situación de su pueblo, de cuidar el medio ambiente y hasta de participar 

políticamente, pero siempre que encuentre condiciones para ello (Corona, 2018b), aquí 

se encuentra una posibilidad real de aprovechar el capital humano y social que trae el 

migrante, lo que denota que no se puede dejar a la suerte la reinserción con la comunidad, 

porque también puede redundar en un resultado negativo.  

La reinserción laboral (económica), es también muy importante y fundamental para la 

estabilidad familiar. El migrante en retorno y a no envía remesas, por el contrario busca 

actividades donde se pueda emplear o iniciar un negocio. Hay que recordar que no es el 

mismo que se fue, ha regresado con mayor capital humano, social y en no pocos casos 

con capital físico y financiero, sin embargo esta reinserción no es sencilla, enfrenta 

obstáculos. Si envió suficientes remesas que rebasaron los niveles de sobrevivencia de 

su familia, y supo canalizar y administrar las restantes a la formación de un patrimonio 

por medio de su esposa o familiares, lo más probable es que cuente con una vivienda 

propia y de ahí hacia adelante haya comprado tierras, animales, vehículos o puesto un 

negocio, lo que su nivel de educación, experiencia, intuición y ahorros le hayan 

permitido, por lo tanto al retornar su r einserción laboral ha sido relativamente tersa, lo 

cual ha contribuido a su bienestar y al de su familia que finalmente es el propósito 

fundamental de haber migrado.  

Pero la mayoría de los casos no son precisamente como el descrito, no todos los 

retornados logran esos niveles de acumulación, así que retornan en busca de un empleo 



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 98 

o iniciar una actividad por cuenta propia. Si bien es cierto que traen cualidades y 

capacidades laborales mejores, el lento crecimiento de la economía mexicana y de las 

economías regionales y locales no ha creado las mejores condiciones para la generación 

de empleos bien remunerados y de ambientes propicios para la inversión. 

Lamentablemente han estado regresando a México, que tiene una economía que no ha 

evolucionado lo suficiente para cubrir las expectativas de los retornados (Corona, 2016). 

 

5. Estrategia metodológica  

Para poder visibilizar la reinserción de retornados, se presentan resultados de una 

investigación realizada en el Estado de Puebla, muy cercano a la Ciudad de México 

capital del país, donde en 6 de sus municipios fue posible levantar una encuesta a 326 

migrantes en retorno entre 2013 y 2015, para estudiar varios procesos, entre ellos el de la 

reinserción laboral. La técnica de recolección fue por recomendación personal a 

semejanza de una bola de nieve, dado el carácter tan discreto de su presencia y por 

condiciones de inseguridad que inhiben a los respondientes. Los lugares se 

seleccionaron por tres razones, porque registraban importantes movimientos de 

migración, porq ue se tenían contactos en la localidad que facilitaron la aplicación y 

porque había facilidad de traslado. 

Se trató de 6 municipios que se encuentran localizados en cuatro de las siete regiones del 

Estado. El primero es Tulcingo de Valle, municipio semi -urbano con importante 

actividad comercial y agrícola; siguen Piaxtla y Chinantla municipios semi rurales y 

conurbados, con importante actividad agrícola, estos tres municipios se localizan en la 

Región Mixteca de histórica tradición migratoria. El cuarto es San Andrés Cholula, este 

municipio está conurbado con la ciudad de Puebla, capital del Estado, es uno de los más 

prósperos con importantes sectores de la construcción, comercial y de servicios, se 

encuentra en la Región Angelópolis. El quinto es Tehuacán, segundo municipio en 

tamaño de población del Estado, es importante por su actividad industrial y comercial, 
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se localiza en la Región Sierra Negra. Y Tlatlauquitepec, municipio semi-rural con 

importante actividad agrícola, se localiza en la Región Nororient al (ver mapas 1 y 2). 

 

                                  Mapa 1               Mapa 2 

          

 

Una vez validadas las encuestas se procedió a formar la base de datos en SPSS (Statistical 

Package for the  Social Sciences), después se generó información mediante estadística 

descriptiva y se procedió a analizar y evaluar la reinserción laboral a través de un 

constructo propuesto por cuatro movilidades, considerando el antes y después de la 

migración: la movilidad sectorial, la ocupacional, en e l ingreso y en la posición en el 

trabajo, para culminar con la percepción del retornado sobre su reinserción. 

 

6. Una experiencia de reinserción a nivel regional  

6.1 Perfil de los migrantes en retorno 

Este grupo de migrantes en retorno encuestados estuvo integrado por 78% de hombres 

y 22% de mujeres, en conjunto 76% tenía una condición de unión con alguna pareja y su 

promedio de escolaridad era de 7.3 años, 73% con educación básica, 17% con 
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preparatoria  y 6% con estudios superiores, en general niveles muy bajos para la mayoría, 

lo cual influiría en su reinserción según Mendoza (2013). 

El tiempo promedio de duración de la experiencia migratoria fue de 8 años y la edad 

promedio del retorno de 33 años. Como se puede deducir se trataba en su mayoría de 

personas que migraron muy jóvenes y que estaban retornando también muy jóvenes con 

un gran potencial a desarrollar. 

Lo anterior se basa también en que durante su experiencia migratoria en los EEUU, 

adquirieron conocimientos, habilidades y actitudes, que en términos de competencias 

les incrementaron sustancialmente su capital humano ya que 43% tuvo a su cargo la 

supervisión de otros trabajadores, 33% recibió capacitación principalmente en el uso de 

maquinaria y equipo de informática, y lo más destacable, que el 61% había aprendido a 

hablar y entender el inglés, proporción que contrasta con otros estudios anteriores, en 

los que se reporta menor cifra (Corona, 2008), (ver gráfico 1). Pero sus aprendizajes 

mayores fueron para la vida y la convivencia, ya que la mayoría declaró que lo primero 

que aprendió fue a respetar las leyes, en segundo lugar a hablar el idioma del país de 

destino, en tercer lugar a relacionarse con otras personas y en cuarto lugar a ahorrar. No 

sobra mencionar que estas últimas competencias les posibilitaban una mejor movilidad 

en la sociedad de destino, incluyendo el mercado laboral.  
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Gráfico 1. Supervisión, capacitación y aprendizaje del inglés en EEUU de migrantes en retorno 

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboracón propia 

 

Con todo, la gran mayoría de los encuestados (82%) que migraron sin documentos de 

entrada a los EEUU, sólo el 26% había logrado regularizar su estatus legal mientras 

estuvo allá. 

Entre las causas principales del retorno estuvieron en el 58% motivos familiares, en el 8% 

la deportación, en el 5% la soledad, nostalgia y depresión, con porcentajes entre 3 y 4%, 

las causas mencionadas fueron porque: regresó a trabajar, juntó su capital, no tenía 

empleo, cumplió con sus metas, se enfermó, y para abrir su negocio. Con porcentajes 

menores, 2% por jubilación, 1% por reclamo de propiedades y otro 1% por problemas 

con la ley. 

 

6.2. Uso de los ahorros en el retorno y la vivienda 

Durante la estancia migratoria sólo el 59% pudo ahorrar, ya en México dependiendo de 

sus necesidades el 37% destinaba su ahorro a cubrir alimentos y renta de viviendas, el 

39%  para mejora de la vivienda y para comprar terrenos, 7% a iniciar o ampliar un 
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negocio, otro 7% a pagar deudas, 5% a gastos de salud, 4% a financiar los estudios de 

sus hijos y 1% a comprar vehículos y aparatos eléctricos. Esta distribución deja ver dos 

cosas importantes: 1) que todavía poco más de un tercio de los retornados tenían que 

usar sus ahorros para gastos de manutención debido a que sus niveles de ingreso eran 

muy bajos, y, 2) que el 29% lo utilizaba con fines patrimoniales y otro 17% para fines 

productivos (ver gr áfico 2). 

Gráfic o 2. Uso de los ahorros en el retorno 

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia 

 

Otro elemento que hace visible el progreso del migrante, tanto por el uso de las remesas 

como de los ahorros, es la condición sobre la vivienda que habita. En el retorno, los 

migrantes con vivienda propia habían aumentado de 73% a 86%, esos 13 puntos 

porcentuales significaron mucho porque representaron un progreso para más familias, 

ya que una vivienda propia da seguridad y permite pensar  más en el futuro. Este 

aumento tuvo como contraparte la disminución de quienes rentaban o tenían prestada 

la vivienda antes de migrar, por lo tanto para aquellos que adquirieron la propiedad 

representó una verdadera movilidad social y financiera que les d a mayor certidumbre 

hacia el futuro (ver gr áfico 3). 

 

Comprar 

tierras y 

aditamentos 

agrícolas 10%

Establecer, 

ampliar, comprar 

un negocio

7%

Vivienda, mejora o 

compra 29%

Comprar 

vehiculos y 

aparatos 

eléctricos

1%

Pagar deudas

7%

Alimentos, 

renta casa 37%

Financiar 

estudios

4%

Gastos 

de salud

5%



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 103 

Gráfic o 3. Condicón de la vivienda antes y después de migrar 

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia. 

 

Con estos perfiles y condiciones se analiza a continuación la reinserción laboral 

considerando cuatro elementos que se complementan entre sí: la movilidad sectorial, la 

movilidad ocupacional, la movilidad en  el ingreso y la movilidad en la posición en el 

trabajo. 

 

6.3. Movilidad sectorial 

Antes de migrar 24% se dedicaba a trabajar en el campo, 17% eran empleados, 11% eran 

estudiantes muy jóvenes, 9% trabajaban en la construcción, 8% ejercían un oficio, 5% 

respectivamente eran obreros en la industria, trabajaban en el comercio y eran amas de 

casa, con porcentajes menores eran productores del campo, trabajadoras de limpieza, 

niñeras y un 3% estaban desempleados. 

En los EEUU la gran mayoría ɭ60% de los encuestadosɭ laboró como empleado en el 

sector servicios, 11% como obreros en la manufactura y 8% en la construcción 

principalmente, seguían los jornaleros con el 5% y con el 4% respectivamente las que 

limpiaban casas y oficinas, las niñeras y los que ejercían un oficio, sólo el 3% trabajaba 
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en el comercio y el 1% se quedaba en el hogar. Distribución parecida a la que se ha 

reportado en otros estudios (Gandini, 2015). 

En el retorno la estructura de ocupaciones era diferente a las anteriores, la proporción 

mayor correspondía a quienes se dedicaban al comercio 29%, seguían los empleados con 

el 19%, luego los jornaleros con el 15%, después los que ejercían un oficio con el 10%, 

continuaban los que trabajaban en la construcción como albañiles 8%, y los obreros con 

el 3%, más abajo con el 1% los productores agrícolas y las dedicadas a la limpieza, 2% no 

tenía empleo y 7% trabajaban para su familia en el hogar. 

Los resultados refieren que el migrante en retorno ha tenido que reinsertarse en diversas 

actividades que no siempre aprovechan sus conocimientos y habilidades adquiridos 

durante la estancia migratoria, una parte ha regresado a actividades muy parecidas a las 

que realizaba antes de migrar, es el caso de las personas que se dedicaban a trabajar en 

el campo como jornaleros o de albañiles en la construcción, otra buena parte ha 

regresado a ser empleado en el sector de servicios, pocos se han empleado como obreros 

en la industria, pero otra buena parte ɭ29% de los encuestadosɭ ha encontrado lugar 

en actividades de comercio, la mayoría por cuenta propia, estos últimos prácticamente 

en condiciones de economía informal, resultado muy parecido al reportado en el 

Anuario de Migración y Remesas de 2016 (Anuario, 2017). 

 

6.4. Movili dad ocupacional 

Por lo que toca a la movilidad ocupacional (Cobo, 2008)2, que se refiere a si al retorno el 

migrante realizaba trabajos calificados y no manuales en comparación con antes de 

migrar, para denotar movilidad ocupacional ascendente, descendente o sin movilidad, 

los resultados revelaron que hubo movilidad ascendente en el  29% de los retornados, 

sin movilidad en el 38%, es decir que regresaron a realizar actividades iguales o muy 

parecidas a las de antes de migrar, con movilidad descendente el 6%, y en el 27% de los 

 
2 Que Salvador Cobo denomina movilidad laboral.  
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migrantes no fue posible determinar su movilidad debido a que eran estudiantes o amas 

de casa cuando migraron, o estaban desempleados o regresaron a trabajar al hogar en el 

retorno, (ver gráfico 4). 

Gráfic o 4. Movilidad  ocupacional de migrantes en retorno (estructura porcentual)   

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia 

 

Por lo que se refiere a la movilidad ocupacional entre hombres y mujeres, los resultados 

son más reveladores. En el caso de las mujeres, el 26% lograron movilidad ocupacional 

ascendente, en comparación con el 30% de los hombres, en los casos sin movilidad la 

situación fue al revés, 19% de las mujeres contra el 44% de los hombres, explicado por 

las mayores limitaciones que tienen las mujeres para desarrollarse en el campo laboral. 

Con relación a los que tuvieron una movilidad descendente, apenas el 1% fue de mujeres 

en comparación con el 7% de los hombres; pero donde la diferencia aumentó fue en los 

indeterminados, donde más de la mitad de las mujeres ɭ54%ɭ no pudieron ser 

determinadas en comparación en el 20% de los hombres, en esto puede estar en juego, 

además de las limitaciones en el campo laboral, también las limitaciones en el terreno 

familiar por el papel que ha jugado la mujer de cargar con la mayor parte de las tareas 

del trabajo en el hogar.  
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De lo anterior se puede concluir que poco menos de una tercera parte de mujeres y 

hombres migrantes en retorno lograron una movilidad ocupacional ascendente, sin 

duda su conocimientos, habilidades, actitudes y capital financiero les ayudó, pero ¿por 

qué a más no? 

 

6.5. Movilidad en el ingreso 

El tercer elemento que nos aproxima a la reinserción laboral es la movilidad en el ingreso, 

que analiza cómo estaba la estructura de ingresos en términos de veces el salario mínimo, 

antes y después de migrar. En la gráfica 2 se puede apreciar que antes de migrar el 60% 

de los que iban a migrar ganaba un ingreso igual o menor a un salario mínimo (SM), 

equivalente en ese entonces a $1,500; después seguían los que ganaban más de un SM y 

hasta 3 que representaban el 21.3%; en adelante seguían los de ingresos mayores pero 

con porcentajes muy bajos, de 3-5 SM representaban el 1.9%, de 5-7 SM el 1% y con 

representaciones aún más bajas de 0.3% los de 7-10 SM y 10-30 SM respectivamente. Es 

importante aclarar que el 13.5% no estaba en el mercado laboral, pues en su mayoría 

eran estudiantes y amas de casa. Sólo el 0.3% no tenía un ingreso fijo.  

Al retornar se aprecia un cambio importante que puede asociarse a una movilidad 

positiva del ingreso, puesto que los de ingresos de 0-1 SM habían disminuido de manera 

importante  su participación, para aumentarla en el retorno a poco más de la mitad, 50.2% 

en el rango de 1 a 3 SM, a 13.8% en el de más de 3 a 5 SM, a 4.1% en el de más de 5 a 7, a 

1.9% en el de más de 7 a 10 SM, y a 0.9% en el segmento de 10 a 30 SM. Lo que implica 

en general que la gran mayoría, casi el 78% de los migrantes en retorno encuestados 

mejoraron su nivel de ingreso con respecto a antes de la experiencia migratoria, lo cual 

sin duda ha mejorado la economía de los lugares donde gastan, sin dejar de reconocer 

que se trataba en la gran mayoría de los casos de ingresos muy exiguos que no les 

permitían generar suficiente ahorros y por supuesto muy bajos en relación a los que 
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ganaban en los EEUU, que en promedio eran de 398 dólares a la semana 3, que al mes y 

en pesos mexicanos representaban por lo menos 15.4 SM. Sin duda, una brecha salarial 

que pesaba fuertemente sobre su pensamiento cotidiano (ver gráfico 5). 

Gráfic o 5. Movilidad en el ingreso mensual de migrantes en retorno (participación porcentual)  

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboracion propia 

 

6.6. Movilidad en la posición del trabajo 

El cuarto elemento para analizar la reinserción laboral fue el cambio de posición en el 

trabajo que representaría la movilidad antes y después de migrar. Aquí es importante 

mencionar que el gran sueño de la mayoría de los migrantes es montar su propio negocio 

o empresa, es decir, que muchos de ellos al trabajar como empleados en el país del Norte, 

aprendieron no sólo de sus funciones, sino también de ser el manager, el que organiza y 

dirige el business, el que gana más, y eso les motiva, aunque muchos también se fueron 

con esa idea antes de migrar. Cualquiera que fuera el caso, sueñan con emprender un 

negocio que les de independencia y la posibilidad de seguir formando un patrimonio 

 
3 Que al tipo de cambio de $14.5482 por dólar el 1 de enero de 2015, resultaba en $ 5790.00 y al mes en 

$ 23, 160 aproximadamente.   
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(Corona, 2008; Monguí, 2016: 67). Los resultados que se obtuvieron aparecen en el gráfico 

6. 

Gráfic o 6. Movilidad de posición en el trabajo de migrantes en retorno (participación porcentual)  

 
 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia. 

 

Antes de migrar, sólo el 7% era dueño o empleador de otras personas, 24% era trabajador 

por cuenta propia, que gozaba de independencia pero con bajos ingresos, en tanto que 

el 46% era empleado u obrero bajo una relación laboral de subordinación con un empleo 

relativamente estable y salario bajo, el 5% eran empleados públicos de la administración 

municipal, con un ingreso seguro pero bajo salario.  

Al retornar, la estructura de posiciones en el trabajo cambió. Los empleadores ya 

representaban el 28% de los encuestados, los trabajadores por cuenta propia quedaron 

casi con la misma proporción, pero los empleados, obreros o jornaleros disminuyeron su 

parti cipación al 34%, y los empleados públicos aumentaron un poco su participación a 

7%, dos de ellos con cargos políticos en la administración municipal, lo cual también 

puede estar relacionado con la motivación de mejorar las condiciones de su comunidad . 

Este indicador es muy importante porque denota que la migración puede detonar el 

emprendimiento o el desarrollo de actividades económicas por cuenta propia y hasta 
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políticas, pero que debe tener ciertas condiciones para ello. Cabe preguntar ¿cuántos más 

no pudieron emprender su propio negocio o participar más en política?  

En un acercamiento del emprendimiento con algunos elementos de la reinserción laboral 

se encontró que con la movilidad en el ingreso la relación fue importante, ya que los que 

emprendieron ɭ60%ɭ subieron su ingreso con respecto al de antes de migrar, en 

comparación con los que no emprendieron pero mejoraron su ingreso ɭ40%ɭ. Con 

respecto a los que alcanzaron movilidad ocupacional ascendente, los que emprendieron 

representaron el 42%, pero los que no emprendieron el 58%. Por otra parte el 46% de los 

que lograron movilidad ocupacional ascendente también lograron movilidad en el 

ingreso, por su parte los que no lograron movilidad ocupacional ascendente pero 

mejoraron sus ingresos representaron el 54%. Esto no demerita el emprendimiento, ya 

que la movilidad ocupacional de la mayoría de los retornados la lograron al pasar a 

trabajos calificados y no manuales, más bien indica que el emprendimiento puede ser un 

buen camino. 

 

6.7. ¿Qué piensan los retornados sobre la reinserción? 

Para complementar el análisis sobre los procesos de reinserción, se presentan las 

percepciones de los migrantes en retorno encuestados. Una de las mejores formas de 

corroborar los resultados de los análisis sociales es con la percepción y opinión de los 

sujetos sociales bajo estudio, ellos son los mejor calificados para hablar sobre su realidad. 

De esta forma para los migrantes en retorno las condiciones de reinserción eran para el 

55% la existencia de empleos, preocupación básica porque representaba la alternativa de 

tener ingresos para su subsistencia y/o para consolidar el patrimonio; para el 19% buenas 

condiciones de vida en la comunidad, puesto que esto representaba su entorno 

inmediato y cotidiano; para el 13% la existencia de una oficina de atención y ayuda al 

migrante, como un medio para certificar sus competencias laborales y para recibir 

orientación sobre los procesos de documentación oficial para acceder a los servicios de 

educación y salud públicos, para el 3% respectivamente se necesitaba de créditos y 
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apoyo al emprendimiento y de capacitación: para el 2% respectivamente seguridad y 

nada; sólo el 4% no supo contestar (ver gráfico 7). 

Gráfic o 7. Condiciones de reinserción, percepción de migrantes en retorno 

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia. 

 

Las respuestas anotadas son completamente plausibles con las aspiraciones de los 

migrantes, quienes se fueron porque no tenían empleos o porque eran pagados con bajos 

salarios. 

Sobre sus percepciones acerca de los obstáculos para su reinserción, el más mencionado 

fue la falta de empleos 47%, lo cual denotaba la gran dificultad para poder trabajar en 

sus lugares de origen, con estabilidad y con beneficios de seguridad social. En segundo 

lugar la dificultad de otro idioma refiriéndose al español, las costumbres y el clima 21%, 

factores que limitan el bienestar de las personas en su comunidad y en la familia. En 

tercer lugar los diferenciales salariales, en EEUU son por lo menos 10 veces mayores con 

respecto a los percibidos en México. En cuarto lugar la percepción de rechazo social en 

el 5%, que también ya ha sido reportado (Corona y De Ávila, 2017),.  En quinto lugar con 

el 3% respondieron que la inseguridad era un obstáculo importante para una vida en la 
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comunidad. Gran parte de estos resultados coinciden con los reportados en el más 

reciente informe de la OIM (2019:363), que los traduce en condiciones de vulnerabilidad 

para la población migrante, aunque es necesario aclarar que no a todos les afectan estos 

obstáculos, ni con la misma intensidad (ver gráfico 8).  

Gráfico 8 . Obstaculos para la reinserción, percepciones de migrantes en retorno 

 

Fuente: Encuestas aplicadas a migrantes de retorno de 6 municipios seleccionados del Estado de Puebla, 

2013-2015. Universidad Iberoamericana Puebla-BUAP. Elaboración propia. 

 

Como corolario de las percepciones sobre las condiciones y los obstáculos sobre la 

reinserción de los migrantes retornados, están sus deseos internos, aquello que 

realmente mueve su pensamiento y en muchas ocasiones sus acciones, en este sentido al 

61% le hubiera gustado que sus hijos se fueran a vivir y a estudiar a los EEUU. Esto en 

el fondo refleja cierto grado de insatisfacción en la manera cómo ellos podrían darle un 

mejor futuro a sus hijos en su país de origen. Pero la respuesta que dice todo acerca de 

su satisfacción en su reinserción en el retorno, o su resignación al quedarse en su lugar 

de origen porque ya es más difícil y costoso migrar, es si planean regresar a los EEUU. 

Los resultados apuntan a que la mayoría (59%) no contempla en sus decisiones de futuro 

regresar, sin embargo, no deja de ser muy importante que el restante 41% si lo estaban 

pensando. Lo anterior está relacionado con que el 63% de los retornados consideraba 

13%

47%

2%

21%

5%

3%

6%

2%

2%

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50

Diferencias salariales

Falta de empleos

Inadecuadas condiciones familiares

Otro idioma, costumbres y clima

Rechazo social

Seguridad

Otros

Nada

No sabe



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 112 

que había alcanzado sus metas durante su estancia migratoria y que creía que los factores 

más importantes para tener éxito en la vida estaban relacionados en la mayoría de ellos 

con la iniciativa personal, en otros con la fe en Dios, en menos de ellos, con el trabajo 

responsable, con la suerte, con la educación, con la adaptabilidad, con contactos y 

conocidos, y con la constancia de mantener el esfuerzo. Sin abundar más, la mayor parte 

de sus creencias, eran valores-acciones relacionados con el desempeño de las personas, 

todo lo cual deja ver finalmente la necesidad de encausar esos talentos a procesos de 

reinserción asesorados. 

 

7. Conclusiones y propuestas  

Es innegable que la migración es la repuesta de las personas a la desigualdad de 

oportunidades en el plano territorial, representa en el orden internacional la estrategia 

de los hogares para mejorar sus ingresos, ante una globalización que prometió mucho y 

que en realidad está dejando fuera del progreso a gran parte de la población mundial. 

Sin dejar de reconocer que muchos de los migrantes son expulsados de sus países de 

origen, por las condiciones estructurales en las que se encuentran sus economías y sus 

instituciones, reflejadas en altos niveles de desigualdad en la distribución del ingreso, 

de marginación y de pobreza. 

Aunque el tratamiento de la migración no es igual por países, parece que si tiene una 

constante que es el de equilibrar los mercados laborales de las economías de destino. De 

esa manera los países del Norte con poblaciones maduras, completan sus requerimientos 

de jóvenes trabajadores atrayéndolos de manera legal o en la informalidad y la 

clandestinidad. Sin importar ese estatus, es un hecho que su aportación es relevante para 

las economías de los países de destino. 

En esta perspectiva, la migración entre países es un acontecimiento internacional que no 

puede ser resuelto desde la unilateralidad, como un asunto meramente de la soberanía 

de un estado, las problemáticas que desata y que le acompañan en todo su ciclo desde la 
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salida del migrante, la llegada y estadía en el lugar de destino, hasta su reintegración o 

retorno al país de origen, deben ser objeto de diálogo y de negociación, porque requiere 

precisamente que los países de destino reconozcan el aporte de la migración y asuman 

compromisos de corresponsabilidad sobre su futuro (Newland, Mcauliffe y Bauloz, 2 019: 

343). En esta tesitura el nuevo Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 

representa una esperanza de entendimiento.  

Más cuando en esta etapa del capitalismo global cada vez habrá menos empleo, debido 

a la 4ª Revolución Industrial que está sustituyendo gran cantidad de puestos de trabajo 

por máquinas y procesos que ya no son sólo físicos y cibernéticos sino también 

admin istrados mediante inteligencia artificial, así que vale la pena preguntarse ¿cuál es 

el futuro de la migración laboral en este escenario? y ¿cuál es el destino de los países que 

han basado su competitividad en la mano de obra barata?  

En el tratamiento hacia la migración por países, en este trabajo se ha puesto a la vista las 

buenas prácticas que sobre la migración de retorno se realizan en algunos países de 

Europa entre ellos España, donde se tienen programas para el retorno voluntario 

planeado, considerando que el retorno es como volver a migrar, que requiere de 

certidumbre y de ayuda para que sea sustentable. En contraste, en los EEUU la situación 

es diferente, no existe ese tipo de programas, porque los que no se pueden quedar 

legalmente y sobran en el mercado laboral, los pueden deportar. Además se asume por 

las autoridades que los inmigrantes deben ser autosuficientes, según el director de la 

Oficina de Ciudadanía y Servicios de Inmigración (USCIS, 2019).  

En este escenario mundial, todo parece indicar que la alternativa es la cooperación 

internacional para el desarrollo, como un medio para acercar a los países al diálogo y a 

la negociación, con la intención de generar condiciones para el autoempleo en los países 

de origen, tanto para desalentar la migración como estrategia de sobrevivencia para 

muchos hogares, como para recibir a los retornados con oportunidades de progreso, 

acorde con el objetivo 23 del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular 

(OIM, 2019).   
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   Con los resultados reportados sobre la experiencia de reinserción a nivel regional, se 

puede concluir que uno de los grandes retos que enfrentan los migrantes en retorno es 

su reinserción económica. En efecto, la gran mayoría de los migrantes en retorno al ser 

muy jóvenes, representan un gran potencial de desarrollo para sus familias y para sus 

lugares de origen, porque no son los mismos que se fueron, traen otras mentalidades, 

actitudes, habilidades y conocimientos que pueden ser aprovechados si cuentan con las 

condiciones propic ias para ello. Si bien es cierto que las remesas y los ahorros les han 

mejorado su posición económica, también es cierto que en el retorno deberían generar 

ingresos suficientes para mantener cierto nivel de vida. Entonces al migrante en retorno 

no se le debe dejar sólo, debe ser acompañado para ponerlo en el camino y darle un 

empujón. 

Desafortunadamente los datos de los encuestados muestran que si bien los migrantes 

logran conseguir ingresos en el país de destino, enviarlos a sus familias como remesas 

para comprar bienes de sustento y en muchos casos patrimoniales y hasta productivos, 

también es cierto que su reinserción laboral es muy limitada a pesar de contar con nuevas 

capacidades. En este sentido, pocos lograron emprender un negocio, los más, lograron 

conseguir un empleo, otra buena parte regresó a trabajar por cuenta propia, menos de 

un tercio logró una movilidad ocupacional ascendente y aunque casi la mitad tenía un 

ingreso mayor al de antes de migrar, se trataba de ingresos bajos. A esto se agrega que 

el lento crecimiento de las economías locales y de la nacional ofrece pocas oportunidades 

de trabajo, tras lo cual tienden a emplearse en actividades que no siempre responden a 

sus perfiles laborales adquiridos en el país de destino, llevándolos en no pocos casos a 

ejercer el comercio pero en condiciones precarias, de informalidad, poca productividad 

y baja remuneración. En sus condiciones veían que la falta de empleo y buen salario era 

el principal obstáculo para la reinserción. Todavía en las mentes de poco más del 40% de 

los retornados, pasaba la idea de regresar a los EEUU.  

En este trabajo se ha puesto de manifiesto que las personas emigran por motivos 

económicos principalmente, que si tuvieran oportunidades de progreso en sus lugares 

de origen no se verían en la necesidad de salir, de abandonar a sus familias, de correr 
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riesgos, de padecer discriminación y hasta persecución, de ver mermada su salud. Por 

lo tanto es importante que se creen condiciones para que el retorno sea sustentable y esta 

solución al menos tiene que darse en dos planos pero en la misma dirección.  

El primero, con retornos voluntarios planeados y asesorados, pues el emprendimiento 

de un negocio o el autoempleo no es sólo cosa de poner dinero, requiere de 

conocimientos, habilidades y actitudes que no son fáciles de aprender y ejercer, por otro 

lado se requiere de estructuras establecidas en los dos países, de destino y origen, para 

acompañar en el proceso de reinserción en sus diferentes facetas. Los Ministerios del 

Trabajo de los países pueden ser los encargados de estas iniciativas junto con las ONG´s 

experimentadas en estas tareas.  

Segundo, con el mismo compromiso, en el marco de la cooperación internacional, los 

gobiernos de los países deben tomar decisiones contundentes para enfrentar los graves 

problemas estructurales relacionados con la desigualdad y la pobreza. Las políticas de 

desarrollo regional sustentable pueden ser la mejor alternativa si recogen las necesidades 

más genuinas de los habitantes del territorio. 

Esto que parecería una tarea para los gobiernos de los países de origen, en realidad debe 

ser también una tarea de corresponsabilidad con los gobiernos de los países de destino, 

considerando los diferentes niveles de gobierno y ejerciendo también la para-diplomacia. 

En estos acuerdos, ambas partes llevan un interés y beneficio mutuo, el país de origen 

para aprovechar el talento y los capitales con los que llega el migrante, lo que ayuda a la 

economía de su localidad, a generar empleo y al desarrollo de la región. El país de 

destino para corresponder a la gran aportación que hizo el inmigrante a su economía 

durante su estancia, pero sobre todo para que se asiente en su país y no regrese, excepto 

como turista. Por lo tanto, son necesarios los acuerdos intergubernamentales y la 

colaboración de las ONG´s para ayudar a los migrantes en su retorno, pero no sólo para 

los trabajadores documentados sino principalmente para los que no tuvieron 

autorización para su estadía legal, que son los más vulnerables y propensos a regresar.  
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Resumen 

La integración en una sociedad altamente desigual por parte de las personas migrantes 

en Chile, contrasta con el mito del sueño de prosperidad construido durante los últimos 

años. Eventos como el estallido social de octubre de 2019 o actualmente la pandemia, 

muestran que las personas migrantes optan por el retorno como una estrategia de 

movilidad, en apariencia voluntaria, toda vez que ven exacerbadas sus vulnerabilidades 

y acelerado su proceso de empobrecimiento. En el presente artículo se demuestra que, 

más allá de ser una etapa del ciclo migratorio, el retorno representa una alternativa ante 

la dificultad de integración en un modelo que produce y reproduce desigualdad de 

manera sistemática. 

 

Palabras claves: Retorno involuntario, estallido social, pandemia, sueño chileno.  

 

1. Introducción  

A partir del incremento de flujos migratorios hacia Chile en los últimos años, se ha 

ÐÕÚÛÈÓÈËÖɯÓÈɯÐËÌÈɯËÌÓɯɁÚÜÌęÖɯÊÏÐÓÌÕÖɂȮɯÊÖÔÖɯÜÕÈɯÍÖÙÔÈɯËÌɯÙÌÓÌÝÈÙɯÌÓɯÔÖËÌÓÖɯÌÊÖÕĞÔÐÊÖɯ

y las garantías que podría brindar a aquellas personas que buscan, a través de sus 

proyectos migratorios, hacer frente a las diversas problemáticas y vulnerabilidades 

vividas en sus países de origen.  

La aparente estabilidad económica y política de Chile resultaba promisoria para las 

personas que migraban hacia este país, sin embargo, los eventos sucedidos en octubre 

ËÌɯƖƔƕƝȮɯÌÕÔÈÙÊÈËÖÚɯÌÕɯÓÖɯØÜÌɯÚÌɯÏÈɯËÌÕÖÔÐÕÈËÖɯÌÓɯɁÌÚÛÈÓÓÐËÖɯÚÖÊÐÈÓɂȮɯÝÐÕÐÌÙÖÕɯÈɯËÌÝÌÓÈÙɯ
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un modelo profundamente desigual, arraigado en un marco legal e institucional 

heredado de la dictadura de Augusto Pinochet (1973-1990), y con amplios niveles de 

pobreza y precariedad por parte de grandes sectores de la población.  

En el presente artículo, se intentará mostrar que el modelo neoliberal implantado desde 

fines de la decada de los setenta, que ha resultado relativamente exitoso en el ámbito 

macroeconómico y del crecimiento económico, tiene su correlato en las profundas 

desigualdades y concentración de la riqueza que el mismo genera. En este contexto, será 

posible observar cómo la migración se inserta en dicha desigualdad, y cómo tal situación 

se ve reforzada a partir de exclusiones que afectan directamente a las personas migrantes 

ÌÕɯ ÙÌÓÈÊÐĞÕɯ ÈÓɯ ɁÕÖɯ ÚÌÙɂɯ ÊÐÜËÈËÈÕÖȮɯ àɯ ÓÈÚɯ ÊÖÕÚÌÊÜÌÕÊÐÈÚɯ ØÜÌɯ ÌÓÓÖɯ ÛÐÌÕÌɯ ÌÕɯ ÌÓɯ

empobrecimiento de las mismas, quienes terminan ocupando posiciones por debajo de 

las personas más vulnerables dentro de la estructura social. 

A partir del análisis de los registros fronterizos mensuales, este artículo muestra cómo, 

ante una crisis social y política, las personas migrantes optan por la opción del retorno, 

sea al país de origen o a un tercer país. Esto permite entender la idea de fragilidad de 

Chile como destino, al no brindar las garantías necesarias para la realización de 

proyectos migratorios que no impliquen un progresivo empobrecimiento debido a la 

precaria inserción laboral, las dificulta des burocráticas para la regularización, la 

segmentación urbana, entre otras. En este contexto, vale decir que, para efectos del 

presente artículo, se considerará que las personas, al salir del país, están optando por la 

opción de retorno, independien temente el país al que se dirigen. Esto, por un lado, 

obedece al hecho de que no se cuenta con la información respecto al país de destino de 

ese evento; y por otro lado, atendiendo a que el fenómeno del retorno no necesariamente 

es hacia el país de origen, sino que también hacia un tercer país.  

El arribo de personas extranjeras a Chile, no necesariamente da cuenta de éste como un 

destino deseado y final, sino que también es preciso comprenderlo como un punto 

intermedio dentro de una trayectoria en la cual representa un medio para un destino 

disti nto. Entender a Chile como un país de tránsito permite indagar en el proceso de 
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producción de las condiciones que hacen de las personas migrantes sujetos vulnerables 

que, sobre todo en momentos de crisis, optan por el retorno por sobre la posibilidad de 

perdurar en el país. Todo esto permitiría proyectar la situación durante y posterior a la 

pandemia de COVID -19, entendiendo cómo se configura la migración, y específicamente 

el retorno, ante situaciones de crisis.  

En suma, este artículo busca englobar las problemáticas migratorios anteriormente 

descritas, dentro de la configuración del modelo chileno, mostrando su efecto en el 

empobrecimiento de las personas, nacionales y migrantes. Se explicitan las grietas del 

mismo y la construcción de lo que se denomina ÌÓɯÔÐÛÖɯËÌÓɯɁÚÜÌęÖɯÊÏÐÓÌÕÖɂȭɯɯ+ÜÌÎÖɯÚÌɯ

analiza, a partir de los registros fronterizos, cómo se ha configurado la movilidad a 

través de las fronteras y en particular el retorno en los escenarios post crisis, para 

concluir que dichas crisis producen flujos d e retorno diferenciado para cada uno de los 

países seleccionados.   

 

2. Desarrollo  

Para el presente artículo, se utilizarán modelos conceptuales que permitirán comprender  

la migración como un componente de la reproducción de la sociedad global, y el retorno, 

en el contexto de un proceso o ciclo migratorio, el cual, sobre todo en un mundo 

globalizado e interdependiente, se configura de manera circular y dinámico, traslapando 

países de origen, destino, tránsito y retorno.   

El análisis particular del caso de Chile, se realizará comprendiendo a éste como un polo 

de atracción en el marco del proceso de reproducción demográfica, social y económica 

de la región; como un país de tránsito en el contexto de la movilidad y circularidad 

migratoria; y como un frágil p aís de destino, que tiende a asegurar una efectiva 

integración en la desigualdad por parte de las personas migrantes empobrecidas, lo cual 

refuerza la idea de retorno en tiempos de crisis.  
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Para efectos de comprender los elementos que forman parte del ciclo migratorio, éstos 

se analizarán en función de las 4 etapas que comúnmente se conocen: origen, tránsito, 

destino y retorno; utilizando para la medición de este último, el Índice de Efectividad 

Migratoria (IEM) de la forma como se usa en España, pero en relación a la efectividad 

ËÌɯÓÖÚɯ×ÙÖàÌÊÛÖÚɯÔÐÎÙÈÛÖÙÐÖÚɯÌÕɯ"ÏÐÓÌɯÓÜÌÎÖɯËÌÓɯÈËÝÌÕÐÔÐÌÕÛÖɯËÌÓɯÊÐÛÈËÖɯɁÌÚÛÈÓÓÐËÖɯÚÖÊÐÈÓɂɯ

en octubre de 2019.  

 

2.1. Marcos interpretativos para comprender la migración y el retorno 

Actualmente, resulta preciso concebir a la migración internacional no como un hecho 

aislado que se circunscribe a dinámicas sociales, demográficas, económicas y 

medioambientales presentes en un territorio asociado a un determinado Estado, sino 

más bien, la concepción de la misma debe hacerse desde una perspectiva más 

comprehensiva, que permita entenderla como parte de un proceso global de 

reproducción de la sociedad, atendiendo a su dinámica y a sus problemáticas en la 

sociedad contemporánea. 

La dinámica contemporánea de la migración internacional plantea  cuestionamientos y 

desafíos a nivel social e institucional, lo cual implica re-pensar la manera en que, desde 

un punto de vista metodológico y teórico, hasta ahora se la ha intentado interpretar y 

explicar. De tal modo, a partir del advenimiento de marcos  interpretativos derivados del 

transnacionalismo (Portes, Guarnizo y Landolt, 2003), o bien desde el paradigma de la 

movilidad (Urry, 2000), las posibilidades de desarrollar nuevos esquemas 

interpretativos se amplían, integrando las diversas complejidades que presentan los 

flujos migratorios contemporáneos relativas a una intensificación y extensificación de las 

mismas, es decir, a un proceso creciente de diversificación en cuanto a orígenes, destinos, 

modalidades migratorias y perfiles migratorios como res ultado del cúmulo de procesos 

que se denomina globalización (Canales, 2015). Por lo tanto, un análisis de los procesos 

migratorios contemporáneos en el marco de un nacionalismo metodológico (Beck, 1998), 

sustentado en la correspondencia entre Estado-Nación-Territorio, resulta sesgado para 
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una comprensión global de dicho proceso; situación que da paso a nuevas  concepciones 

para abordarlo. 

Un modelo explicativo de carácter comprehensivo de las migraciones internacionales, 

implica reconocer los flujos migrato rios como componentes de un sistema de 

reproducción de las sociedades, según Canales (2015), en tres ámbitos: el demográfico, 

el capital y el social, vinculados entre sí. En el primer caso, el demográfico, la migración 

permite llenar el vacío producido por  la transición demográfica en los países de destino, 

caracterizado por un descenso de la fecundidad y un proceso de envejecimiento de la 

población. En el caso de la reproducción del capital, la migración permite un doble 

proceso de transferencias: de fuerza de trabajo desde las comunidades de origen a las de 

destino; y, como consecuencia, otra inversa, relacionada con las remesas que se envían a 

las comunidades de origen. Finalmente, en el caso de la reproducción social, la 

migración  representa un componente para la estructuración de clases y la desigualdad 

social, tanto en las comunidades de origen como de destino, en el sentido que la 

migración configura una transferencia de fuerza de trabajo que contribuye a la 

reproducción social de las familias de clases medias y altas en los lugares de destino.  

Asimismo, las nuevas formas de entender la migración internacional bajo la forma de 

movilidad, a partir de los marcos interpretativos del transnacionalismo, permiten  

pensar  de mejor manera la configuración de las rutas o trayectorias migratorias. Se 

propone así una noción circular de la migración, compuesta a partir de flujos poliédricos 

de personas más allá de las fronteras nacionales (Cavalcanti y Parella, 2013), sobre los 

cuales se constituirían los nuevos esquemas de movilidad en el contexto de la 

globalización, interdependencia y reproducción de la sociedad global.  

En el contexto del ciclo migratorio y sus etapas, los países de origen se han constituido 

como aquellos que producen las condiciones para la expulsión de nacionales; sin 

embargo, en complemento a esa idea, debe extenderse dicha noción a los países de 

destino o tránsito, planteando de esta forma que un país de destino puede producir 

condiciones de expulsión ɭtácitas o noɭ que, en efecto, precarizan mucho más la 
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condición de migrante , por cuanto se trataría de personas que se encuentran en un 

permanente proceso o intento de integración desde una condición de no nacionales o 

ciudadanos de segunda categoría. Es decir, siguiendo los planteamientos de Sassen, 

ciertas políticas de retorno no deben ser comprendidas como una etapa dentro de una 

ÛÙÈàÌÊÛÖÙÐÈɯÝÖÓÜÕÛÈÙÐÈȮɯÚÐÕÖɯÊÖÔÖɯɁÜÕÈɯÌÚ×ÌÊÐÌɯËÌɯÝÌÙÚÐĞÕɯÌÊÖÕĞÔÐÊÈɯËÌɯÓÈɯÓÐÔ×ÐÌáÈɯ

õÛÕÐÊÈɂɯȹ2ÈÚÚÌÕȮɯƖƔƕƙȯɯƘƝȺɯÍÈÊÐÓÐÛÈËÈɯ×ÖÙɯÓÈÚɯÊÙÐÚÐÚɯàɯÓÈÚɯËÌÚÐÎÜÈÓËÈËÌÚɯÈÕÛÌÙÐÖÙmente 

enumeradas. 

 

2.2. El mito del oasis chileno 

El día 9 de octubre, el actual presidente Sebastián Piñera, fiel exponente y precursor del 

efectivo neoliberalismo instaurado en Chile de la mano de la dictadura militar, sostuvo 

en un discurso que Ɂ"ÏÐÓÌɯÌÚɯÜÕɯÝÌÙËÈËÌÙÖɯÖÈÚÐÚɯËÌÕÛÙÖɯËÌɯÜÕÈɯ ÔõÙÐÊÈɯ+ÈÛÐÕÈɯ

ÊÖÕÝÜÓÚÐÖÕÈËÈɯÌÕɯÔÈÛÌÙÐÈɯ×ÖÓąÛÐÊÈɂȭɯ$ÕɯÌÓɯÔÐÚÔÖɯËÐÚÊÜÙÚÖȮɯÌÓɯÔÈÕËÈÛÈÙÐÖɯɯÈÓÜËąÈɯÈɯÓÈɯ

recesión de Argentina y Paraguay, al estancamiento de México y Brasil, a la crisis política 

de Bolivia y Perú, al resurgimiento de las FARC en Colombia. Todo esto con la intención 

de ensalzar la imagen de un Chile estable económica y políticamente; que en ese 

momento se estaba constituyendo como un polo de atracción regional. 

Nueve días después, el 18 de octubre, a partir de un alza en el pasaje del transporte 

público (lo cual sólo fue el detonante), se desencadenó la movilización social de mayor 

envergadura de los últimos 30 años. Este se gesta en el transcurso de un día, y representa 

la cristalización de una serie de tensiones que se venían manifestando desde hace varios 

años con la irrupción de diferentes movimientos de protesta que, a través de sus 

demandas, venían problematizando aspectos centrales del modelo chileno. Tal es el caso 

de los estudiantes que se levantaron en contra de la mercantilización de la educación 

desde fines de los años noventa; del movimiento en contra de las AFP (Administradoras 

privadas de Fondos de Pensiones)  del último quinquenio; del movimiento fe minista de 

2018; o del movimiento en torno a defensa de los derechos del pueblo mapuche. De tal 

ÍÖÙÔÈȮɯÌÓɯɯɁÌÚÛÈÓÓÐËÖɯÚÖÊÐÈÓɂɯËÌÓɯƕƜɯËÌɯÖÊÛÜÉÙÌɯȹÊÖÔÖɯÏÈɯÚÐËÖɯËÌÕÖÔÐÕÈËÖȺɯÝÐÕÖɯÈɯËÌÝÌÓÈÙɯ
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de la manera más clara el malestar respecto de un modelo que, de manera sistemática, 

produce y reproduce desigualdad, pero que sin embargo, ha sido efectivo en ocultarla 

tras una fachada de éxito y prosperidad económica de la mano de la clase gobernante 

del Chile postdictadura.  

El proceso de transición democrática ha sido ampliamente estudiado (Moulian, 1994; 

Garretón, 1999), sin embargo, para efectos del presente artículo, y a la luz de los 

diferentes análisis de dicho proceso, se plantea que en Chile aún no existe democracia, 

sino más bien una situación postdictatorial, que aun no supera enclaves autoritarios 

(Garretón, 2003) legales e institucionales heredados del régimen impuesto por la 

dictadura.  

El estallido social se torna así en un movimiento social de carácter nacional y en rápido 

crecimiento, cuya demanda retórica consistía en poner fin a la desigualdad, pero con una 

demanda material relativa a cambiar la Constitución creada en dictadura (1980). Este 

marco legal aún vigente, entre otras cosas, define el estado chileno como un Estado 

subsidiario, dejando amplios márgenes para el desarrollo del neoliberalismo a través de 

la privatización de lo público, de la reducción del Estado, de la libre competencia, y en 

general de la idea de la promoción de la libertad económica por sobre el aseguramiento 

de derechos sociales.  

En particular, el actual marco normativo que rige la política migratoria en Chile data del 

año 1975, el cual corresponde al Decreto Ley 1094, firmado por Pinochet en conjunto con 

los diferentes generales de las fuerzas armadas y de orden. Ciertamente, dado el contexto 

nacional marcado por un régimen autoritario, y a nivel internacional por la guerra fría, 

la intención de dicho decreto no es más que preservar la seguridad y soberanía nacional, 

situando al extranjero como potencial enemigo. De manera particular, la prohibición de 

ingreso de determinados extranjeros se expresa en el artículo 15  del citado decreto de la 

siguiente manera:  

[...] quienes propaguen o fomenten de palabra o por escrito o por cualquier otro medio, 

doctrinas que tiendan a destruir o alt erar por la violencia, el orden social del país o su 
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sistema de gobierno, los que estén sindicados o tengan reputación de ser agitadores o 

activistas de tales doctrinas y, en general, los que ejecuten hechos que las leyes chilenas 

califiquen de delito cont ra la seguridad exterior, la soberanía nacional, la seguridad 

interior o el orden público del país y los que realicen actos contrarios a los intereses de 

Chile o constituyan un peligro para el Estado. (Artículo 15, Decreto Ley 1094 de 1975). 

Finalmente, vale decir que actualmente está en discusión una nueva ley migratoria, que 

el gobierno quiso dar urgencia en un momento de estado de excepción constitucional 

producto de la pandemia, lo cual ha generado un amplio rechazo por parte de la 

sociedad civil y ampl io sector del Congreso por constituir una manera oportunista de 

legislar un proyecto que, entre otras cosas, plantea condicionalidades para el acceso a 

beneficios de carga fiscal mayores a los existentes, y además no permite el cambio de 

estatus migratorio  dentro del país. Estos son dos de los puntos que actualmente generan 

más discusión.  

 

2.3. Las grietas del modelo chileno 

Según el Banco Mundial, Chile se destaca como una de las economías latinoamericanas 

que más ha crecido en las últimas décadas, situación explicada por un marco económico 

que ha sabido hacer frente a un contexto internacional volátil, a la vez que manifiesta 

preocupación por la alta desigualdad de ingresos y la vulnerabilidad de amplios sectores. 

Esto se reafirma  en la contradicción entre la fortaleza macroeconómica y la inestabilidad 

producida por la crisis social y política interna, lo que hizo reducir el PIB de 3,9% en 2018 

a 1,1% en 2019. En este contexto, y considerando que el PIB es un indicador útil casi 

únicamente para efectos de la comparabilidad; conviene revisar algunos indicadores que 

dan cuenta de una realidad social heredada desde las reformas estructurales 

ÐÔ×ÓÌÔÌÕÛÈËÈÚɯ×ÖÙɯÓÖÚɯɁ"ÏÐÊÈÎÖɯ!ÖàÚɂɯËÜÙÈÕÛÌɯÓÈɯËÐÊÛÈËÜÙÈȮɯØÜÌɯÙÌËÜÕËÈÙÖÕɯÌÕɯÜÕÈɯ

extensiva privatización de los servici os públicos y una segregación en los más diferentes 

ámbitos.  
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+ÈɯÐËÌÈɯËÌÓɯɁÖÈÚÐÚɂȮɯØÜÌɯËÌÙÐÝÈɯÌÕɯÓÈɯÊÖÕÍÐÎÜÙÈÊÐĞÕɯËÌɯÓÈɯÐËÌÈɯËÌÓɯɁÚÜÌęÖɯÊÏÐÓÌÕÖɂɯ×ÈÙÈɯ

las personas que deciden migrar hacia  el país, se cimienta sobre la base tanto de 

indicadores macroeconómicos como a partir de relatos difundidos sobre su estabilidad 

económica y política. Sin embargo, en la mayoría de los casos, y bajo la idea de que la 

migración en Chile es, en su gran mayoría laboral y progresivamente humanitaria (a 

partir de una nueva mig ración de Haití y Venezuela), ocurre un rápido proceso de 

ÌÔ×ÖÉÙÌÊÐÔÐÌÕÛÖɯàɯËÌɯɁÐÕÛÌÎÙÈÊÐĞÕɯÈɯÓÈɯËÌÚÐÎÜÈÓËÈËɂɯÌÚÛÙÜÊÛÜÙÈÓɯËÌÓɯ×ÈąÚȮɯ×ÙÌÌßÐÚÛÌÕÛÌɯ

a los flujos que comenzaron a llegar desde la década de los noventa. Este proceso de 

empobrecimiento y de integ ración efectiva a la desigualdad se da, en gran medida, a 

partir de un mercado laboral altamente segmentado, de ciudades segregadas, de una 

desigualdad en el acceso a derechos como salud y vivienda y, sobre todo, a partir de las 

diferentes trabas instituci onales y legales que producen la irregularidad migratoria y sus 

consecuentes efectos en el acceso a bienestar.   

A nivel mundial, el proceso de globalización ha permitido y promovido la libre 

circulación de bienes, mercancías y capitales, como si las fronteras se desdibujaran ante 

un mundo sin fronteras e interdependiente; sin embargo, persisten las restricciones en 

la movilidad de las personas a partir del derecho soberano de los Estados para definir 

quién entra y quién permanece dentro de su jurisdicción. De tal modo, las posibilidades 

de ingreso y/o inserción de las personas migrantes, están determinadas, en gran parte, 

por la estructura preexistente a la migración de las mismas. En el caso de Chile, a partir 

de la preexistencia de altos niveles de desigualdad, las personas migrantes se insertan 

en los niveles más bajos de la estructura social, en los sectores más precarizados del 

mercado laboral o en las zonas más periféricas de las ciudades.   

Chile posee un índice de Gini (que mide la desigualdad de los países) de 0,47; situándose 

como el país más alto de la OCDE, y en el lugar 24 de los más desiguales sobre el total 

de 159 países con datos disponibles. Asimismo, según la Encuesta Suplementaria de 

Ingresos elaborada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), el 50% de la población 

activa percibe un salario de US$550 al mes, mientras que el sueldo mínimo actual es de 

alrededor de US$414. En tanto, un estudio de la Fundación SOL concluye que quienes 
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ganan el salario mínimo en Chile no es un grupo minoritario. A partir de los datos de la 

Encuesta de Caracterización Socioeconómica (CASEN) del Ministerio de Desarrollo 

Social del año 2017, si se incluyen todas las categorías ocupacionales, se señala que el 

total de personas que ganan el salario mínimo alcanza a un 24,5% del total, es decir, 1 de 

cada 4 trabajadores (pudiendo incluso ser mayor en la actualidad). Ante esta situación, 

ÓÈɯ%ÜÕËÈÊÐĞÕɯ×ÓÈÕÛÌÈɯÓÈɯÌßÐÚÛÌÕÊÐÈɯËÌɯÜÕɯɁ$ÍÌÊÛÖɯ%ÈÙÖɂȮɯØÜÌɯ×ÖÚÛÜÓÈɯØÜÌɯÌÚÛÖɯÕÖɯÚĞÓÖɯ

afecta a quienes reciben el salario mínimo, sino que también ilumina e impacta la 

distribución salarial en su conjunto, dejando a muchas personas trabajadoras en una 

situación en la cual, a pesar de que no ganan el sueldo mínimo, reciben un salario muy 

bajo. 

$ÚÛÌɯɁ$ÍÌÊÛÖɯ%ÈÙÖɂɯÐÕÊÐËÌɯÛÈÔÉÐõÕɯÌÕɯÓÈ inserción laboral de las personas migrantes, las 

que, además de la configuración del mercado laboral y de las brechas salariales, también 

están sujetas a normativas que limitan el reconocimiento de títulos profesionales y, sobre 

todo, a partir de la vigen cia de la Visa Sujeta a Contrato, generan una alta dependencia de 

los trabajadores en relación a sus empleadores debido a que esta visa depende de la 

existencia de un contrato de trabajo con un único empleador.  

En el ámbito migratorio, la idea del sueño chileno y los efectos que ella conlleva en los 

patrones migratorios, puede verse reflejada en  la cifras entregadas por la CEPAL (2018) 

sobre migración reciente histórica. Según esta fuente, Chile destaca como el país, junto a 

Uruguay, que más proporción de migración reciente posee respecto de su stock. Es decir, 

en el caso específico de Chile, según esta fuente, al año 2015, más del 25% de las personas 

migrantes llegaron en los últimos 5 años. Asimismo, el CENSO de 2017 muestra que un 

66,7% del stock de inmigrantes internacionales llegó al país en el período 2010-2017, y 

de este total, un 15,6% declaró haber llegado el año 2017 a Chile. Los flujos que más 

crecieron en este período fueron el colombiano, venezolano y haitiano; por lo que sería 

posible hablar de una migración reciente a partir de este hecho. Sin embargo, y en 

función de la estimación hecha por el Departamento de Extranjería y Migración y el 

Instituto Nacional de Estadística, los flujos provenientes de Venezuela y Haití continúan 

creciendo en mayor proporción que los demás después de ese año. De tal modo, a 
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diciembre de 2019, estos dos países se constituyen dentro de los tres principales 

colectivos presentes en Chile junto con Perú. Según la estimación citada, del total de 

extranjeros residentes en Chile a diciembre de 2019, un 30,5% corresponde a personas 

nacionales de Venezuela, un 15,8% a Perú y un 12,5% a Haití. Con todo, es posible hablar 

de una nueva migración compuesta por estos dos colectivos , caracterizados además por 

un motivación migratoria de marcado perfil humanitario que responde a una tendencia 

que se puede observar también a nivel regional. En esta línea, según la CEPAL (2019), 

junto a la movilidad desde los países del norte de Centroamérica y dentro de ellos, la 

movilidad de migrantes venezolanos y haitianos en Sudamérica representan tanto 

preocupaciones como desafíos para la región, en el sentido de atender a sus causas 

humanitarias mediante el reforzamiento de la cooperación multilateral  y la atención a 

las urgencias más visibles (CEPAL, 2019).  

En términos generales, en América Latina y el Caribe, la incidencia de la pobreza y la 

pobreza extrema es mayor en algunos grupos denominados como especialmente 

vulnerables. Este es el caso de las personas de zonas rurales, la niñez, las mujeres, las 

personas indígenas, la población afrodescendiente y la población migrante, entre otros. 

En el caso de este último grupo, según la CEPAL (2018), al analizar la relación entre 

pobreza y migración a parti r de las encuestas de hogares para los nueve países con 

información disponible, se pueden distinguir tres situaciones:  

i) Países en los que la pobreza no difiere significativamente entre los migrantes y 

los no migrantes: la Argentina, el Ecuador y la Repúbli ca Dominicana.  

ii)  Países en los que la pobreza es mayor entre los migrantes: Chile, Colombia y 

Costa Rica.  

iii)  Países en los cuales la pobreza es menor entre los migrantes: el Brasil, Guatemala 

y Panamâ.  

Como se aprecia, Chile representa uno de los tres países donde la pobreza es mayor entre 

los migrantes en relación a los no migrantes. Esto daría cuenta que en este caso, las 
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personas migrantes poseen un rezago en relación a las personas no migrantes, lo cual se 

explicaría, entre otras causas, a partir de la desigualdad preexistente a la migración y al 

progresivo proceso de precariedad y empobrecimiento al cual se ve expuesto gran parte 

de la migración en Chile, dado el carácter laboral y humanitario de la misma.  

La Encuesta CASEN del Ministerio de Desarrollo Social muestra que la pobreza por 

ingreso de las personas migrantes es menor a las nacionales desde el año 2006 (29,2% 

para nacionales y 20% para migrantes) hasta el año 2015 (11,7% para nacionales y 9,7% 

para migantes), momento en el cual esta situación se revierte al observarse una pobreza 

por ingresos mayor de las personas migrantes en relación a las nacionales en 2017 (8,5% 

para nacionales y 10,8% para migrantes). La situación hasta 2015 podría estar 

infleunciada por el perfil migratorio, caracterizado por una mayoría de personas en edad 

de trabajar y con mayor participación laboral. Asimismo, el cambio de tendencia en el 

2017 podría deberse también a un cambio en el mismo patrón migratorio caracterizado, 

según la misma encuesta, por una disminución de la migración de origen europeo y un 

incremento de la migración proveniente de Latinoamérica y el Caribe y el resto del 

mundo.  

En lo que respecta a la pobreza extrema y a la pobreza multidimensional, la situación es 

diferente. En el primer caso, la pobreza extrema de las personas migrantes ha crecido 

desde el año 2013, mientras que la de las personas nacionales ha disminuido en el mismo 

período. Sin embargo, es en la pobreza multidimensional donde se observan las mayores 

diferencias entre migrantes y nacionales, siendo significativamente más alta para las 

personas migrantes (24,6%) que para las nacionales (20,5%).  

En particular, en cuanto a la incidencia de carencias para cada uno de los indicadores de 

la pobreza multidimensional, se observa que en ámbitos relativos a la vivienda, y en 

particular al hacinamiento, es donde existe mayor incidencia para las personas 

migrantes (27,1%) en relación a las nacionales (9,1%). De igual modo, la adscipción a 

algún sistema de salud representa otra carencia significativa, siendo de un 24,4% para 

las personas migrantes y de un 5,3% a las personas nacionales.   
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3. Metodología para medir el retorno  

En el presente artículo se usa un índice que permite medir longitudinalmente el 

movimiento a través de las fronteras de las personas extranjeras pertenecientes a los 

principales 1 colectivos presentes en Chile, para luego describir los resultados a partir de 

este índice. Para esto, se ha considerado como fuente  de información los registros de 

ingresos y salidas de la Policía de Investigaciones (PDI) solicitados vía transparencia. 

Para efectos del presente artículo se ha considerado el período que va desde el mes de 

enero de 2017 al mes de marzo de 2020. La elección de los años se hizo considerando que 

a inicios del año 2018 hay cambio de gobierno, momento en el cual se implementa una 

política migratoria que implicó, entre otras cosas, un cambio en los principales patrones 

y tendencias de la migración hacia Chile.  

Para poder comprender el fenómeno que aquí aqueja, se utilizará el Índice de 

Efectividad Migratoria (en adelante IEM, García y Pozo, 2010), que permite conocer el 

peso de la población que gana o pierde un territorio determinado en relación al total de 

población que moviliza. En el caso de España, esta medición se hace a partir de la 

Estadística de las Variaciones Residenciales, y se obtiene a partir de la relación entre la 

ËÐÍÌÙÌÕÊÐÈɯËÌɯɁÈÓÛÈÚɂɯàɯɁÉÈÑÈÚɂɯÙÌÚÐËÌÕÊÐÈÓÌÚȮɯàɯÓÈɯÚÜÔÈɯËÌɯÌÚÛÈÚɯËÖÚȭɯ+ÖÚɯÙÌÚÜÓÛÈËÖÚɯ

varían de -1 a 1, y expresan la capacidad de atracción migratoria. El valor 1 supone que 

toda la población que se ha movilizado en relación a ese municipio es población que 

llega al mismo, de manera que su capacidad de atracción es máxima, por el contrario un 

valor de -1 indica que toda la población movilizada es población que sale de ese 

municipio.  

Para el caso del presente artículo, se utilizará el IEM y se aplicará al caso de la migración 

hacia Chile, tomando como variables los ingresos y egresos de personas a través de las 

 
1 La selección de los países se hizo con base en la estimación realizada por el DEM y el INE a diciembre de 

2019, en la cual se da cuenta que los principales colectivos son los provenientes de Venezuela, Perú, Haití, 

Colombia y Bolivia.  



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 132 

ÍÙÖÕÛÌÙÈÚȭɯ#ÌɯÛÈÓɯÔÖËÖȮɯÓÈÚɯɁÈÓÛÈÚɂɯÙÌÚÐËÌÕciales están representadas por los ingresos, y 

ÓÈÚɯɁÉÈÑÈÚɂɯÙÌÚÐËÌÕÊÐÈÓÌÚɯ×ÖÙɯÓÖÚɯÌÎÙÌÚÖÚɯÖɯÚÈÓÐËÈÚȭɯ$ÚÛÈÚɯËÖÚɯÝÈÙÐÈÉÓÌÚȮɯÖÉÛÌÕÐËÈÚɯÈɯ×ÈÙÛÐÙɯ

de los registros de la Policía de Investigaciones se explican a continuación: 

Ingresos 

Se considera la cantidad de entradas registradas por la PDI, quien es la institución 

encargada del control fronterizo. Para el caso del índice, se considerarán los valores 

absolutos, es decir, el total de personas que ingresó al país por cualquiera de los pasos 

habilitado s, especificando la nacionalidad, y para cada uno de los meses entre los años 

2017 y 2020 (marzo). 

Egresos  

Se considera la cantidad de salidas registradas por la PDI. Para el caso del índice, se 

considerarán los valores absolutos, es decir, el total de personas que salió al país por 

cualquiera de los pasos habilitados, especificando la nacionalidad, y para cada uno de 

los meses entre los años 2017 y 2020 (marzo). 

El Índice de Efectividad Migratoria (IEM) pone en relación la migración neta o saldo 

migratori o con la movilidad total de personas a través de las fronteras de Chile. De esta 

forma, se obtiene un indicador sintético sobre el carácter del país según el signo 

resultante: positivo en caso de ser atractivo y negativo en caso de ser expulsor, y además, 

según el número que va de -1 a 1, se puede identificar la intensidad del comportamiento.  

El IEM se compone de la siguiente forma: 

)%-ɻɼ
)Î %Ç

)Î %Ç
 

Donde: 

IEM: Índice de Efectividad Migratoria.  

ϔȯɯ/ÈąÚɯËÌɯÖÙÐÎÌÕȭ 



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 133 

ϕȯɯ,ÌÚɤÈęÖȭ 

In: Ingresos. 

Eg: Egresos.  

Para efectos de la interpretación de resultados, el IEM considera un intervalo de -1 a 1, 

donde -1 implica que, para un determinado colectivo y mes/año, Chile representó un 

país expulsor, y 1 implica que, para un determinado colectivo y año, Chile representó 

un país atractor.  

Existen algunas limitaciones del modelo, las cuales, en algunos casos responden a la 

naturaleza de los datos y, en otros, a ciertas situaciones específicas que el modelo no 

considerará tales como: 

- Las entradas y/o salidas de personas refugiadas, debido a que su situación de 

permanencia en el país está sujeta a otro tipo de normativa y causas.   

- El caso de las personas expulsadas, ya que su salida responde a factores 

estrictamente no voluntarios.  

 

4. Análisis de resultados 

La Tabla 1 muestra el promedio anual del IEM para cada uno de los países y años 

seleccionados. Se observa un promedio general de 0.13, lo cual da cuenta de Chile como 

un país más atractor que expulsor, sin embargo, a pesar que el índice es positivo, su 

intensidad es relativamente baja. 
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Tabla 1. Promedio anual del IEM según país 

 
2017 2018 2019 20202 Promedio  

Bolivia  0.06 0.06 0.05 0.11 0.07 

Colombia  0.08 0.06 0.05 0.10 0.07 

Haití  0.89 0.01 -0.15 0.05 0.20 

Perú 0.02 0.01 0.01 0.03 0.01 

Venezuela 0.47 0.46 0.24 0.03 0.30 

Promedio  0.30 0.12 0.04 0.06 0.13 

Fuente: Datos de la PDI. Elaboración propia 

  

De la Tabla 1, se destaca el promedio por año, el cual posee una tendencia a la baja desde 

el año 2017. Se observa un decrecimiento desde el año 2017 al año 2018, que podría 

explicarse como efecto de la política migratoria del nuevo gobierno anunciada e 

implementada en abril de 2018, y que consistió, entre otras cosas, en limitar la migración 

haitiana a través de una visa consular y en precarizar aun más la situación de los 

trabajadores migrantes al eliminar la Visa por Motivos Laborales (creada en 2015) y 

volver a la Visa Sujeta a Contrato (creada en el Decreto Ley de 1975) como la única opción 

para la migración laboral. Esta última implica, entre otras cosas, que la situación 

migratoria dependa del empleador, y que la visa se pierde si se pierde o se cambia de 

trabajo; además de consignar que, en caso de pérdida, es el empleador quien debe pagar 

ÌÓɯ×ÈÚÈÑÌɯËÌɯÝÜÌÓÛÈɯÈɯÓÈɯ×ÌÙÚÖÕÈɯÈɯ×ÈÙÛÐÙɯËÌɯÓÖɯØÜÌɯÚÌɯÏÈɯËÌÕÖÔÐÕÈËÖɯÓÈɯɁÊÓâÜÚÜÓÈɯËÌɯÝÐÈÑÌɂȭɯ

Todo esto implica, por un lado, que las personas deben estar dos años con el mismo 

empleador para luego optar a la permanencia definitiva; y por otro lado, que la cláusula 

 
2 Para el año 2020, se considera el acumulado de los meses enero, febrero y marzo.  



Los retos de un retorno digno y la corresponsabilidad desde los países de origen 

 135 

de viaje actúe como un mecanismo disuasivo para la contratación de personas 

extranjeras.  

Destacan los IEM de Haití y Venezuela, los cuales poseen una marcada tendencia a la 

baja. En el caso de Haití, se observa un IEM de 0.89 en 2017 y de 0.05 en 2020. Por su 

parte, en el caso de Venezuela se observa un IEM de 0.47 en 2017 y de un 0.03 en 2020. 

Esto se explicaría porque estos dos son los únicos países a los cuales se les ha solicitado 

una visa consular que deben tramitar en sus países de origen. En el caso de Haití, esta 

visa se creó en abril de 2018, y en el caso de Venezuela en junio de 2019; lo cual podría 

explicar el IEM de 0.01 en 2018 para el caso de Haití y de 0.24 en 2019 para el caso de 

Venezuela. En este contexto, destaca el único IEM que se observa, y que corresponde al 

de Haití el año 2019  (-0.15), lo cual confirma la tendencia decreciente de la efectividad 

migratoria de las personas nacionales de este país como efecto de las medidas adoptadas 

a inicios de 2018 por el actual gobierno.  

El análisis pormenorizado mes a mes, y de manera especial, la dinámica del IEM 

×ÖÚÛÌÙÐÖÙɯÈÓɯÔÌÚɯËÌɯÖÊÛÜÉÙÌɯËÌɯƖƔƕƝɯȹÔÖÔÌÕÛÖɯØÜÌɯÚÌɯÐÕÐÊÐÈɯÌÓɯɁÌÚÛÈÓÓÐËÖɯÚÖÊÐÈÓɂȺȮɯÈËemás 

del efecto de diferentes medidas, es preciso observarlo en detalle para cada uno de los 

países seleccionados, puesto que ello entregará una perspectiva general e integral de la 

situación de la migración y específicamente del retorno, demostrada a partir de la 

observación del Índice presentado hasta ahora.  

El saldo migratorio (Gráfico 1), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y los 

egresos, da cuenta de dinámicas diferenciadas por países. Vale decir que esta medida 

representa un indicador no estandarizado, por cuanto considera valores absolutos, a 

diferencia del IEM que consiste en un índice sintético que va de -1 a 1. Sin embargo, 

resulta necesario examinar la dinámica del saldo migratorio, que por lo demás es un 

componente del IEM. De manera específica, la dinámica del saldo migratorio da cuenta 

de un fenómeno observado a partir del movimiento a través de la frontera; en tanto, la 

dinámica del IEM da cuenta de un fenómeno asociado al stock migratorio, es decir, a la 

situación de aquellas personas que ya se encuentran dentro del territorio y a su 
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permanencia en él. Por ello, el análisis del IEM entregará elementos para identificar 

aspectos relativos al retorno, independiente de cuántas personas ingresen o salgan del 

territorio. En resumen, p ara efectos del presente trabajo, el saldo refiere a los flujos y el 

IEM refiere al stock.  

Gráfico 1. Saldo migratorio  

 

Fuente: Datos de la PDI. Elaboración propia 

Al observar el Gráfico 1, se da cuenta de una dinámica particular de saldo migratorio 

negativo para el caso de Perú y Colombia en los meses de diciembre de cada año, 

momento en el cual se vuelve negativo, pero que sin embargo se complementa con el 

peak positivo que se observa en los meses posteriores en cada caso. Es decir, se observa 
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que las personas retornan de manera estacional a fin de año para luego regresar en el 

mes de enero.  

En promedio, Bolivia y Perú son los países que poseen el saldo migratorio positivo más 

alto, con la diferencia que en el caso de Bolivia éste posee menos peaks positivos o 

negativos. En general se observa un saldo positivo a lo largo del período, salvo en febrero 

de 2017, septiembre y octubre 2019, y marzo 2020. En estos casos el saldo es negativo, 

ËÌÚÛÈÊÈÕËÖɯÌÓɯÖÉÚÌÙÝÈËÖɯÌÕɯÖÊÛÜÉÙÌɯËÌɯƖƔƕƝȮɯÔÌÚɯËÌÓɯɁÌÚÛÈÓÓÐËÖɯÚÖÊÐÈÓɂȭɯ 

En el caso de Haití y Venezuela, constituyendo flujos recientes y crecientes, se observan 

situaciones disímiles. Mientras Venezuela presenta, en promedio, un saldo migratorio 

alto y positivo a lo largo del período hasta el mes de marzo de 2020; Haití presenta un 

saldo negativo desde mayo de 2018, un mes después de la creación e implementación de 

la visa consular impuesta a las personas nacionales de este país.  

En general, a partir de los saldos migratorios para los países y período seleccionado, se 

observa una baja en todos los países en febrero y marzo de 2020, momento en el cual 

comienza la pandemia de COVID-19 y previo al cierre de fronteras. Esto podría 

constituir un indicio para plantear que la crisis sanitaria y social generada por la 

pandemia, en su fase inicial, comenzó a provocar un incipiente proceso de mayores 

salidas y menores entradas al país. En esta línea, con el fin de plantear conclusiones 

respecto a procesos de retorno post estallido social, es necesario analizar los datos con 

base en la efectividad migratoria de las personas que ya están en el país, observada a 

partir del IEM.  
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Gráfico 2. Índice de Efectividad Migratoria (IEM)  

 

Fuente: Datos de la PDI. Elaboración propia 

Al observar el Gráfico 2, llama la atención dos bajadas muy marcadas luego de altos IEM: 

Haití en mayo de 2018 y Venezuela 2019. En los dos casos coincide que ésta  baja del IEM 

se da un mes después de la implementación de las respectivas visas consulares. Esto, en 

complemento a los datos observados en el caso del saldo migratorio, da cuenta que, más 

allá del número de personas que pasaron por la frontera (entrada o salida), existe un 

efecto disuasivo de este dispositivo (la visa consular) para las personas que se 

encuentran en el país, pues se evidencia que optan por el retorno por sobre la 

permanencia. Este hecho podría entregar indicios respecto a la composición de los flujos 

de retorno, en el sentido que puede estar compuesto, mayoritariamente, por personas 
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residentes en Chile que, ante la dificultad de traer a sus familiares, o que nuevas personas 

×ÈÙÛÌɯËÌÓɯÕĶÊÓÌÖɯÍÈÔÐÓÐÈÙɯÔÐÎÙÌÕɯÊÖÕɯÓÈɯɁÍÈÊÐÓÐËÈËɂɯØÜÌɯÓÖɯÏÈÊąÈÕɯÏÈÚÛÈɯÑÜÕÐÖɯËÌɯƖƔƕƝɯ

(cuando no requerían visa consular y podían ingresar en calidad de turistas), opten por 

abandonar sus proyectos migratorios en el país y emprendan el retorno hacia un nuevo 

×ÈąÚɯÖɯÏÈÊÐÈɯÌÓɯ×ÈąÚɯËÌɯÖÙÐÎÌÕȭɯɯ#ÌɯÛÖËÈÚɯÍÖÙÔÈÚȮɯÌÓɯ&ÙâÍÐÊÖɯƖɯËÈɯÊÜÌÕÛÈɯËÌÓɯɁÌÍÌÊÛÖɯ

ËÐÚÜÈÚÐÝÖɂɯËÌɯÓÈÚɯÝÐÚÈÚɯÊÖÕÚÜÓÈÙÌÚɯÕÖɯÚĞÓÖɯÌÕɯØÜÐÌÕÌÚɯÌÚÛõÕɯ×ÖÙɯÔÐÎÙÈÙȮ sino que también 

en quienes ya están en el país.  Una explicación de este hecho podría corresponder a que 

éstos últimos ven en la política del gobierno acciones que buscan limitar y restringir la 

migración de colectivos particulares a partir de criterios específicos y arbitrarios como la 

nacionalidad de una persona.   

A partir de noviembre de 2019, un mes después del estallido social, se observan caídas 

del IEM en cuatro de los cinco países estudiados. En el caso de Bolivia, que constituye la 

excepción, se observa esta caída en el mes de octubre. Al respecto, una de las hipótesis 

que puede plantearse para este escenario está representada por la situación de la 

migración de corto plazo dada por los flujos en la frontera norte, que puede incidir en 

que las personas opten por un retorno de manera más rápida. De todas maneras, entre 

los meses de octubre y diciembre de 2019 se observa una caída del IEM para todos los 

países, lo cual entrega indicios respecto del proceso de retorno que provoca la crisis 

social e institucional que se inicia el día 18 de octubre y que continúa y se exacerba hasta 

la actualidad en el marco de la pandemia de la COVID-19. 
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Gráfico 3.  Promedio mensual Índice de Efectividad Migratoria (IEM)  

 

Fuente: Datos de la PDI. Elaboración propia 

El Gráfico 3 muestra el promedio mensual del IEM para el conjunto de países 

seleccionados. En éste es posible percibir  que el IEM más bajo se observa en el mes de 

diciembre de 2019, lo cual permitiría suponer que es una situación generada como efecto 

de los sucesos ocurridos desde octubre de dicho año. Asimismo, permite observar 

también que, en términos generales, el proceso de retorno para el caso de estos países no 

se da de manera inmediata, sino más bien de manera paulatina y diferenciada en el caso 

de cada uno de los países, como se muestra en el Gráfico 2.  

Asimismo, el Gráfico 3 da cuenta del efecto de la política migratoria anunciada en abril 

de 2018 en la perdurabilidad de los proyectos migratorios, debido a que el IEM se 

mantiene bajo a lo largo de todo el período hasta la actualidad. Lo que se desprende de 

esto es que desde el anuncio de reforma de la política migratoria del actual gobierno, las 

personas extranjeras residentes en Chile comenzaron a optar por la opción del retorno, 

a terceros países o al país de origen. Esto puede entenderse también a partir del análisis 
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ËÌɯÓÈɯɁÌÍÌÊÛÐÝÐËÈËɂɯËÌɯÓÈɯ×ÖÓąÛÐÊÈɯÔÐÎÙÈÛÖÙÐÈɯÌÕȮɯ×ÙÐÔÌÙÖȮɯÙÌËÜÊÐÙɯÓÈɯÔÐÎÙÈÊÐĞÕɯÏÈÊÐÈɯ"ÏÐÓÌȰɯ

y segundo, provocar el retorno de las personas que ya se encontraban residiendo en 

Chile.  En definitiva, el Gráfico 3 muestra tanto el efecto de la política migratoria como 

del estallido social en los procesos de retorno, siendo este último, en términos agregados, 

el que posee el mayor impacto en la efectividad migratoria, y por tanto en el retorno.   

 

5. Medidas adoptadas para promover el retorno: el Plan de retorno ordenado del 

Gobierno de Chile  

Posterior al anuncio de reforma migratoria en abril de 2018, que tuvo como slogan 

ɁÖÙËÌÕÈÙɯÓÈɯÊÈÚÈɂȮɯÌÕɯÖÊÛÜÉÙÌɯËÌɯƖƔƕƜɯÚÌɯÈÕÜÕÊÐĞɯÌÓɯPlan humanitario de regreso ordenado al 

país de origen de ciudadanos extranjeros. El principal fundamento de este plan, según el 

gobierno, es la necesidad de retorno de ciudadanos extranjeros, especialmente de 

nacionalidad haitiana. De modo tal que, según se contempla en la resolución que crea el 

plan, uno de los principales considerandos es el hecho que miembros de la comunidad 

haitiana solicitaron al gobierno colaboración para el regreso ordenado de nacionales 

haitianos a su país de origen.   

El plan anunciado por el gobierno se constituye así en una iniciativa que tiene como 

propósito el propiciar el retorno de personas extranjeras, sobre todo de Haití, sin 

protección, sin apoyo y con una causal de prohibición de ingreso a Chile por 9 años. Tal 

como lo señala el portal Chile atiende, durante la primera etapa se dará prioridad a 

ciudadanos y ciudadanas de Haití. Las personas provenientes de otros países quedarán 

sujetas a evaluación. 

Según datos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, al mes de abril de 2019, 1262 

ciudadanos haitianos regresaron a su país en ocho vuelos, lo cual representa un 0,7% del 

total de personas haitianas residentes en Chile3. Es decir, más allá de los problemas en el 

diseño, el resultado fue que un número muy marginal de las personas optaron por el 

 
3 Según la estimación del DEM, a diciembre de 2018 residían en Chile 179338 personas nacionales de Haití.  
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retorno. Sin embargo, pese a esto, el Plan tuvo un impacto noticioso muy fuerte, debido 

a que se usó para mostrar que las personas haitianas necesitaban de manera urgente 

volver  a su país, a pesar de las condiciones que impone. En ese momento, los medios de 

comunicación generaron una situación en la cual se concebía a los migrantes haitianos 

como sujetos expulsables, o mejor dicho, como personas que no habían podido 

integrarse al país y que, aparentemente, optaban por un retorno voluntario, buscando 

validarlo como una iniciativa humanitaria. Sin embargo, el Plan está lejos de ser una 

iniciativa humanitaria como intentó plantearse, sino más bien representa una medida 

que no sólo vulnera derechos, sino que también promueve un tipo de retorno sin ningún 

tipo de apoyo a la reinserción económica y/o social y alejado de todo tipo de enfoque 

integral de la gestión de la migración. 

Esto fue advertido en su momento por las organizaciones de migrantes. En el mismo 

mes de octubre de 2018, miembros de la Organización Sociocultural de los haitianos en 

Chile (OSCHEC) aseguraron estar preocupados por la iniciativa (El Mostrador, 2018), 

advirtiendo que pudiese tratarse de deportación encubierta, al  establecer la prohibición 

de ingreso a Chile por nueve años para quienes se acojan al mencionado plan. Asimismo, 

semanas después, los miembros de todas las organizaciones haitianas agrupadas bajo la 

Plataforma Nacional de las Organizaciones Haitianas en Chile (PlaNOHCh), emitieron una 

declaración (INDH, 2018) en la que explicitan este desacuerdo y rechazo aludiendo 

también a que facilita una deportación, forzada y no voluntaria, obedeciendo a una serie 

de actos de discriminación y racismo en contra de la comunidad. Además, al referirse al 

ÝÖÊÌÙÖɯÏÈÐÛÐÈÕÖɯØÜÌɯÚÌɯÈÊÌÙÊĞɯÈÓɯÎÖÉÐÌÙÕÖȮɯËÌÊÓÈÙÈÕɯɁÕÖÚɯÏÈɯ×ÈÙÌÊÐËÖɯÉÈÚÛÈÕÛÌɯÊÜÙÐÖÚÖɯÌÓɯ

hecho de que al mal llamado vocero no se le hayan exigido algún tipo evidencia y/o dato 

duro que respaldasen su  discurso y/o planteamiento por más insignificante que 

×ÜËÐÌÚÌÕɯÚÌÙɯȹÌÚÈÚɯÌÝÐËÌÕÊÐÈÚȺɂȭɯ 

La Organización Internacional para las Migraciones (OIM) plantea que las iniciativas de 

retorno deben dar especial relevancia a personas que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad, e s decir, personas enfermas, madres solteras y menores no acompañados. 
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Visto así, ni la pobreza, ni una determinada nacionalidad constituyen causales para el 

retorno.  

El Plan anunciado por el gobierno constituye una medida activada desde el país de 

acogida, a diferencia de la mayoría de ellos que se activan desde el país de origen, como 

estrategia de atracción de capital humano de los nacionales en el exterior, y entendido al 

retorno como componente del desarrollo de los países. Por otro lado, en relación a la 

prohibición de los nueve años ya mencionada, la normativa establece que la autoridad 

puede determinar un plazo de duración de la prohibición de ingreso, y si nada dice, ésta 

será de duración indefinida. Según la normativa nacional, las prohibiciones de ingreso 

derivadas de la expulsión como medida alternativa al cumplimiento de la pena son de 

10 años, por lo que fijar en 9 años la prohibición de ingreso para una persona que no ha 

cometido infracción migratoria, constituye una medida evidentemente 

desproporcionada y cuyo límite pareciera estar deliberadamente pensado para no 

coincidir con las consecuencias de la expulsión. Asimismo, atendiendo a las 

circunstancias del país de destino que promueve el retorno de extranjeros residentes, en 

el momento en que se anuncia este Plan no existían factores estructurales y/o 

coyunturales que lo hayan justificado. Una crisis, una contracción en la demanda de 

trabajo, un colapso del sistema de protección social, entre otros factores, podrían 

constituir elementos para activar un plan de retorno; sin embargo este no es el caso, ni 

tampoco se justifica que sea orientado hacia una nacionalidad especifica. Es sólo una 

decisión política discriminatoria, de corte racista y sin ningún tipo de sustento empírico.  

En términos comparados, iniciativas de este tipo, activadas desde los países de destino, 

se pueden observar en Alemania en 1979, Bélgica, Países Bajos, Reino Unido y, 

recientemente, España. Este último, considera la entrega de  información y orientación, 

apoyo psicológico y la gestión de una ayuda económica para la primera instalación. 

Además de disponer una prohibición de ingreso de 3 años. Junto a esto, si la persona 

decide regresar a España su solicitud se tramita de manera preferente, respetándoles el 

tiempo de residencia previo al retorno.  
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El Plan del Gobierno no responde a una acción responsable ni humanitaria, ya que se 

enfoca en devolver a personas empobrecidas y pertenecientes al país más pobre de la 

región (Haití).  Esto se hace sin ningún tipo de asistencia ni argumento que permita 

justificarla. Los dejan en su país de origen, sin apoyo para la reintegración y con 

prohibición de ingreso de 9 años. Todo esto, bajo el supuesto de que quienes no han 

podido ver cumplidas sus expectativas en Chile, optarán por el retorn o como estrategia 

×ÈÙÈɯÏÈÊÌÙɯÍÙÌÕÛÌɯÈÓɯɁÍÙÈÊÈÚÖɂɯËÌɯÚÜÚɯ×ÙÖàÌÊÛÖÚɯÔÐÎÙÈÛÖÙÐÖÚȭ 

 

6. El Plan de retorno ordenado del Gobierno de Chile en la actualidad  

A partir de la pandemia, y desde el estallido social ocurrido en octubre de 2019, el 

retorno de personas migrantes desde Chile a sus países de origen ha incrementado. En 

el caso concreto de la pandemia, uno de los efectos más evidentes conocidos es el 

ÍÌÕĞÔÌÕÖɯËÌɯÓÖÚɯɁÝÈÙÈËÖÚɂȮɯÌÚɯËÌÊÐÙȮɯ×ÌÙÚÖÕÈÚɯØÜÌɯÚÌɯÐÕÚÛÈÓÈÕɯÈɯÓÈÚɯÈÍÜÌÙÈÚɯËÌɯÓÖÚɯ

Consulados de sus respectivos países en Chile con el fin de requerir apoyo en el retorno, 

ya sea mediante la gestión de viajes, para ayuda humanitaria, o bien para que les 

permitan entrar, en el caso de aquellos países que han dispuesto la prohibición de 

ingreso para nacionales.  

An te esto, el Gobierno de Chile reactivó el Plan de retorno ordenado como alternativa 

para quienes quieran retornar en el contexto de la pandemia; sin embargo, a diferencia 

de la vez anterior, y a partir de un recurso de amparo impuesto por 26 ciudadanos 

colombianos, a inicios del mes de julio de 2020, un fallo de la Corte de Apelaciones de 

Santiago (Corte de Apelaciones de Santiago, 2020) declaró como ilegal la cláusula de los 

ƝɯÈęÖÚɯËÌɯ×ÙÖÏÐÉÐÊÐĞÕɯËÌɯÐÕÎÙÌÚÖɯÈÓɯ×ÈąÚȮɯ×ÓÈÕÛÌÈÕËÖɯØÜÌɯÌÚÛÌɯÛÐ×ÖɯËÌɯÌßÐÎÌÕÊÐÈÚɯɁÈÛÌÕÛÈÕɯ

contra la libertad ambulatoria reconocida en el artículo 19 N° 7 de la Constitución 

Política de la República, verificándose así, una restricción ilegal a dicha libertad que 

habilita a esta Corte a adoptar las medidas necesarias para restablecer el imperio del 

ËÌÙÌÊÏÖɂȭɯ$ÕɯÌÚ×ÌÊąÍÐÊÖȮɯÌÓɯÍÈÓÓÖȮɯÌÕɯÚÜɯÈÙÛąÊÜÓÖɯƜɯËÐÚ×ÖÕÌȯɯ 
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ȹȱȺɯÓÈɯÌßÐÎÌÕÊÐÈɯËÌɯÈÚÜÔÐÙɯÜÕɯÊÖÔ×ÙÖÔÐÚÖɯËÌɯÕÖɯretornar al país dentro de nueve años 

no se ajusta a ninguna norma legal, tampoco lo es, que una medida humanitaria requiera 

para acceder a ella de una determinada contraprestación como lo entiende la autoridad, 

ÖÓÝÐËÈÕËÖɯ×ÙÌÊÐÚÈÔÌÕÛÌɯÚÜɯÈËÑÌÛÐÝÖɯËÌɯɁÏÜÔÈÕÐÛÈÙÐÖɂȭɯ$ÕɯÓÖÚɯÏÌÊÏÖÚɯÚÌɯÛÙÈÛÈɯËÌɯƖƚɯ

personas que se encuentran en una precaria situación, incluso viviendo en la calle por lo 

que la exigencia que se les hace, en esas condiciones, difícilmente puede considerarse 

ÊÖÔÖɯɁÝÖÓÜÕÛÈÙÐÈɂȭ 

En definitiva, como lo  plantearon desde un inicio las organizaciones de migrantes y la 

sociedad civil en general, y ahora a partir del fallo de la justicia chilena, es posible 

plantear que la única acción del ámbito del retorno que ha sido planteada por el actual 

gobierno, responde más a una iniciativa discriminatoria, que no se ajusta al derecho 

internacional ni con mínimos estándares de garantía de derechos humanos.  

2ÌɯÊÖÕÊÐÉÌɯÈÓɯÙÌÛÖÙÕÖɯÊÖÔÖɯÌÓɯÊÖÙÖÓÈÙÐÖɯËÌɯÜÕɯ×ÙÖàÌÊÛÖɯÔÐÎÙÈÛÖÙÐÖɯɁÍÙÈÊÈÚÈËÖɂȮɯÈɯ×ÈÙÛÐÙɯ

del cual las personas optan por irse del  país. Sin embargo, como queda demostrado, 

quienes optan por esta opción no representa más del 1% en el caso de la migración 

haitiana. Este fracaso es mostrado por parte del gobierno y en los medios como una 

causal para retornar a las personas a sus países, incluso aceptando condiciones que 

atentan en contra de su derecho de libre movilidad.  

El Plan dispuesto por el gobierno representa una iniciativa que atenta contra los 

derechos de las personas más vulnerables por cuanto las problemáticas relativas a la 

gestión migratoria y sus efectos en el plano social no deben necesariamente tener 

solución desde la política y control fronterizo, sino más bien desde la política social, 

haciendo de ésta un instrumento efectivo para evitar un empobrecimi ento que termina 

por hacer preferible para los migrantes la opción del retorno, incluso a sabiendas que se 

hace a países sumidos en crisis sociales e institucionales más profundas y de más larga 

data. Desde el plano discursivo, para el gobierno, el retorno es concebido como efecto de 

ÓÈɯÙÌÚ×ÖÕÚÈÉÐÓÐËÈËɯËÌɯÜÕÈɯ×ÌÙÚÖÕÈɯØÜÌɯÕÖɯÌÚɯɁÊÈ×ÈáɂɯËÌɯÐÕÚÌÙÛÈÙÚÌɯÌÍÌÊÛÐÝÈÔÌÕÛÌɯÌÕɯÌÓɯ

entramado social e institucional del país, sin embargo, en la práctica, quienes retornan 
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lo hacen como efecto de la falta de acción en el ámbito de las políticas públicas (sociales 

y migratorias) para evitar la precariedad que deja al retorno como la mejor opción para 

la persona migrante.   

En efecto, el retorno no debiese entenderse como una alternativa destinada a poblaciones 

especialmente vulnerables, las cuales, podrían ver en éste una alternativa para superar 

una determinada situación actual decidiendo por una opción que, eventualmente, va a 

representar mayores vulnerabilidades. De esta forma, el retorno representa una etapa 

dentro del cicl o migratorio de una trayectoria marcada por condiciones de expulsión de 

los países de origen y tránsito. Las personas optan por abandonar sus países de origen y 

las vulnerabilidades que para ellos representa; y en el caso de los países de tránsito, 

buscan mejores condiciones de vida a las que surgen como efecto de políticas migratorias 

restrictivas, como lo ha sido por ejemplo el caso de la migración haitiana en Brasil y su 

posterior reemigración a Chile.   

Cualquier iniciativa de retorno activada, sobre to do, desde el país de origen, debe 

considerar una coordinación con este último, en el sentido de garantizar las condiciones 

para una efectiva reintegración a través de, entre otros, apoyo social y financiero. En el 

caso específico de la migración haitiana en Chile, garantizar estas condiciones resultan 

especialmente difíciles a partir de la inestabilidad política, económica y social que 

atraviesa el país desde la creación de su república. En tal sentido, promover un proceso 

de retorno de ciudadanos haitianos no representa sólo una vulneración en su condición 

de migrantes, sino que una vulneración mayor considerando que las condiciones de 

retorno pueden derivar en nuevas vulnerabilidades a las ya vividas en el país de destino, 

en este caso Chile.   
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7. Conclusiones y propuestas  

A partir de los diferentes elementos presentados en este artículo, es posible establecer 

tres grandes conclusiones respecto de cómo se configuran los procesos de retorno en 

Chile en tiempos de crisis y, a partir de estos, desarrollar elementos derivados de ellas:  

En primer lugar, es preciso establecer que, a partir del análisis de los datos presentados, 

los episodios de crisis institucional y política impulsan procesos de retorno. Esto, a partir 

de los efectos del estallido social, tanto en el saldo migratorio como en la efectividad 

migratoria.  Es decir, se identifica un efecto tanto en los flujos (entradas y salidas del país) 

como en el stock migratorio (personas que residen en el país). Esto permitiría pensar que 

en la crisis actual derivada de la pandemia, los procesos de retorno continúen la 

tendencia a la baja que se observa desde octubre-noviembre de 2019 y que toma fuerza 

en los meses de febrero y enero.  

En segundo término, una estructura social y económica altamente desigual como la 

chilena, y a partir del tipo de migración de carácter humanitario que arriba a Chile, se 

da una situación en la cual estas personas se integran efectivamente a este régimen, 

comenzando un proceso de empobrecimiento que se agrava con otras problemáticas del 

ámbito migratorio. Ante esto, resulta necesario resolver las problemáticas de las 

personas migrantes, por un lado, por medio de políticas migratorias que tiendan y 

faciliten la regularización; y por otro, mediante la extensión y faci litación al acceso a 

políticas sociales. En este punto se debe considerar que, tanto la situación migratoria 

regular como la espera de los documentos son producidas por la institucionalidad 

pública y representan limitaciones estructurales al acceso a protección y bienestar.  

En tercer lugar, es preciso concebir el retorno como una alternativa muchas veces 

forzada ante el proceso de empobrecimiento anteriormente descrito; sin embargo, la 

concepción discursiva del retorno por parte del gobierno, además de aludir a la 

responsabilidad personal por integrarse y al fracaso en dicho intento, en la práctica, 

consiste en una doble vulneración: se otorga la posibilidad de retorno, pero sujetos a una 
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serie de condiciones que profundizan la vulnerabilidad de las persona s que optan por 

esta opción.  

A partir de las conclusiones presentadas, el proceso de retorno tal como lo concibe el 

gobierno se construye a partir de la siguiente lógica causal: en primera instancia se 

construye la imagen del migrante como un chivo expiat orio culpable de la desigualdad 

y otros problemas, sobre todo en tiempos de crisis y ante la inefectividad de las políticas 

adoptadas en otros ámbitos de la política social. En segunda instancia, se construye la 

imagen de la persona migrante como una persona deportable, que prefiere el retornar 

por sobre el permanecer, que estará en mejores condiciones fuera de Chile.  Luego, en 

una tercera instancia, se crean dispositivos para promover o facilitar dicho retorno, pero 

que sin embargo son absolutamente inefectivos (recordar el 0,7% del total de personas 

haitianas que se acogieron); pero que sin embargo poseen una alta carga simbólica a 

partir de cómo se plantea y aborda esta iniciativa concreta por parte de las autoridades 

y por parte de los medios, argumentando que corresponde a una iniciativa humanitaria 

que va en respuesta a las necesidades de un gran segmento de las personas migrantes, 

contribuyendo, además, a generar una imagen estigmatizada de ciertos grupos.  

Ya sea acogidas al Plan o no, el retorno, para el caso de las personas migrantes 

empobrecidas en el destino, les hace caer en una permanente transitoriedad, la cual se 

configura entre las problemáticas en el origen derivadas de largas crisis institucionales 

y los crisoles de crisis institucionales en el destino. En este contexto, el estallido social y 

las consecuencias de la pandemia que han evidenciado las desigualdades existentes en 

Chile, hacen que la idea de la capacidad o el mérito de las personas migrantes para 

permanecer adquiera una especial relevancia y se constituya como aquel elemento que 

va a definir un eventual retorno.  Este debe ser comprendido como una etapa dentro del 

ciclo migratorio configurado más por factores voluntarios que forzados, más allá de la 

decisión misma de volver. Es decir, las causas que llevan a la decisión deben ser parte 

de un proceso reflexivo como lo puede ser el retorno de jubilación (quienes retornar a 

sus países a disfrutar de su dinero ahorrado durante la vida laboral), o cualquier otro 

tipo de retorno voluntar io. Asimismo, las causas del retorno deben abordarse no desde 
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la política migratoria mediante un Plan que lo promueve, sino que a través de políticas 

sociales que logren disminuir los factores de expulsión desde el país de destino.  

Finalmente, respecto de cómo se ha configurado el retorno luego del estallido, y al 

observar los datos durante los meses de febrero y marzo de 2020, es posible suponer que 

ÓÈɯÕÖÊÐĞÕɯËÌÓɯɁÚÜÌęÖɯÊÏÐÓÌÕÖɂɯØÜÌɯÈÓÜËąÈɯÈɯÓÈɯÐËÌÈɯËÌÓɯÖÈÚÐÚɯËÌÕÛÙÖɯËÌɯÓÈɯÙÌÎÐĞÕȮɯÚÌɯÏÈɯ

comenzado a desdibujar en el imaginario de las personas migrantes residentes en Chile 

y en quienes estaban por venir. La situación de crisis humanitaria, la deshumanización 

en el trato que se ha dado por parte del gobierno y los medios de comunicación, ha hecho 

que los derechos de las personas migrantes se vean vulnerados frecuentemente, lo cual 

posee efectos devastadores en las interacciones con las personas chilenas, sobre todo 

cuando se les imputa un colapso de los servicios públicos, una contracción de la 

demanda de trabajo, o actualmente la reproducción del virus. Todo lo cual, como se ha 

planteado en el presente artículo, encuentra sus explicaciones en un modelo que produce 

y reproduce desigualdad, y en el cual las personas migrantes se insertan en los sectores 

más marginados de la estructura social, urbana o laboral. En efecto, en este contexto, es 

muy posible que el retorno sea comprendido por las personas migrantes como una 

alternativa a un proceso de empobrecimiento que se ve acelerado en este caso específico 

por la pandemia, momento en el cual, no contar con papeles es un asunto de vida o 

muerte.   
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Resumen 

El presente estudio analiza la experiencia del Retorno Voluntario Productivo, la 

eficiencia y eficacia del mismo con ciudadanos paraguayos radicados en España que 

retornaron a su país de origen en el período 2014-2019, a través de las ayudas recibidas 

por medio del Programa subvencionado por el gobierno español y la Unión Europea y 

ejecutado por la ONG América-España, Solidaridad y Cooperación (AESCO España), 

con el apoyo de la Fundación Comunitaria Centro de Información y Recursos para el 

Desarrollo (CIRD) en el Paraguay. La metodología contempló el uso de encuestas a los 

ciudadanos retornados sobre su experiencia previa al proyecto migratorio, su estancia 

en España y su reinserción sociolaboral en el Paraguay. A la hora de analizar los 

resultados se manifiesta la eficiencia y las ventajas que se generan mediante este tipo de 

acciones y se demuestra que el apoyo recibido a través del Programa de Retorno 

Voluntario Productivo fue fundamental en la reinserción sociolaboral de los encue stados 

con respecto a otras personas que retornaron al Paraguay mediante otras vías.  

 

Palabras Claves: Paraguay, Retorno Voluntario, España, Reinserción 

1. Introducción  

1.1. El Retorno: Definiciones en el análisis teórico 

Tradicionalmente el retorno del migrante desde el país donde trabaja o reside hacia su 

país de origen ha sido considerado como el punto final del proyecto migratorio. Las 

mismas definiciones oficiales que intentan describir este fenómeno ofrecen un enfoque 
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casi exclusivo centrado en la conclusión de una experiencia. Según la División 

Estadística de Naciones Unidas (1998), los migrantes retornados son: 

Personas que vuelven al país de origen después de haber sido inmigrantes 

internacionales (sea por poco o mucho tiempo) en otro país y que tienen el proyecto de 

permanecer en el país de origen por lo menos por un año (Larramona G., 2013: 215-216). 

La ONU, en 1986, utilizaba la siguiente definición para describir el concepto de retorno:  

$ÓɯÙÌÛÖÙÕÖɯȻȱȼɯÌÚɯcuando el emigrante en otro país diferente del suyo retorna con 

el firme propósito de permanecer definitivamente en su país de origen después de 

estar fuera más de un año (Jiménez, 2014: 26). 

El debate académico se situó en la misma línea de pensamiento, sin atribuir mucha 

atención al retorno como proceso, sino más bien atribuyendo importancia a las supuestas 

motivaciones conectadas con la que consideraban una etapa final. 

En particular, el análisis clásico sobre el retorno migratorio se dividió en dos corr ientes 

preponderantes: por una parte, la teoría Neoclásica, por otra la teoría de la Nueva 

Economía. 

La primera visión describe el migrante como un perfecto calculador racional de costos y 

beneficios. Cuando los costos de la estadía al exterior superan los beneficios, el migrante 

se encuentra en una situación de fracaso y lo único que queda por hacer es volver al 

ÓÜÎÈÙɯËÌɯÖÙÐÎÌÕɯ×ÈÙÈɯÙÌËÜÊÐÙɯÓÈɯÌÕÛÐËÈËɯËÌÓɯËÈęÖȮɯÌÓɯÔÐÎÙÈÕÛÌɯÚÌÙąÈɯÌÕÛÖÕÊÌÚɯÜÕɯɁÏÖÔÖɯ

ĨÊÖÕÖÔÐÊÜÚɂɯȹ-ÐÌÛÖȮɯƖƔƕƕȯɯƘȺȭ 

La teoría de la Nueva Economía, diferentemente, considera el retorno como el resultado 

ÓĞÎÐÊÖɯàɯËÌÚÌÈËÖɯËÌɯÜÕÈɯÌÚÛÙÈÛÌÎÐÈɯ×ÙÌÝÐÈÔÌÕÛÌɯ×ÓÈÕÐÍÐÊÈËÈȯɯɁÌÓɯÐÕËÐÝÐËÜÖɯÚÖ×ÌÚÈɯÌÓɯ

logro de las metas económicas que se había planteado en el momento de emigrar. De 

esta manera, se tomaría la decisión de volver en la medida en que el retorno compensara 

aÓɯÔÐÎÙÈÕÛÌɯàɯÈÓɯÊÖÕÑÜÕÛÖɯËÌɯÓÈɯÍÈÔÐÓÐÈɂ (Parella, Petroff, Speroni & Piqueras, 2019: 43). 

Estas dos perspectivas están hoy bajo cuestionamiento por parte de muchos autores y 

planteamientos teóricos que han revolucionado la manera de entender el fenómeno 
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migratorio y, dentro de esto, el mismo retorno, que hoy no se concibe como el término 

del proceso, sino más bien como una etapa. 

Carlos Nieto, por ejemplo, cuestiona el concepto de éxito o fracaso previsto por ambas 

teorías clásicas utilizando otros instrumentos metodológicos que restituyen complejidad 

a la realidad migratoria: según el autor, es el capital humano, en su aspecto social y 

laboral, que es fundamental para entender el éxito del proceso migratorio: ¿durante su 

estadía al exterior el migrante recibió una formación profesional o estudiantil útil para 

su inserción laboral y desarrollo humano? o, como parece, en el caso de las experiencias 

de muchos peruanos en Italia (Nieto, 2012: 58-61), ¿hubo una pérdida absoluta y/o 

relativa en capital humano? 

Para terminar de colocar el retorno dentro de las perspectivas teóricas, es fundamental 

mencionar otras dos teorías modernas que superan el planteamiento de la neoclásica y 

de la nueva economía: el enfoque transnacional y la teoría de las redes. 

El enfoque transnacional atribuye al migrante una binacionalidad sustantiva: sea su 

estadía breve o larga, es muy probable que, al exterior, el migrante adquiera capacidades, 

contactos y redes. Al mismo tiempo es igualmente probable que durante su estadía no 

haya abandonado el contacto con las redes del país de origen, así que el migrante es un 

sujeto conectado con dos realidades: siempre existe la posibilidad de volver, viajar, 

emigrar y re-emigrar.  ÚąȮɯɁËe acuerdo con la perspectiva transnacional, el retorno es 

ÊÖÕÊÌÉÐËÖɯÕÖɯÊÖÔÖɯÌÓɯÊÐÌÙÙÌɯËÌɯÜÕɯ×ÙÖÊÌÚÖɯÚÐÕÖɯÊÖÔÖɯÜÕÈɯ×ÈÙÛÌɯËÌÓɯÊÐÊÓÖɯÔÐÎÙÈÛÖÙÐÖȭɯȻȱȼɯ

El vivir transnacional es parte esencial de la experiencia de retornoɂ (Herrera & Martínez, 

2015: 227). 

Esta perspectiva afirma entonces que el retorno se tiene que entender como un 

contínuum presente en todas las etapas del ciclo migratorio, incluso porqué 

efectivamente puede existir como proyecto ya antes de la llegada en el país de acogida.  

[El retorno es] una etapa más del ciclo migratorio, a partir de patrones de 

circularidad sustentados en dobles o múltiples identidades que no están ancladas 
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ni en el lugar de origen ni en el de destino y que generan un constante intercambio 

de recursos (Parella, Petroff & Serradell, 2014: 174). 

La teoría de las redes atribuye particular importancia a los contactos del migrante: las 

relaciones que este tiene al exterior y en el lugar de origen favorecen la emigración 

facilitando al mismo tiempo el retorno. Este proceso se tiene que considerar igualmente 

como un continuum: el migrante puede decidir volver a su país de origen, por ejemplo, 

por dificultades de inserción socio -laboral en períodos de crisis, y al mismo tiempo, 

volver a emigrar durante momentos económicamente propicios. Otr o caso posible es que 

el migrante decida abandonar el trabajo que ha conseguido en el lugar de acogida si su 

país originario se encuentra en una etapa de crecimiento económico importante, capaz 

de favorecer su reinserción. En todos estos casos las redes facilitan el movimiento 

internacional.  

Desde la perspectiva de redes resulta relevante estudiar las relaciones entre los 

retornados y los inmigrantes que no retornan, pero también de manera paralela dar 

cuenta de la movilización de recursos que ocurre a través de las redes que atraviesen las 

fronteras (Sánchez, 2013: 61). 

 

1.2. El Retorno desde Europa y España 

En las últimas décadas el retorno ha sido favorecido por los gobiernos europeos y la 

misma Unión Europea, que han reaccionado a la recesión de los años 2007-2008 

ofreciendo a muchos inmigrantes la perspectiva del retorno ante la subida de las tasas 

de desempleo, fenómeno que ha interesado tanto a los nativos como a los inmigrantes.  

La Decisión n.º 575/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de mayo de 

2007 estableció el Fondo Europeo para el Retorno (FER, hoy FAMI: Fondo de Asilo, 

Migración e In tegración). Integrado en el Programa General Solidaridad y Gestión de los 

Flujos Migratorios, el Fondo promovió la cooperación entre los Estados Miembros 

invitando:  
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A dar preferencia al retorno voluntario frente al forzoso, dado que responde mejor al 

interés tanto de un retorno digno de dichas personas como al de las autoridades en 

términos de relación coste-eficacia (Sánchez & Fernández, 2010: 138). 

Algunos autores, como Parella, han afirmado que no siempre resulta fácil la 

diferenciación entre retornados voluntarios y forzados, porqué en algunos casos hay 

directivas comunitarias como la directiva del retorno 2008/115/CE sobre inmigración 

irregular que define  

Salida voluntaria la del extranjero en situación de irregularidad sobre el que pesa una 

resolución de expulsión y que decide acatar voluntariamente la obligación de abandonar 

el país (Parella, Petroff & Serradell, 2014: 175). 

Aunque existan dificultades y desacuerdos, lo que es cierto es que el número de los que 

aplicaron a los programas de Retorno Voluntario fue aumentando a lo largo del tiempo, 

en particular después de la recesión de los años 2007-2008 y entre los inmigrantes en 

edad laboral, hecho que evidencia la motivación económica como un factor 

determinante. 

Según los datos de la OIM, 63.316 personas participaron globalmente en programas de 

Retorno Voluntario en 2018 (OIM,2018: 12). 

Los datos EUROSTAT (2018) hablan de 107.335 personas que desde Europa volvieron al 

país de origen a través de un programa de Retorno Voluntario. Faltan los datos de 

Alemania de 2018, que incrementarían de manera importante los beneficiarios porqué 

se trata del país que registra más solicitantes en Europa e incluso globalmente (OIM, 

2018: 15). 

Por lo que atañe a los países de origen, los diez mayores receptores de inmigrantes 

retornados son Iraq, Guinea, Etiopia, Mali, Georgia, Afganistán, Albania, Rusia, Ucrania 

y Costa de Marfil (OIM, 2018: 16), así que los retornados se concentran en las regiones 

de Oriente Medio y África, pero también, Europa Oriental es un receptor importante. 
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Los hombres beneficiarios superan a las mujeres con un 76% del total en 2018 (OIM, 2018: 

12). 

El caso de España resulta interesante por varias razones: en primer lugar España se 

transformó en país de acogida desde 1990 (OIM, 2015: 12), después de una larga historia 

de emigración hacia países tanto del primer mundo como hacia América Latina. De esta 

área proceden hoy la mayoría de los inmigrantes acogidos por el país, confirmando la 

teoría de Ravenstein (1885):  

[...] hace referencia a que cada corriente principal de la migración produce una 

contracorriente menor de emigración desde los países predominantemente de 

destino hacia otros predominantemente de origen como la reversión de los 

movimientos migratorios en el sentido origen -destino-origen (Arrúa & Bruno, 

2018: 189). 

Los inmigrantes sudamericanos en España han tenido un aumento exponencial entre 

1998 y 2015: si consideramos solo ecuatorianos, bolivianos y paraguayos, los primeros 

aumentaron en dicho período 79,66 veces y los segundos 61 veces. Los colombianos, que 

tienen una larga historia de estadía en el país, lideraron el número de los inmigrantes 

sudamericanos llegados en 2018, y sumados a los colectivos citados representan más del 

20% de la población extranjera en España. 

Actualmente el gobierno español participa, como todos los Estados miembros europeos, 

a la facilitación del retorno para los inmigrantes que quieren volver al país de origen. Ya 

antes de los fondos propiciados por la Unión Europea, el gobierno español colaboraba 

con varias entidades en programas de retorno. 

Como resultado de la firma de un convenio entre el Ministerio de Trabajo y la OIM, en 

2003 se puso en marcha el Programa de Retorno Voluntario para Inmigrantes en 

Situación de Vulnerabilidad Social ; De acuerdo a Sánchez y Fernández (2010), el 

programa fue concebido para beneficiar:  

Aquellas personas inmigrantes (extracomunitarias) que se encuentren en España 

en situación de vulnerabilidad, con un a estancia superior a 6 meses continuados, 
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que quieren retornar voluntariamente a su país de origen y que no tengan los 

medios económicos para hacerlo (p. 142). 

Desde 2008 se añade a la lista de los beneficiarios un perfil diferente: el migrante que 

quiere volver a su país de origen para poner en marcha una actividad lucrativa después 

de recibir apoyo económico y formativo en España. 

Las políticas de retorno en España se difunden activamente y se incorporan en la agenda 

pública de la mano del ministro de Tr abajo e Inmigración en el año 2008, Celestino 

Corbacho. En pleno inicio de la crisis, el ministro anuncia un programa para incentivar 

y facilitar el retorno voluntario de los inmigrantes, aprobado por el Consejo de Ministros 

(Parella & Petroff, 2014: 75). 

 

1.3. Retorno Voluntario Asistido y Reintegración 

Entre los programas existentes hoy en día, cabe destacar el Programa de Retorno 

Voluntario de Atención Social y el Programa de Retorno Voluntario Productivo. Los 

requisitos que los solicitantes tienen que cumplir para participar en el primer programa 

son los siguientes: firmar una declaración en que se afirma el carácter voluntario de la 

decisión de retornar, aceptar el compromiso de no retornar a España en el plazo de tres 

años a partir de la fecha de llegada a su país de origen (excepto por razones de turismo 

o con el objetivo de visitar un amigo o un familiar), enviar por correo postal las tarjetas 

de embarque. En cambio, el Programa de Retorno Voluntario Productivo ofrece un 

billete de retorno gratuito al  país de origen, una ayuda de viaje de 50 euros por persona, 

una ayuda para la reinstalación de 400 euros por persona (por un máximo de 1600 euros 

por unidad familiar) y asistencia en el transporte al aeropuerto.  

El número de los inmigrantes en España que recibieron apoyo al retorno a través del 

programa de Retorno Voluntario de Atención Social, llamado hoy Retorno Voluntario 

Asistido y Reintegración, alcanza las 21.633 unidades en el período 2009-2019. El factor 

interesante, que diferencia España del resto de Europa, es que si en este último caso los 
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beneficiarios residían originariamente en Oriente Medio o África, en España los 

solicitantes proceden sobretodo de América Latina: el primer colectivo apoyado por 

dicho programa es el boliviano, seguido por el  argentino y el brasileño. No obstante, 

también los otros inmigrantes latinoamericanos alcanzan números importantes: 1949 

desde Ecuador, 1836 desde Honduras y 1848 desde Paraguay (Secretaría de Estado de 

Migraciones, 2019). 

 

1.4. Retorno Voluntario Productivo 

El segundo programa objeto del análisis está destinado a un perfil diferente, el programa 

de Retorno Voluntario Productivo .  

Se dirige a inmigrantes extracomunitarios que desean emprender un proyecto 

empresarial asociado al retorno, tanto si se encuentran en situación regular como 

irregular (Parella & Petroff, 2014: 76). 

Además de las ayudas ya previstas por el programa citado anteriormente, el Programa 

de Retorno Voluntario Productivo incluye una ayuda económica que hasta 2013 llegaba 

a 1500 euros, actualmente (2013-2019) oscila entre 1500 y 5000 euros para la creación del 

negocio. 

Los beneficiarios de dicho programa han ido aumentando progresivamente, desde 2010 

hasta 2019 participaron 1248 personas. También en este caso la mayoría procedía de 

América Latina: Colombia (386), Ecuador (178), Bolivia (148) y Paraguay (113). Solo 

Senegal registra un número de participantes importantes fuera del área de América 

central y meridional, con 282 beneficiarios (Secretaría de Estado de Migraciones, 2019). 

El análisis de los números según la comunidad de residencia en España, muestra que la 

mayoría de los que se integran a los programas de retorno proceden de la Comunidad 

de Madrid, que supera por muchas unidades a la segunda: Comunidad Valenciana. 
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Otros números impo rtantes se registran en la tercera comunidad, Cataluña (Secretaria 

de Estado de Migraciones, 2019). 

El número de los paraguayos participantes en los programas de retorno voluntario, cuya 

experiencia es fundamental en el presente análisis, ha ido aumentando en los últimos 

años, mientras que entre otros colectivos latinoamericanos se observa una etapa de 

estabilización o ligera reducción, coincidente con la lenta recuperación de la crisis de 

2008. Frente al desafío de la integración, los paraguayos resultan más vulnerables que 

otros colectivos porque su historia migratoria es más reciente y entonces las redes 

sociales de apoyo resultan más débiles, favoreciendo la opción del retorno. 

En 2014 los paraguayos retornados a través de los beneficios del programa de Retorno 

Voluntario Asistido fueron 471, acercándose a los 475 bolivianos que volvieron al país 

de origen gozando de los mismos beneficios. Actualmente representan el quinto 

colectivo de usuarios de dichos programas, con un total de 1848 personas. 

Con 113 personas, los paraguayos son la quinta colectividad incluso en el programa de 

Retorno Voluntario Productivo, con números que se han mantenido estables en los 

últimos años después de subir desde 2014. 

 

1.5. Programas de Retorno Voluntario del Gobierno de Paraguay 

Muchos de los paraguayos retornados a su país han recibido también el apoyo del propio 

gobierno de Paraguay. La preocupación por los procesos del retorno migratorio se 

insertó en la agenda política paraguaya desde mediados de 2000, consecuentemente a la 

ÊÙÐÚÐÚɯÌÊÖÕĞÔÐÊÈɯÈÙÎÌÕÛÐÕÈɯËÌɯÓÈɯĶÓÛÐÔÈɯËõÊÈËÈɯËÌɯÓÖÚɯɀƝƔȭɯɯɁ$ÕɯƖƔƔƜɯÚÌɯÙÌÝÐÛÈÓÐáÈɯÓÈɯ

Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados Connacionales como incipiente 

ÐÕÚÛÙÜÔÌÕÛÖɯËÌɯÈ×ÖàÖɯÈɯÓÈɯÙÌÐÕÚÌÙÊÐĞÕɯËÌɯÓÖÚɯÙÌÛÖÙÕÈËÖÚɂɯȹ"(1#Ȯ 2017: 3). 

Los datos de la Secretaría de Desarrollo para Repatriados y Refugiados del Gobierno del 

Paraguay (SEDERREC) registran un número de 382 inmigrantes retornados 
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beneficiarios en la última actualización de 2014, la mayoría de los cuales (207) se había 

instalado en España, representando más del 54% del total de los retornados (SEDERREC, 

2014). 

Siempre según los datos de SEDERREC, los retornados en Paraguay que gozaron de 

beneficios otorgados por el gobierno con el objetivo de poner en marcha un proyecto 

empresarial en el país son 587 entre 2014 y 2018 (SEDERREC, 2018). 

Cabe destacar el papel importante que desarrollaron algunas ONG en el proceso que 

llevó el colectivo analizado, y también otros, a conocer los mismos programas de retorno 

otorgando a los solicitantes formación profesional y asistencia psicológica.  

Si bien el trabajo de algunas entidades se limita únicamente a la verificación de llegada 

de la persona a su lugar de destino, otras, como América-España, Solidaridad y Cooperación 

(en adelante AESCO), ofrecen protocolos de seguimiento más continuado y en Colombia 

la ONG cuenta con infraestructuras y recursos técnicos y humanos para poder realizar 

un seguimiento post-retorno que incluye apoyo emocional, psicológico y socio-laboral. 

AESCO se ocupa también de favorecer la inserción socio-laboral de los inmigrantes que 

no desean volver a su lugar de origen, eligiendo formarse en España a través de los 

cursos profesionales que la ONG ofrece para una mejor inserción. No falta también 

apoyo psicológico y jurídico, incluso en casos de particular vulnerabilidad y violencia  

de género.  

El CIRD, a través de sus investigadores Alcárez, Arrúa, Bruno y García, estimó que hacia 

2016, 67.000 paraguayos retornaron en los últimos 10 años, representando el 1% de la 

población total y el 9,8% de la población paraguaya que en 2010 residía en los cuatros 

principales países receptores de la migración paraguaya: Argentina, España, Brasil y 

Estados Unidos. Este número equivale a decir que, en los últimos 10 años, casi 1 de cada 

10 migrantes paraguayos retornó al Paraguay, con una predominancia de las mujeres 

del 53% (CIRD, 2017: 4). 
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Las crisis económicas en los tres principales países receptores de la emigración 

paraguaya (Argentina, España y Estados Unidos) favorecieron este flujo migratorio de 

retorno; aunque cabe destacar que la principal razón por la que se produjo el retorno de 

paraguayos fue de carácter familiar. 

 

2.  Metodología  

La metodología aplicada en el presente trabajo tiene como objetivo principal valorar la 

eficacia y eficiencia del programa de Retorno Voluntario Productivo al q ue aplicaron 

ciudadanos paraguayos residentes en España desde 2014 hasta 2019, a través de los 

servicios otorgados por AESCO en Valencia y financiados por la Unión Europea y el 

gobierno de España. 

Específicamente, la investigación tiene el propósito de determinar si después del Retorno 

Voluntario Productivo se llevó a cabo realmente una integración social y laboral de los 

beneficiarios en su país de origen. La consecución de dicho objetivo necesitó de la 

adopción de una metodología cuantitativa y de una cua litativa.  

 

2.1. Metodología Cuantitativa 

La metodología cuantitativa consideró una muestra de 33 personas en un universo 

constituido por 36 paraguayos participantes en el programa de Retorno Voluntario 

Productivo del Gobierno Español ejecutado por AESCO durante el período 2014-2019. 

La muestra se obtuvo con un dato del 95% de confianza y un margen de error del 5%. 

La encuesta usada en el presente estudio se apoyó en la utilizada por Alarcón & Ordóñez 

(2015) basada en el caso de 98 ecuatorianos retornados en el cantón Loja (Ecuador). 

La elección del colectivo paraguayo, entre los inmigrantes sudamericanos, se debe a la 

necesidad de investigar sobre un fenómeno migratorio más reciente: los ciudadanos 
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paraguayos residentes en España que volvieron a su país de origen, a través del Retorno 

Voluntario Productivo de AESCO en Valencia, aumentaron efectivamente en el período 

2014-2019, lo cual justifica la elección de orientar la investigación durante esta etapa. La 

segunda motivación relevante es el aumento de las ayudas otorgadas a los beneficiarios 

del Programa de Retorno Voluntario Productivo: hasta 2013 los ciudadanos retornados 

se beneficiaron de un máximo de 1500 euros, mientras que desde 2014 hasta la actualidad 

las ayudas previstas para desarrollar un proyecto empresarial en el país de origen 

ascienden a un máximo de 5000 euros. A continuación, en la tabla 1, se muestra la ficha 

técnica del presente estudio. 

Tabla 1. Ficha técnica estudio 

Ámbito  Retornados paraguayos con el Programa Retorno Voluntario Productivo ɬ 

AESCO ONG España 

 

 

Universo  

36 personas retornadas del año 2014 al año 2019 mediante el programa de 

Retorno Productivo del Gobierno Español ejecutado por AESCO España hacia 

la República del Paraguay, según datos de la Base de Datos AESCO ONG 

España 

Muestra  33 personas (con el 5% de error y el 95% de confianza) 

 

Tipo de Encuesta 

Encuesta online auto suministrada a través de la herramienta Google Form 

Encuesta telefónica suministrada 

Mediante cuestionario semiabierto 

Contacto Personas que han retornado mediante programas de Retorno productivo de 

AESCO ONG España y el Gobierno Español 

Período de 

Ejecución 

Noviembre del 2019 a marzo 2020 

Fuente: Elaboración propia con base a Gorriti (2014).  

 

La encuesta fue elaborada a través de un cuestionario en Google Form compuesto por 5 

bloques y un total de 33 preguntas, las informaciones que recogimos en cada sección, 

son las siguientes: 

 

 

Bloque A: Características demográficas 
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¶ Perfil general de los encuestados: edad, género, estado civil, residencia antes de 

migrar.  

¶ Formación y actividad laboral antes de migrar.  

¶ Nivel de Ingreso antes de migrar. 

Bloque B: Trayectoria en el extranjero 

¶ Trayectoria en el extranjero (proyectos migratorios anteriores a la llegada en 

España, duración y motivaciones de la migración). 

¶ Actividad laboral en el país de acogida, nivel de ingreso, eventual asistencia 

sociosanitaria. 

¶ Cantidad y destino (incluso eventuales remesas) del dinero ahorrado durante su 

estadía en el exterior. 

Bloque C: Experiencia en el retorno 

¶ Tiempo vivido fuera de Paraguay.  

¶ Tiempo pasado desde el retorno al país de origen. 

¶ ,ÖÛÐÝÖɯËÌÓɯÙÌÛÖÙÕÖɯÈÓɯ/ÈÙÈÎÜÈàɯȹÌÊÖÕĞÔÐÊÈȮɯÍÈÔÐÓÐÈÙɯȱȺȭ 

¶ El modo por el cual la persona retornó al Paraguay. 

Bloque D: Situación con el retorno 

¶ Ayudas percibidas al retorno y tipología de ayudas (económica, psicológica, etc.). 

¶ Estado del proyecto empresarial y motivaciones del fracaso eventual. 

¶ Acogimiento por las instituciones del país de origen.  

Bloque E: Situación actual 

¶ Situación actual (donde vive el encuestado). 

¶ Grado de satisfacción de la experiencia migratoria anterior. 

¶ Diferencias percibidas entre el país de origen y el de acogida. 

¶ Impacto familiar de la experiencia migratoria (desarraigo, cualificación de los 

hijos, ÕÐÕÎÜÕÖɯȱȺȭ 
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¶ Cambios económicos en la propia situación. 

¶ Situación laboral actual. 

¶ Nivel de ingreso y posición en el empleo actual. 

¶ Eventual intención de volver a emigrar.  

 

2.2. Metodología Cualitativa  

Se desarrolló una clasificación y análisis de los datos recogidos a través de fuentes que 

abarcan el retorno en particular del fenómeno migratorio paraguayo. Cabe destacar el 

estudio de Alarcón & Ordóñez (2015) sobre la experiencia de los ciudadanos 

ecuatorianos retornados en Loja, cuya encuesta tuvo una similitud importante con la que 

aquí se propone en cuanto a algunas preguntas consideradas relevantes para investigar 

las características del colectivo de inmigrantes retornados de Paraguay a través del 

Programa de Retorno Voluntario Productivo.  

Otras contribu ciones importantes son los estudios de Bruno S. y Arrúa E. (2016, 2018). 

El primero se enfoca en la experiencia de 53 retornados paraguayos (y una muestra de 

20 ciudadanos retornados en este país) desde España, beneficiarios del Programa de 

Retorno Voluntario de Asistencia Social cofinanciado por el Fondo Europeo de Retorno 

de OIM España entre los años 2011 y 2015. El estudio más reciente (2018) se presenta con 

objetivos más ambiciosos, queriendo analizar la experiencia de los retornados 

paraguayos entre 2006 y 2016, con particular atención a los ciudadanos residentes en la 

región oriental de Paraguay y en el Distrito de Villa Hayes.  

Entre otras fuentes cabe destacar el estudio sobre el proceso de retorno de bolivianos 

analizados por Parrella, Petroff & Serradell (2014); el estudio de Nieto (2012) sobre la 

reinserción sociolaboral en Quillabamba (Perú) de ciudadanos peruanos residentes en 

Turín (Italia); la investigación de Herrera & Martínez (2015) sobre los ciudadanos 

ecuatorianos retornados en Ecuador después de haber vivido en España, que además 

tiene una perspectiva teórica que se aleja de las hipótesis tradicionales sobre el retorno 
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migratorio, porque considera el fenómeno usando, para el análisis, la teoría 

transnacional y de género. Finalmente se consideraron otros estudios sobre el proceso 

de retorno de ciudadanos mexicanos residentes en Estados Unidos que aportan la 

posibilidad de comparar el proceso de retorno desde Europa con el retorno desde 

Estados Unidos, muchas veces marcado por la política de cero tolerancia adoptada por 

el gobierno de Estados Unidos. En este último contexto se consultaron los estudios de 

Corona (2018) sobre la reinserción laboral de inmigrantes mexicanos que regresaron a 

Puebla (Cuautlancingo) y de Sánchez (2013) enfocado en el municipio de 

Nezahualcóyotl (Ciudad de México).  

 

3. Resultados 

En términos etarios, tal como se puede ver en la tabla 2, la mayoría de la muestra se sitúa 

entre los 20 y 45 años, lo cual significa que los ciudadanos inmigrantes y retornados 

forman parte de una fuerza laboral activa cuyo movimiento migratorio es influenciado 

por el mercado del trabajo. 

Existe una prevalencia femenina de los retornados, con una mayoría de 54,16%, 

característica que confirma los últimos análisis teóricos sobre el aumento de ciudadanas 

que deciden emprender un proyecto migratorio.  

El nivel de formación es medio-alto: la mayoría de los encuestados finalizó estudios 

secundarios. 
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Tabla 2.  Características principales de las personas encuestadas 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia  

 

En la tabla 3 se aprecia que más del 54% de los paraguayos encuestados estaba en activo 

antes de migrar (empleados, obreros, comerciantes), pero el motivo económico (69,70%) 

fue la principal razón de la migración al extranjero.  El país de primer destino migratorio 

fue España (97% de la muestra), solo en un caso el proyecto migratorio empezó en 

Argentina para después seguir en España como los otros casos. 

Normalmente el proyecto migratorio no está concebido como una inversión de corto 

plazo: la mayoría de las personas encuestadas (42,40%) residió en España por más de 9 

años. La larga permanencia en el exterior y la posibilidad de ahorro (54,50%), favoreció 

el envío de remesas al país de origen por parte de los encuestados (93,90% de la muestra). 

La mayoría de los ahorros y de las remesas se destinó claramente a bienes de 

sustento/consumo (33,30%), pero una parte importante de este dinero fue ahorrada para 

adquirir bienes patrimoniales (27,80%). 

 

 

 

Género 

Mujer  54,16% 

Hombre  45,16% 

Edades 

20 a 45 52, 94% 

45 a 55 29,41% 

Mayores de 55 17,64% 

Nivel de Formación  

Primaria  18,20% 

Secundaria 60,60% 

Técnica 6,1% 

Universitaria  15,20% 
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Tabla 3. Características de la muestra 

Actividad laboral antes de migrar  

Empleado 42,40% 

Obrero 3% 

Estudiante 9,10% 

Comerciante 9,10% 

Ama de casa 15,20% 

Motivo del traslado a otro país  

Económico 69,70% 

Familiar  9,10% 

Seguridad/Conflicto  3% 

Ambición  24,20% 

País de acogida (primera migración)  

España 97% 

Argentina  3% 

Duración de la experiencia migratoria (en años)  

Menos de 1 año 6,10% 

De 1 a 3 años 18,20% 

De 4 a 6 años 15,20% 

De 7 a 9 años 18,20% 

Más de 9 años 42,40% 

Actividad laboral en el país de acogida  

Empleado 66,70% 

Obrero 6,10% 

Ama de casa 6,10% 

Jornalero 3% 

Desempleado 6,10% 

Posibilidad de ahorro  

Si 54,50% 

No 45,50% 

Destino de ahorros  

Bienes de sustento 33,30% 

Bienes patrimoniales 27,80% 

Bienes productivos 16,70% 

Remesas 22,20% 

Envío de Remesas a su país de origen 

Si 93,90% 

No 6,10% 

Destino de remesas 

Bienes de consumo 61,30% 

Bienes patrimoniales 19,40% 

Bienes productivos 19,40% 

Fuente. Elaboración propia 

 

Mientras que el factor económico constituye un push factor que favorece la decisión de 

migrar según la mayoría de los paraguayos encuestados, al momento  de analizar los 
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motivos del retorno al país de origen, los motivos familiares constituyen el primer factor 

con el 60,60%, tal como se muestra en el gráfico 1. El desempleo y la precariedad tienen 

un porcentaje igualmente importante (30,30%), así que la falta de empleo o una situación 

de irregularidad, por ejemplo, no tener documentos, favorecieron el retorno de varios 

paraguayos encuestados. 

La prevalencia de los motivos familiares, de todos modos, presupone que la mayoría de 

los encuestados volvió al país de origen por una motivación que no estaba conectada con 

el mercado del trabajo. 

Gráfico 1. Motivos del retorno al país de origen  

Fuente: Elaboración propia 

Como se afirmó anteriormente, el Proyecto de Retorno Voluntario Productivo tiene 

como objetivo principal la puesta en marcha de un proyecto empresarial. Los ciudadanos 

paraguayos que se acogieron al programa de AESCO se encargaron de este proyecto una 

vez retornados a su país de origen. Entre las empresas abiertas en Paraguay durante el 

período considerado en el análisis, el 78,10% sigue en actividad según lo que se puede 

ver en la gráfico 2, mientras que poco más de un quinto de las empresas fueron cerradas. 

 

 

 

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70%

Motivos familiares

Salud

Desempleo y Precariedad

60.60%

9.10%

30.30%
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Gráfico 2. Empresas activas 

 

Fuente: Elaboración propia  

Según el gráfico 3, la mayoría de las personas encuestadas (42,40%) lamenta la ausencia 

de coordinación y apoyo dentro del mismo núcleo familiar como razón determinante 

para el cierre de la propia empresa. Igualmente importante son aquellos encuestados 

que lamentan una falta de apoyo institucional por parte del gobierno paraguayo y la 

ausencia de recursos necesarios para que el proyecto empresarial siguiera en marcha. El 

14,30% de las personas afirman que la motivación del cierre no fue económica o 

institucional, sino conectada a falta de seguridad (robos, asaltos y otras situaciones 

peligrosas experimentadas por los encuestados). 

Gráfico 3. Motivos del cierre  

Fuente: Elaboración propia  

78.10%

21.90%

sí

no
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Falta de apoyo institucional
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